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―El bloqueo eléctrico y etiquetado de seguridad es una 
forma de asegurarse de que la electricidad, o cualquier 
otro tipo de energía, esté cortada (o libre) mientras una 

persona trabaja en la máquina.  
Apagar el interruptor no es suficiente‖. 
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GLOSARIO 

 

ASEGURAMIENTO DEL EQUIPO O CIERRE: sistema de interruptores, en 

especial de candados y tarjetas, que permiten el control de cualquier fuerza como 

aire comprimido, vapor y líquidos que pongan en funcionamiento el equipo en que 

se realizan actividades de mantenimiento o servicio. 

BLOQUEO/ ETIQUETADO: procedimiento que controla cualquier tipo de 

liberación de energía peligrosa en el momento de efectuar mantenimiento o 

servicio a un equipo, con el fin de proteger el sistema contra movimientos 

indeseados. 

CANDADO: dispositivo que complementa el sistema de seguridad, el cual se 

utiliza para desconectar o desactivar los equipos y evitar que trabajadores de 

mantenimiento u operarios se acerquen a los puntos peligrosos.  

CIERRE MÚLTIPLE: sistema que obliga a cada persona a instalar su propio 

dispositivo o candado de cierre en el mismo interruptor, para evitar que el sistema 

sea energizado por otra persona, cuando más de un trabajador tiene acceso o 

labora en dicho equipo.  

CONTROL DE ENERGÍAS PELIGROSAS: método sistemático empleado por 

personal de mantenimiento en los puntos peligrosos de las máquinas, para impedir 

el funcionamiento de un equipo, por activación involuntaria de una persona o por 

liberación de energía de manera incontrolada.  

DESERNIZADO: Conectar al potencial de tierra una sección de línea o un equipo. 

DISPOSITIVO PARA AISLAR ENERGÍA: es un aparato mecánico que impide la 

transferencia y/o paso de energía de la alimentación general a los circuitos que 

ponen en funcionamiento las máquinas. 

ENERGÍA: es tomada como la fuente que alimenta los circuitos y que puede 

generar movimiento en las máquinas, la cual corresponde a dos tipos: energía 

cinética y energía potencial.  
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ENERGÍA PELIGROSA: es una energía con potencial de riesgo que, al 

presentarse durante la operación de las máquinas, puede generar cualquier tipo 

movimiento en sus piezas. 

INTERRUPCIÓN DE LÍNEA: paralización deliberada de actividades en la línea de 

un sistema de procesos. 

LISTA DE VERIFICACION: guía escrita para verificar las condiciones de 

seguridad en que las personas realizan determinada actividad, en especial de alto 

riesgo. 

PERSONA AUTORIZADA: corresponde al personal designado o asignado para la 

realización de algún tipo de tarea o para permanecer en un lugar de trabajo 

específico. 

PERSONA AFECTADA: personal que labora dentro del área del equipo que se 

encuentra en mantenimiento o que, bajo tarjeta / candado, se le presta el servicio. 

TAREA DE ALTO RIESGO: Corresponde a las actividades que implican cierta 

exposición a riesgos adicionales a los normalmente se exponen las personas en 

dicha actividad.  

TARJETA: formato que se instala de manera temporal en el tablero de control o 

mando de la máquina, con el fin de que señale la realización de tareas de 

mantenimiento o reparación. 

ATS: “Análisis de Trabajo  Seguro‖ Método que permite identificar en el sitio de 

trabajo los peligros expuestos, definiendo los pasos principales de la tarea, 

desarrollando controles que buscan disminuir el riesgo presente en la actividad a 

ejecutar. 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo centró su atención en la elaboración de un programa de 

mejoramiento de los procesos de gestión y control del riesgo por energías 

peligrosas en 75 equipos de la planta de proteínas 2 de la empresa Levapan en el 

municipio de Tuluá (Valle del Cauca), con el que se busca eliminar el movimiento 

inesperado de alguna parte móvil de una máquina, desconectar una puesta en 

tensión de un conductor eléctrico, evitar la liberación de un fluido a presión que 

ponga en riesgo la vida, la integridad física de los trabajadores de mantenimiento, 

operarios y personal de aseo que laboran en estas zonas o que tienen acceso a 

equipos con dicho tipo de energías, lo que hace necesario diseñar un programa de 

bloqueo y etiquetado LOTO (―Lock Out-Tag Out‖, ―Bloqueo-Tarjeteo‖, en español), 

que garantice la seguridad del personal.  

 

La metodología se basó en un enfoque de investigación mixto, tipo de estudio 

descriptivo y método deductivo, como fundamento para una propuesta que brinda 

mayor seguridad al manejo de las fuentes que alimentan a estas máquinas y 

equipos, arrojando como resultados: un diagnóstico de los peligros potenciales en 

los procesos respectivos de manipulación de energías peligrosas en 75 equipos, a 

los que se identificaron los requerimientos técnicos de manejo que establecen las 

Oshas, como base para el diseño de estrategias para la puesta en marcha del 

programa de manipulación de energías en esta planta y evaluándose, finalmente, 

el respectivo costo/beneficio para la implementación del programa. 

 

Palabras claves: Procesos de gestión y control del riesgo, energías peligrosas, 

programa de bloqueo y etiquetado, normas OSHAS, planta de proteínas 2. 
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ABSTRACT 

 

The present work of degree centered his attention in the elaboration of a proposal 

of improvement of the processes of management and control of the risk by 

dangerous energies in the equipment of the plant of proteins 2 of the company 

Levapan in the municipality of Tuluá (Valle del Cauca ), with which it is sought to 

eliminate the unexpected movement of some moving part of a machine or to 

disconnect an energization of an electrical conductor or to prevent the release of a 

fluid under pressure, etc. that puts at risk the life and physical integrity of the 

maintenance workers, workers and cleaning personnel who work in these areas or 

who have access to said dangerous energies, which makes it necessary to 

propose a blockage and labeling program LOTO ("Lock Out -Tag Out "," Bloqueo-

Tarjeteo ", in Spanish), that guarantees the safety of the personnel. 

 

The objectives step by step corresponded to a diagnosis of the potential dangers in 

the respective processes of manipulation of dangerous energies, the identification 

of the technical requirements in their handling such as the Oshas that, together, 

gave way to the design of strategies for the implementation of march of the energy 

manipulation program at the protein plant 2 and finish with a cost / benefit 

evaluation for the implementation of the program, a process carried out through a 

mixed research approach, type of descriptive study and deductive method that 

gave way to the proposal that provides greater security to the management of the 

sources that feed the machines and equipment of said section of the plant. 

 

Key words: Risk management and control processes, hazardous energies, 

blocking and labeling program, OSHAS standards, protein plant 2. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La mejora de procesos hace parte de los pilares fundamentales sobre los que 

descansa la gestión, en concordancia con los principios de Calidad Total, toda vez 

que los procesos corresponden a secuencias repetitivas de actividades que los 

trabajadores deben realizar, para transformar sus recursos (materias primas, 

tiempo de las personas, energía, máquinas y herramientas) y garantizar 

finalmente, que su producto llegue de la mejor manera posible a satisfacción del 

cliente. 

 

Las empresas productivas normalmente cuentan con maquinaria en sus 

instalaciones industriales que les permiten realizar la transformación de sus 

materias primas en productos aptos para el consumo, como levaduras y productos 

de panadería en el caso de Levapan S.A.; lo que requiere del sometimiento a 

numerosas operaciones de servicio, mantenimiento, limpieza, etc. que requieren 

de garantías óptimas de seguridad, por los innumerables riesgos que se pueden 

presentar y poner en peligro la integridad física de las personas que se encuentran 

involucradas en dichas labores.  

 

Cuando se realiza cualquier actividad en una máquina, pueden presentarse 

accidentes que nunca deben infravalorarse, en muchos de los casos ocasionados 

por descuidos, desconocimiento o imprudencia, más cuando se realizan 

actividades en zonas peligrosas o por manejo de energías peligrosas que, en 

ocasiones, pueden generar el movimiento inesperado de alguna parte móvil de 

una máquina o permitir una puesta en tensión de un conductor eléctrico o liberar 

un fluido a presión, etc., situaciones que pueden terminar en tragedia.  
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Todas estas situaciones deben ser previstas y analizadas, con el fin de adoptar 

procedimientos que las eviten de manera adecuada; y en lo que guarda relación 

con el manejo de energías peligrosas, el presente trabajo se centra en la 

implementación de un programa de bloqueo y etiquetado LOTO (―Lock Out-Tag 

Out‖, ―Bloqueo-Tarjeteo‖, en español), con el que se pretende proponer un 

programa de mejoramiento de los procesos de gestión y control del riesgo por 

energías peligrosas en los equipos de la planta de proteínas 2 de la empresa 

Levapan en el municipio de Tuluá, que permita hacer un aislamiento de las fuentes 

de energía de los equipos e instalaciones, con el propósito de evitar estas puestas 

en marcha inesperadas de maquinaria o su accionamiento inadecuado, mientras 

se realizan operaciones de mantenimiento, reparación y puesta a punto. 

 

En el presente documento se encuentra todo lo referente al proceso de realización 

del programa, iniciando con la definición del problema de investigación y su 

sistematización; donde se argumentaron, además, la justificación de la solución 

planteada desde diversos aspectos y los objetivos, tanto el general como los 

específicos. 

 

También se dedica un capítulo al marco de referencia, en el que se tiene en 

cuenta el marco contextual de la empresa Levapan S.A., el marco teórico que 

sustentan el presente proyecto desde aspectos teóricos con referencia a la gestión 

y gestión de riesgos, los métodos que se utilizan para el manejo de dichos riesgos, 

las energías peligrosas y su manejo y la manera en que se determina el costo 

beneficio de una propuesta de seguridad y salud en el trabajo. De igual manera, 

se aclaran los conceptos necesarios para el entendimiento de la propuesta y se 

establece el marco legal colombiano que ampara este tipo de propuestas.  
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Posteriormente, se dedica un capítulo al estudio metodológico por medio del cual 

se realiza la presente investigación, desde un enfoque mixto, de tipo descriptivo y 

con un método deductivo.  

 

Finalmente se dedica un capítulo al desarrollo de cada uno de los objetivos, como 

el diagnóstico de los peligros potenciales en los procesos respectivos de 

manipulación de energías peligrosas en la planta de proteínas 2 de la empresa 

Levapan, otro capítulo que se encarga de Identificar los requerimientos técnicos 

en el manejo de energías peligrosas, el capítulo siguiente en el que se diseñan las 

estrategias para la puesta en marcha del programa de manipulación de energías 

en y el último capítulo en el que se evalúa el costo/beneficio de la implementación 

del programa de seguridad a los procesos de manipulación de energías peligrosas 

en la planta objeto de estudio de la empresa LEVAPAN. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

En nuestros días se utilizan diferentes tipos de energía en una empresa, en 

concordancia con la tecnología que se emplea para poner en funcionamiento los 

equipos y procesos de las mismas, energías que pueden ser de tipo hidráulico, 

eólico, químico, térmico y hasta nuclear, como fuente principal. El uso de estas 

energías trae consigo ciertos peligros, debido a que la energía se manifiesta a 

través de los procesos que se realizan con su empleo y, por carecer de visibilidad, 

producen accidentes que, según Bertin1, afectan a la empresa con pérdidas por 

ausentismos o siniestros y, en mayor medida, afectan al trabajador, porque puede 

ocasionarle enfermedad laboral, una lesión y hasta la muerte. 

 

La ARL SURA2 retoma datos de la OIT que indican que, por consecuencia del 

trabajo que desempeñan en las empresas, mueren cada año 1.129.000 

trabajadores en el mundo, lo que significa que por cada día mueren un poco más 

de 3.000 trabajadores a lo largo y ancho del planeta. De estas cifras de mortandad 

laboral, cerca del 30% (335.000 trabajadores) corresponden a accidentes 

ocupacionales: 248.000 por accidentes en el lugar de trabajo y el restante en 

accidentes de tránsito, ascendiendo al 14 por 100.000 la tasa de accidentes 

fatales de trabajadores en el mundo, considerando en 2.394 millones de 

trabajadores la fuerza laboral en el planeta, mientras que para la Región de 

                                            
1
 BERTIN, M. Los riesgos respectivos de las diferentes fuentes energéticas. Estudios de los riesgos 

debidos a diferentes fuentes energéticas: consideraciones metodológicas. France, París. OIEA 
Boletín - Vol.22, (5/6). Recuperado de: 
https://www.iaea.org/sites/default/files/225_604097279_es.pdf 
2
 ARL SURA. Actividades de alto riesgo: La muerte en el trabajo. 2018. Recuperado de: 

https://www.arlsura.com/index.php/component/content/article/66-centro-de-documentacion-
anterior/prevencion-de-riesgos-/483--sp-9074 
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Latinoamérica y el Caribe, se considera una fuerza laboral de 195 millones de 

trabajadores y una tasa de accidentes fatales del 13.5%. 

 

En lo que corresponde al tema de las energías peligrosas, el Instituto Nacional 

para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH)3, aunque no ponen a disposición 

datos actualizados, es una fuente importante en el ámbito mundial sobre la 

cantidad de trabajadores que pierden la vida por contacto con energías peligrosas 

no controladas; quienes, para el período 1982—1997, se encargaron de investigar 

1.281 siniestros mortales de trabajadores en 20 estados de los Estados Unidos, de 

los cuales 152 correspondieron a labores de instalación, mantenimiento, servicio o 

reparación de máquinas, equipos, procesos o sistemas, lo que guarda relación con 

pérdida de vidas debido al contacto con este tipo de energías, desde tres factores:  

 

1. No cortar por completo la electricidad, no aislar, bloquear ni disipar la fuente de 

energía, lo que terminó produciendo el 82% de los siniestros, es decir, 124 de 

los 152 decesos. 

2. No bloquear ni identificar los dispositivos de control de energía y los puntos de 

aislamiento por medio de etiquetas, para luego desactivar la energía, lo que 

terminó produciendo el 11% de los siniestros, es decir, 17 de 152 decesos. 

3. No verificar el corte del servicio de la fuente de energía antes de comenzar el 

trabajo, acción que produjo el 7% de los siniestros, es decir, 11 de 152 

decesos. 

 

Este Instituto (NIOSH), basado en un estudio realizado por el sindicato UAW 

(United Auto Workers), también asegura que el 20% de las muertes, que 

corresponden a 83 de 414 que sucedieron entre 1973 y 1995, se atribuyeron a 

inadecuados procedimientos de control de energía peligrosa, en especial a malos 

                                            
3
 Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH). Prevención de muertes de 

trabajadores por descargas no controladas de energía eléctrica, mecánica y otros tipos de energía 
peligrosa. 2015. Recuperado de: https://www.cdc.gov/spanish/NIOSH/docs/99-110_sp/ 
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procedimientos de bloqueo o ausencia de identificación con etiquetas. Estas 

muertes se debieron a diversas fuentes de energía como: energía cinética, 

potencial, eléctrica y térmica. 

 

El reporte de cifras que hace para Colombia el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social4, arroja que la mortalidad laboral en los últimos años se ha incrementado de 

manera notable. Para el año 1997 se registraron 955 casos, aumentando a 1.289 

casos para 1999, presentándose luego un descenso en el 2000, , según 

Fasecolda5 en el 2005 se registraron 450 casos, en el 2008 descendió a 445; 2009 

aumentando a 586, 2010 a 689; 2011 a 692; 2012 a 676; 2013 a 706; 2014 a 564 

y mantenerse en el 2015 en 563 muertes de trabajadores, las cuales, según la 

ARL SURA, sus causas se clasifican entre las siguientes tareas de mayor alto 

riesgo: trabajo de altura, trabajo en caliente, espacios confinados, riesgo eléctrico, 

accidentes de tránsito y manipulación de sustancias peligrosas, viéndose esta 

entidad en la necesidad de exigir ahora resultados positivos en la implementación 

de estándares en sus empresas afiliadas, como la implementación de programas 

especiales que prevengan este tipo de problemas.  

 

En lo que corresponde a este tema específico de las energías peligrosas, la 

UNAL6 sostiene que, en Colombia, se registraron un total de 899 muertes por 

electrocución entre enero de 2010 y diciembre de 2014, particularmente en 

labores de electricistas, mecánicos automotrices, soldadores, latoneros, maestros 

de construcción y empleados de mantenimiento de redes, de los cuales, el 21.4% 

ocurrieron en los departamentos de Atlántico y Valle del Cauca, con 471 

                                            
4
 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Salud y Consejo Nacional de 

Riesgos Profesionales. Política pública para la protección de la salud en el mundo del 

trabajo. Bogotá: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 2001. 
5
 FASECOLDA. Estadísticas del ramo. Accidentalidad laboral. (2017). Recuperado de: 

http://www.fasecolda.com/index.php/ramos/riesgos-laborales/estadisticas-del-ramo/ 
6
 UNAL. Unimedios | Agencia de Noticias UN | Salud. Preocupante cifra de muertes por 

electrocuciones en Colombia. 2016. Recuperado de: 
http://agenciadenoticias.unal.edu.co/detalle/article/preocupante-cifra-de-muertes-por-
electrocuciones-en-colombia.html 
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fallecimientos que corresponden al 52.4% del total de casos analizados; 

evidenciando además, que las electrocuciones durante el periodo anteriormente 

anotado, siendo este el dato más reciente, va desde 165 hasta 198 muertes 

anuales, pese a que este tipo de accidentes pueden prevenirse, como los que 

suceden por electrocución, que es la causa que se produce con mayor frecuencia, 

de los que se destaca el contacto con cables de alta tensión durante la tala y poda 

de árboles, o el transporte de tubos o varillas metálicas por exteriores de edificios 

en construcción; mientras que accidentes caseros pueden ocurrir al colgar ropa 

mojada en la parrilla de la nevera para acelerar su secado. 

 

Según esta entidad, Valle del Cauca y Atlántico registran el mayor número de 

muertes, con 103 y 89, respectivamente, aclarando, además, que todas las 

electrocuciones presentan un alto potencial de muerte porque, incluso, suelen 

ocasionarse en el mismo lugar donde se produjo la electrocución, debido a que la 

víctima no alcanza a recibir atención médica. Agrava la situación, que, en los 

informes de necropsias, los análisis no logran identificar el sitio del cuerpo por 

donde entra la corriente, debido a las quemaduras generadas en gran parte de la 

superficie corporal. 

 

Con la información recogida, esta Universidad llama la atención hacia el trazado 

de políticas a través del diseño de un programa estatal para la reducción de la 

mortalidad por electricidad y, en general, por energías peligrosas, que involucre 

estamentos judiciales, educativos, de salud y, por supuesto, a las electrificadoras, 

tendientes a evitar este tipo de muertes que son 100 % prevenibles, si se realizan 

capacitaciones para la toma de medidas preventivas y de protección en la 

manipulación de equipos eléctricos en la industria y los hogares. 

 

En la empresa LEVAPAN se han presentado algunos incidentes y accidentes de 

trabajo en los últimos años, los cuales son registrados en la base de datos 

correspondiente a reporte de eventos de accidentes de trabajo e incidentes de 
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trabajo, la cual abarca un periodo de 5 años correspondientes del 2013 al 2018, 

que se pueden observar en el gráfico 1. 

Gráfico 1. Accidentes e incidentes de trabajo en la Empresa LEVAPAN 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

La mayor cantidad de incidentes en la empresa ocurrieron en el año 2017 (69) y la 

mayor cantidad de accidentes se registraron en el año 2016 (42) y en lo que va 

corrido del mes de mayo del año 2018, se han registrado 22 incidentes y 5 

accidentes. 

 

En lo que respecta al manejo de energías peligrosas, los incidentes y accidentes 

ocurridos en la Empresa, los cuales son registrados en la base de datos 

correspondientes al reporte de eventos de accidentes de trabajo e incidentes de 

trabajo en el periodo 2013-2018, se pueden observar en el gráfico 2. 
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Gráfico 2. Incidentes y accidentes por energías peligrosas 

 

Fuente: Elaboración propia 

El gráfico 2 muestra el incremento gradual de accidentes de trabajo por energías 

peligrosas en la Empresa, la cual, para el año 2016, registró la mayor cantidad 

(13) y para el año 2017 se elevaron los incidentes a 20, con 12 AT por este 

motivo, teniendo en cuenta que la población operativa para el 2016 era de 175 

personas, incrementándose ésta aproximadamente en un 14% para el año 2017, 

siendo este población quienes intervienen y realizan operaciones relacionas con 

energías peligrosas. El incremento de los incidentes se debe a que, desde el área 

de seguridad por directriz de gerencia, se establece que todo incidente debe ser 

reportado, algo que en otros periodos no se realizaba, aunque los eventos si 

ocurrieran, lo que genera este incremento del 122% de manera repentina, dando 

como resultado que los accidentes e incidentes por energías peligrosas representa 

un 52% y 30% respectivamente del total de accidentes e incidentes reportados.  

 

Estos datos resultan de gran importancia, debido a que, por cada accidente que se 

genera, existen ciertos costos asociados a éste, los cuales se definen como costos 

ocultos, los cuales se ven representados en indemnizaciones, tiempos perdidos, 

daños materiales a instalaciones y equipos, interferencia en la producción, 

procesos y condenas judiciales, conflictos laborales, pérdida de imagen y de 

mercado, entre otros aspectos más; teniendo en cuenta que, en el panorama 

menos traumático de los casos, la accidentalidad por mal manejo de las energías 
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peligrosas produce quemaduras que incapacitan a los trabajadores y hasta 

invalidez temporal o permanente. El número de incapacidades registradas en la 

base de ausentismo de la empresa abarca un periodo de 7 años, que va del 2011 

al 2018 y los días de incapacidad que se ocasionaron en la Empresa por concepto 

de energías peligrosas, se muestra en el gráfico 3. 

 

Gráfico 3. Número y días de incapacidad por energías peligrosas 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En el gráfico 3, la serie 1 muestra el número de incapacidades por año, donde se 

observa que en el año 2017 es en el que más cantidad de incapacidades se han 

causado (17), seguido del año 2011 con 16, el 2014 con 14, el 2016 con 13, el 

2012 con 12, el 2013 con 11 y 2015 con 10; observándose un promedio superior a 

la decena sostenido a través de estos años. 

 

En lo que respecta a los días de incapacidad causados, estos son representados 

en la serie 2, arrojando al año 2017 como el que más días de incapacidades 

fueron reportadas con 523, seguido de 2011 con 508, el 2016 con 453, 2014 con 

448, el 2012 con 433, el 2013 con 388, y el 2015 con 318 días. 
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La cantidad de horas laborales perdidas, por causa de esta cantidad de días de 

incapacidad por causa de energías peligrosas, se observan en el gráfico 4. 

 

Gráfico 4. Horas perdidas por incapacidad/año por energías peligrosas 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Por energías peligrosas se han perdido en el año 2017, una cantidad de 4.184 

horas, seguido del año 2011 con 4.064. El año 2015 fue en el que menos horas se 

reportaron por incapacidad relacionada con eventos ocasionados por energías 

peligrosas, con un total de 2.544 horas en el año. 

 

Con base en esta información, se puede reconocer que la empresa LEVAPAN 

requiere de la implementación, entre otros aspectos, de un programa preventivo 

para el manejo de energías peligrosas que atenúe al máximo estos riegos 
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eléctricos y de trabajo en caliente o con líneas energizadas en los equipos de la 

planta de proteínas 2, toda vez que, en esta industria, se han detectado algunas 

falencias en los controles de estas fuentes de energía peligrosa que alimentan los 

equipos, como en los diversos dispositivos de aislamiento de energía, ya sea: 

residual, neumática, mecánica, hidráulica y térmica, etc., porque este ausentismo 

genera costos a la empresa, por tener que disponer de personal adicional que se 

encargue de las labores que desempeñaba el accidentado, pérdida de tiempo por 

inducciones para que aprendan el puesto de trabajo, situaciones que redundan 

negativamente en la productividad del área y proceso afectado de la empresa, 

estimándose pérdidas hasta en un 20% de los mismos, informa el área de 

producción. En caso de fatalidad, el traumatismo que causa en las labores impacta 

en mayor medida a dicha productividad, además de generar un impacto negativo 

en el estado anímico de los demás trabajadores, como de una inseguridad latente 

en sus puestos de trabajo. 

 

La Planta de Proteínas 2 tampoco cuenta con un inventario de energías peligrosas 

para cada una de las maquinas del proceso productivo, procedimientos que 

deberían ser documentados para el control de este tipo de energías, los cuales 

resultan cruciales en el manejo adecuado y correcto de las mismas, además de 

requerir de una adecuada señalización en los elementos de control para una 

correcta operación que garantice la seguridad de sus trabajadores. 

 

Esta seguridad de los trabajadores se encuentra a cargo de la ARL, cuyo papel en 

la empresa es la de valorar los riesgos en seguridad y salud en el trabajo, como 

también dar las recomendaciones respectivas para la intervención y medidas de 

control y, para este caso en particular, en el Diagnóstico General de Condiciones, 

como herramienta en la que identifica, analiza, valora, prioriza y establece las 

acciones respectivas de control a los riesgos de Trabajo y, para el caso que nos 

ocupa, ha recomendado la implementación de algún programa que tenga el objeto 

de mitigar o eliminar los diferentes peligros identificados en el manejo de energías 
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peligrosas en las diferentes áreas y operaciones de la empresa, además de 

contribuir a la realización de la respectiva identificación de los peligros que puede 

sufrir el trabajador para evitar accidentes de trabajo o enfermedades 

profesionales, aunque debe reconocerse que la responsabilidad de asumirlas y la 

manera de resolverlas corre por cuenta y responsabilidad de la empresa. 

 

La ARL juega un papel crucial dentro de toda empresa porque, en este caso, 

apoya tareas críticas y de alto riesgo que, por su naturaleza o lugar donde se 

realiza, implica la exposición o intensidad mayor a las que normalmente se 

presentan en el proceso y pueden causar accidentes laborales severos, e incluso, 

en muchas ocasiones, mortales, como Trabajos en alturas, Trabajos en espacios 

confinados, Trabajo en caliente, Trabajo con sustancias químicas peligrosas, al 

igual que con programas como el de seguridad vial y planes de emergencia; pero, 

el apoyo a Levapan, frente al control de energías peligrosas ha sido muy poca ya 

que, tanto la empresa como la ARL, se enfocaron en otros temas, aunque cabe 

mencionar que la ARL realizó informes sugiriendo la importancia de establecer 

programas y procedimientos para el manejo de energías peligrosas, las cuales no 

fueron acatadas en su momento por el área de seguridad y salud en el trabajo, 

siendo el área responsable del desarrollo, ejecución y seguimiento del programa. 

 

Por otro lado, el área de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa,  sostiene 

que ha detectado cierto desconocimiento por parte de los operarios frente al riesgo 

al que se encuentran expuestos día a día en su jornada laboral, como lo muestra 

la gráfica 2, al desconocer el riesgo al cual se encuentran expuestos, siendo más 

propensos a sufrir un accidente o incidente de trabajo, lo que hace más riesgosa la 

jornada laboral durante los procesos de mantenimiento, reparación o en 

actividades esporádicas, porque en su desempeño el trabajador debe ingresar una 

parte o todo su cuerpo en el interior de una máquina, tanque de almacenamiento, 

etc., sin que pueda evitar el accionamiento accidental de la máquina que hace 

parte del proceso al interior de la Planta de Proteínas 2, poniéndose en peligro la 
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integridad física del trabajador por encontrarse vulnerable a cualquier lesión y 

hasta la pérdida de su vida, como se dijo anteriormente.  

 

 

Lo anterior toma mayor relevancia, cuando este tipo de acciones mencionadas se 

hace de manera reiterativa en los mantenimientos de los equipos, si se tiene en 

cuenta que se realizaron un total de 4.053 mantenimientos en el año 2017 (1.617 

correctivos y 2.436 preventivos) y al mes de mayo del año 2018 van 919 

mantenimientos correctivos, lo que significa la existencia de un riesgo latente en la 

manipulación de los equipos de control de energía que sirve para operar la Planta 

de Proteínas 2, lo que requiere de la implementación de mejoras a su proceso de 

gestión y control del riesgo, que permita establecer mecanismos de control que 

eviten cualquier posibilidad de que se presente algún evento que afecte la salud 

de los trabajadores, o que se siga poniendo en peligro la vida de los mismos.  

 

Se hace necesaria la implementación de un programa que controle las energías 

peligrosas, permitiendo de esta manera la prevención de lesiones y muertes de 

trabajadores que se encuentran expuestos a labores con energía peligrosa, que 

además se asegure que los otros trabajadores permanezcan alejados de los sitios 

de peligro por manejo de energía en el sistema y que permita la operación de la 

planta y respete el cumplimiento de la normativa OSHA. 

 

1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Cómo mejorar los procesos de gestión y control del riesgo por energías 

peligrosas en los equipos de la planta de proteínas 2 de la empresa LEVAPAN del 

municipio de Tuluá (Valle del Cauca)? 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 

El desarrollo de la presente investigación resulta importante porque busca brindar 

soluciones a los problemas de seguridad industrial que se presentan en la Planta 

de Proteínas 2 de la empresa Levapan, por encontrarse expuestos a peligros por 

el manejo de energías peligrosas, lo cual puede generar accidentes de trabajo con 

facilidad, enfermedades profesionales e incluso hasta la muerte. 

 

También este trabajo tiene importancia por proponer una forma que permite 

superar los riesgos de una manera más eficaz y eficiente, que ayuda a la empresa 

a que brinde mejores condiciones de trabajo, contribuyendo de manera directa a 

una mayor eficacia del sistema de gestión y, por ende, al incremento de la 

productividad y competitividad empresarial en su intento por eliminar cualquier 

sombra de inseguridad por el manejo de energías peligrosas. 

 

También resulta relevante este trabajo para la empresa, porque el mejoramiento 

de los procesos de gestión y control del riesgo por energías peligrosas, supone 

ventajas adicionales que favorecen la identificación de amenazas, obstáculos y 

oportunidades que se presentan en la Planta de Proteínas 2, aumenta las 

posibilidades de alcanzar los objetivos propuestos sin traumatismos e impulsa la 

proactividad, por asumir una actitud más dinámica hacia la búsqueda de mejora en 

las labores de producción y administración, y de garantizar seguridad a la 

operación y mantenimiento de los equipos de producción de la empresa. 

 

Identificar los riesgos permite acercarse al contexto de seguridad que presenta la 

Planta de Proteínas 2, mejorando con ello la eficacia en su control, facilitando la 

toma de decisiones e incentivando la capacidad de transformación de la empresa, 

teniendo en cuenta que, de las 251 incapacidades de trabajo que se presentaron 

en la empresa, 98 fueron ocasionados por manejo de energías peligrosas, 
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situaciones que pueden prevenirse, en función de la seguridad que debe brindarse 

a los trabajadores. 

 

También resulta relevante el presente trabajo, en lo que respecta a la contribución 

que se realiza, por la satisfacción y bienestar que puede conseguir el obrero, al 

mejorar su calidad de vida en el sitio de trabajo, debido a las mejores condiciones 

que se presentan para el desempeño de sus labores en espacios debidamente 

asegurados, lo que posteriormente redunda en mayor eficiencia y productividad 

para la empresa. 

 

La prevención de los accidentes de trabajo, en el marco del cumplimiento de las 

normas legales exigidas por los diferentes organismos de seguridad, contribuye a 

un mejor ambiente de trabajo, repercutiendo de forma positiva en el compromiso 

que tiene el trabajador con su puesto de trabajo y en la motivación que generan 

las labores en espacios seguros, lo que inciden de alguna manera en un mejor 

desempeño de las labores. 

 

Para la empresa también es importante el desarrollo del presente trabajo, toda vez 

que la prevención de accidentes laborales, generados por este riesgo, contribuyen 

al ahorro de los gastos que deben asumirse por los diferentes ítems que abarca 

este tipo de situaciones, influyendo en la obtención de beneficios económicos para 

la empresa, lo que sin duda redundará positivamente en los aspectos productivos 

y al traumatismo ocasionado por 4.184 horas perdidas por incapacidades que se 

generaron en el año 2017, las cuales pueden verse reducidas. 

 

Para el estudiante también es relevante porque contribuye al aprendizaje de 

metodologías que orientan cualquier tipo de investigación aplicable a la resolución 

de problemas que se presentan en la vida empresarial, además de aportar 

elementos de análisis para brindar alternativas de solución a los mismos, de 
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ampliar el conocimiento científico y su aplicación práctica en situaciones que se 

presentan en la cotidianidad.  
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3. OBJETIVOS 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Proponer un programa de mejoramiento a los procesos de gestión y control del 

riesgo por energías peligrosas en los equipos de la Planta de Proteínas 2 de la 

empresa Levapan del municipio de Tuluá en el Valle del Cauca. 

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Diagnosticar los peligros potenciales en los procesos respectivos de 

manipulación de energías peligrosas en la planta de proteínas 2 de la empresa 

Levapan. 

 

 Identificar los requerimientos técnicos en el manejo de energías peligrosas 

 

 Diseñar estrategias para la puesta en marcha del programa de manipulación 

de energías en la planta de proteínas 2 de la empresa Levapan. 

 

 Evaluar el costo/beneficio de la implementación del programa de seguridad a 

los procesos de manipulación de energías peligrosas en la planta de proteínas 

2 de la empresa Levapan. 
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4. MARCO REFERENCIAL 

 

4.1 MARCO CONTEXTUAL 

 

4.1.1. Levapan. Levapan S.A.7 es una compañía dedicada a la producción y 

comercialización de levadura, materias primas para industrias de alimentos, 

panificadoras y productos alimenticios. Busca satisfacer con productos de calidad 

las necesidades cambiantes del mercado, liderando el desarrollo de los sectores 

en los que participa. 

 

Con el objetivo de ofrecer el mejor servicio a todos sus clientes, se encuentran 

organizados en cuatro unidades de negocio: Panadería, Institucional, Consumo 

masivo y Bioingredientes. 

 

De acuerdo con su página institucional8, en 1952, su fundador, Guillermo Ponce 

de León, logró crear con éxito los cimientos de la industria colombiana de 

levaduras, producto que hasta entonces era elaborado únicamente por empresas 

extranjeras, surgiendo en una modesta planta para el procesamiento de la 

levadura situada en Fontibón, uno de los municipios de Bogotá D.C., donde con 

menos de diez empleados y en un espacio reducido se mezclaban el trabajo de 

oficina con el de planta, hasta que en 1956, se inauguró una moderna y 

tecnificada planta de producción de levadura en Tuluá, municipio del Valle del 

Cauca.  

 

Levapan eligió esta zona del país por ser la primera región productora de caña de 

azúcar, insumo de donde se extrae la melaza, materia prima fundamental en la 

elaboración de la levadura, además del favorecimiento por los factores climáticos 

                                            
7
 LEVAPAN S.A. Quienes somos. 2017. Recuperado de: https://www.levapan.com/quienes-somos/ 

8
 Ibídem. 
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que inciden positivamente en el desarrollo de los productos que se elaboran, 

asegurando su calidad. 

Hoy Levapan cuenta con el más completo portafolio de productos para el sector e 

innovaciones industriales que se adaptan a los requerimientos del mercado. 

 

 Misión. Nos dedicamos principalmente al desarrollo, producción y 

comercialización de ingredientes, productos y servicios de calidad, 

para los sectores de la alimentación y la nutrición. 

 

 Visión. Seguir comprometidos con la generación de valor y liderazgo 

en el mercado de alimentos y nutrición para el 2020.9 

 

 Valores. Dentro de los valores que inculca Levapan se relacionan los 

siguientes: 

 

 Amor a lo nuestro: Debemos querer y sentirnos orgullosos de lo que 

hacemos, cualquiera que sea el lugar en el que se encuentre nuestra 

empresa. 

 Respeto a las personas: Reconocimiento de la dignidad humana, 

tanto de nuestros colaboradores como también de nuestros clientes y 

proveedores, ofreciendo productos y servicios de calidad. 

 Protagonismo: Aceptación voluntaria y consciente de hacer lo que 

debemos en la forma y en el momento oportuno.10 

 

 

                                            
9
 LEVAPAN S.A. Misión, Visión y Valores. 2017. Recuperado de: 

http://www.elempleo.com/co/base-empresarial/levapan/1889 
10

 Ibídem. 
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4.2 MARCO TEÓRICO 

 

El marco teórico que fundamenta la presente investigación se orienta hacia la 

definición del proceso administrativo con sus diferentes funciones, en especial, el 

correspondiente a la planeación, que es el sector que se encarga de la prevención 

e intervención de los riesgos, con miras al mejoramiento de los procesos de la 

empresa y el manejo adecuado de los mismos, teniendo en cuenta el concepto de 

riesgo, sus diferentes clasificaciones, como las de riesgos físicos, químicos, 

biológicos, etc. 

 

Dentro de los riesgos físicos, se encuentran los correspondientes a las energías 

peligrosas (energía principal, secundaria y residual en el equipo), además de 

aclarar los conceptos sobre las diferentes fuentes de energía que hacen funcionar 

a los equipos y pasar a la gestión que se encarga del correcto funcionamiento de 

los sistemas y, en especial, la gestión de riesgos ocasionados por las energías 

peligrosas, las cuales deben identificarse, evaluarse, controlarse y hacerles el 

seguimiento, como proceso de gestión de esos riesgos. 

 

De igual manera se tienen en cuenta los métodos utilizados para el análisis de los 

Riesgos Laborales, en particular, los que se relacionan con energías peligrosas, 

para continuar con la definición de estas energías peligrosas, junto con las 

normatividades que se encargan de realizar recomendaciones para minimizarlas y 

terminar con lo referente al costo/beneficio que evalúa los resultados de la 

implementación de políticas que buscan la atenuación de estos riesgos. 

 

4.2.1 Proceso Administrativo. De acuerdo con Chiavenato11, la administración se 

define como el proceso de planear, organizar, dirigir y controlar el empleo de los 

recursos organizacionales que permiten el alcance eficiente y eficaz de los 

                                            
11

 CHIAVENATO, Idalberto. Administración en los nuevos tiempos. Recuperado de: 
http://cvonline.uaeh.edu.mx/Cursos/Maestria/MTE/Gen02/admon_gest_ntics/unidad_1/U1_Nydamo
nactual.pdf 
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objetivos, no significando con ello la ejecución de tareas u operaciones, sino de 

conseguir que sean ejecutadas por otras personas en conjunto, usando los 

diversos recursos organizacionales (humanos, materiales, financieros, 

informáticos y tecnológicos para alcanzar objetivos y lograr un excelente 

desempeño), como se muestra en la figura 1. 

 

Figura 1. Proceso administrativo. 

 

Fuente: Chiavenato, p. 12. 

 

En este sentido, para Chiavenato12 la planeación define lo que pretende realizar la 

organización en el futuro y cómo debe realizarlo, la organización busca los medios 

y recursos necesarios que periten llevar a cabo la planeación, y refleja la manera 

como la organización o empresa intenta cumplir los planes, mientras que la 

dirección representa la puesta en marcha de lo que fue planeado y organizado, y 

el control se encarga del acompañamiento, monitoreo y evaluación del desempeño 

                                            
12

 CHIAVENATO, Idalberto. Administración. Proceso administrativo. 3ª edición. Bogotá, Quebecor 
World Bogotá, 2001. 
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organizacional para verificar si las tareas se ejecutan de acuerdo con lo planeado, 

organizado y dirigido; motivo por el cual, para este autor, el proceso administrativo 

presenta las siguientes características básicas: 

 

1. Es cíclico y repetitivo. El proceso es permanente y continuo, y siempre se 

está completando y repitiendo. En cada ciclo, el proceso tiende a mejorar y a 

perfeccionarse continuamente. 

2. Es interactivo. Cada función administrativa interactúa con las demás, 

influenciándolas y dejándose influenciar por ellas. 

3. Reiterado. El proceso administrativo consta de pasos que, aunque no se 

sigan con rigidez, durante su implementación conforman un programa sujeto a 

ajustes y correcciones. Avances y retrocesos. 

4. Sistémico. Ninguna de las partes puede analizar aisladamente el proceso, 

sino en su totalidad globalidad. Para entender cada una de las funciones 

administrativas, es necesario conocer las demás. Ninguna de ellas se puede 

administrar sin establecer estrecha relación con las otras.13 

 

Estas características de la administración permiten que se aplique, a la 

intervención de los riesgos que se presentan en la empresa, un proceso que 

asegure, prevenga y elimine su ocurrencia, con el objeto de minimizarlos en 

beneficio de la misma organización, lo que se encuentra estrechamente 

relacionado con el mejoramiento de los procesos que se llevan a cabo al interior 

de las instalaciones. 

 

El Mejoramiento del Proceso, según Ortiz y Serrano14, se centra en estrategias 

que permitan alcanzar mayores niveles de madurez empresarial, a lo que Gardner 

(citado por Ortiz y Serrano) refuerza con la efectividad para gestionar en la 

organización de una manera que sirva de apoyo para el logro de sus objetivos 

generales y Harrington (citado por Ortiz y Serrano) lo concluya con la 

                                            
13

 Ibíd., p. 13. 
14

 ORTIZ, N., y SERRANO, L. Mejoramiento de procesos en empresas de prestación de servicios. 
Bucaramanga: Industrial de Santander, 2013. 
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transformación de varias o todas las actividades operativas que lo componen, para 

alcanzar el rendimiento superior en términos de eficiencia, flexibilidad o calidad, 

generando procesos menos complejos, con un mayor valor agregado para la 

empresa y con manejo adecuado de los riesgos. 

 

4.2.2 El Riesgo. El riesgo es definido por Echemendía15 como la probabilidad de 

que ocurra un evento dado, mientras que Sánchez16 asume el concepto desde las 

consecuencias que se causan y lo toma como la probabilidad de se produzca un 

daño, donde las circunstancias o características que condicionan dicha 

probabilidad reciben específicamente el nombre de factores de riesgo, los cuales 

corresponden a situaciones potenciales de peligro relacionadas con el trabajo, 

sean de manera directa o indirecta, pero que pueden materializarse en daños 

concretos, y que termina complementando Hogarth, citado por Echemendía con la 

definición de dos componentes: la posibilidad o probabilidad de que ocurra un 

resultado negativo y el tamaño que pueda tener ese resultado, teniendo en cuenta 

que, mientras mayor sea la probabilidad y la pérdida potencial, mayor será el 

riesgo.  

 

Por otra parte, Moreno17 va al extremo y define el riesgo crítico como la posibilidad 

de que pueda suceder un evento que afecte de manera adversa el alcance de los 

objetivos trazados por la Compañía o que afecte significativamente el valor de la 

misma, clasificando los riesgos en cuatro grandes objetivos: 

 

                                            
15

 ECHEMENDÍA, Belkis. Definiciones acerca del riesgo y sus implicaciones. Rev Cubana Hig 
Epidemiol vol.49 no.3 Ciudad de la Habana sep.-dic. 2011. Recuperado de: 
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1561-30032011000300014 
16

 SÁNCHEZ, Eva. Salud laboral y prevención de riesgos laborales, aproximación desde una 
perspectiva de género. Recuperado de: 
http://www.ingenieroambiental.com/4023/salud%20laboral%20y%20prevencion%20de%20riesgos
%20laborales-%20aproximaciones%20desde%20una%20perspectiva%20de%20genero.pdf 
17

 MORENO, Fernando. Procedimiento de Gestión de Riesgos ENAEX. Recuperado de: 
http://www.enaex.com/wp-content/uploads/2016/03/Procedimiento_de_Gestion_de_Riesgos.pdf 
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 Estratégico: Riesgo relacionado con los objetivos estratégicos, 

alineados con la misión de la organización. 

 Financiero: Riesgo relacionado con el uso eficaz y eficiente de los 

recursos financieros. 

 Operacional: Riesgo resultante de deficiencias o fallas en procesos, 

personas, sistemas o eventos externos. 

 Cumplimiento: Riesgo relacionado con el cumplimiento de leyes y 

regulaciones, especialmente concierne al cumplimiento de aquellas 

leyes y normas a las cuales la organización está sujeta18. 

 

De la misma manera, Suárez19 también clasifica los Tipos de Riesgos Laborales, 

pero, de acuerdo con sus características globales o generales y desde dos formas 

posibles: Objetivamente, si es propio de la tarea que se realiza (electricidad, 

mantenimiento, altura, etc.) y, aunque no se puede eliminar, se puede minimizar o 

controlar con equipos de protección personal, etc.; y Subjetivamente, si tiene que 

ver con los temores e inseguridades individuales y grupales que siente la gente, 

más allá de las medidas de seguridad adoptadas. Ahora, desde el análisis de los 

riesgos objetivos, sin olvidar la importancia de la confianza hacia la labor 

desempeñada, clasifica los diferentes riesgos en: comunes o de sentido común, si 

son obvios en las tareas del trabajo, como en la vida cotidiana. (Ej. Caídas al 

mismo nivel) y en riesgos tecnológicos, si son de difícil identificación con el sentido 

común de los propios trabajadores. 

 

Estas clasificaciones presentan determinados tipos de riesgos que, de acuerdo 

con Velásquez20, si se materializan, ocasionan daños y pérdidas, tanto al hombre 

                                            
18

 Ibíd., p. 4. 
19

 SUÁREZ, Yaicel. Análisis de los procesos y gestión de los riesgos laborales. 2013. Recuperado 
de https://www.gestiopolis.com/analisis-procesos-gestion-riesgos-laborales/ 
20

 VELÁSQUEZ, R. Modelo de mejora continua para la Gestión de la Seguridad e Higiene 
Ocupacional. Aplicaciones en empresas de la industria alimenticia. Ciudad de La Habana. Tesis 
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como a materiales y herramientas, incluyendo instalaciones. Para Suarez, los 

riesgos también se pueden clasificar en cinco grandes grupos, de acuerdo con los 

factores que los ocasionan:  

 

 Riesgos Físicos (ruido, vibraciones, ventilación, presión, temperatura, 

iluminación, radiaciones ionizantes y no ionizantes) 

 Riesgos Químicos (polvos, vapores, líquidos, gases, humos, nieblas, 

disolventes etc.)  

 Riesgos Biológicos (bacterias, hongos, virus, parásitos, etc.)  

 Riesgos Ergonómicos (posiciones, mal diseño, operaciones 

inadecuadas, etc.) 

 Riesgos Psicosociales (carga mental, monotonía, etc.)21 

 

Dentro de los riesgos físicos, se encuentran contempladas las energías peligrosas 

(energía principal, secundaria y residual en el equipo) que, según Montenegro y 

Sáenz22, siempre están presentes porque pueden liberarse accidentalmente al 

existir la necesidad de interactuar con los equipos, motivo por el cual, se debe 

establecer un procedimiento que minimice la posibilidad de la materialización de 

este riesgo, por cuanto, para un trabajador sin entrenamiento, desconectar dicho 

equipo de su fuente de energía puede ser suficiente para iniciar trabajos de 

mantenimiento, pero, otro empleado puede reactivar el mecanismo, sin percatarse 

que su compañero aún se encuentra laborando en la máquina, provocándole 

lesiones graves o fatales por las partes móviles que han sido reactivadas. Por lo 

                                                                                                                                     
para optar por el Grado Científico de Doctor en Ciencias Técnicas. Instituto Superior Politécnico 
―José Antonio Echeverría‖, 2002. 
21

 SUAREZ, Óp. Cit. 
22

 MONTENEGRO, René y SÁENZ, Daniel. Control seguro de energías peligrosas. Recuperado de: 
http://www.safetyworkla.com/new/bloqueo-etiquetado-control-seguro-de-energias-peligrosas-osha-
anzi-tpa-lockout-tTagoutcandados-revista-safetyworkla 
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tanto, las fuentes primarias y secundarias, según González23, deben identificarse, 

liberarse, controlarse o eliminarse, al igual que las energías almacenadas en 

forma residual, después de haber desenergizado el equipo y/o instalación, 

destacando las siguientes fuentes de energía, información que se consigna en el 

cuadro 1: 

 

Cuadro 1. Fuentes de energía 
Fuentes Primarias y Secundarias de 

Energía 

Fuentes de Energía Almacenada 

Neumática 

Hidráulica 

Gases 

Agua 

Vapor 

Químicos 

Radiación 

Magnética 

Rotación  

Gravedad  

Energía Mecánica  

Energía Térmica  

Energía Eléctrica  

Energía Hidráulica  

Energía Neumática  

Gas  

Agua  

Vapor (Presión Residual)  

Químicos (Presión Residual o 

Almacenada) 

Fuente: Adaptación de González 

 

Desde otro punto de vista, Stanleigh24 clasifica el riesgo como aceptable o 

inaceptable, dependiendo del nivel de tolerancia de quien administra dicho riesgo, 

porque, según su opinión, aquella gestión puede ser configurada como un proceso 

continuo y disciplinado de la identificación y resolución de dicho problema, el cual 

debe complementar con facilidad otros sistemas, por lo que incluye la 

organización, la planificación, el presupuesto y el control de costos, convirtiéndose 

de esta manera en una gestión proactiva. 

                                            
23

 GONZÁLEZ, José Luis. Aislamiento y bloqueo de energía LOTO. Recuperado de: 
http://comulsa.com/?p=12 
24

 STANLEIGH, Michael. Gestión de riesgos ... el qué, por qué y cómo. Recuperado de: 
https://bia.ca/risk-management-the-what-why-and-how/ 
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4.2.3 Gestión y Gestión de riesgos. Para Metcalfe (citado por Imbaquingo25) 

hablar de gestión es hacer referencia a la manera de asumir responsabilidades 

para el correcto funcionamiento de un sistema en la administración de recursos, 

con el firme propósito de alcanzar el objetivo propuesto en el tiempo y con los 

costos pre-establecidos, todo con miras al mejoramiento de los procesos; mientras 

que, para Pérez26, gestión y mejora son términos que se asemejan, porque 

sostiene que la mejora es parte de la gestión; además, el enfoque sistemático de 

la mejora y la gestión de calidad, pasan por recoger, procesar y analizar datos que 

permitan añadir valor mediante la toma de decisiones, para inducir eficacia. Por 

otra parte, Rivero27 concibe la gestión como ciertas actividades coordinadas que 

sirven para dirigir y controlar una organización, por lo que un modelo de gestión de 

riesgos debe incluir ciertas relaciones de actividades que cumplan con objetivos 

establecidos e involucre la comunicación de diversos sistemas o subsistemas 

relacionados con los diferentes tipos de riesgo empresarial, teniendo en cuenta 

que, para este autor, riesgo es el efecto de incertidumbre en los objetivos, que 

pueden ser: riesgos financieros (créditos, fluctuaciones de moneda); riesgos 

estratégicos (Competencia en el sector, demanda, marca/imagen); riesgos 

operacionales (por cumplimiento de producción, rotación de personal, cadena de 

suministros); y de riesgo puro, en el que tiene en cuenta la salud y seguridad, 

como los riesgos físicos, los cuales pueden ser aplicados a diferentes niveles: a 

nivel estratégico, a nivel de toda la organización, a nivel de un proyecto, de un 

producto y de un proceso.  

 

                                            
25

 IMBAQUINGO, E. Diseño de un Sistema de Gestión por Procesos para el Mejoramiento de la 
Productividad en los Procesos de Cultivo y Post-Cosecha de la empresa florícola Floreloy S.A en la 
ciudad de Cayambe, 2012.  (tesis de pregrado). Universidad del norte. Cayambe-Ecuador. 
Recuperado de: http://goo.gl/hzunl6 
26

 PÉREZ, J. A. (2013). Gestión por Procesos (5ª Ed.). México: Alfaomega grupo editor, S.A. de 
C.V. 
27

 RIVERO, Paulino José. Diseño de un modelo de gestión del riesgo aplicado a una empresa 
manufacturera de autopartes. Ciudad de México, Instituto Politécnico Nacional, 2017.   
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Para Merna, citado por Altez28, la Gestión de Riesgos corresponde más a una 

herramienta que utilizan las empresas y organizaciones para aumentar la 

seguridad, confiabilidad y disminuir las pérdidas en los proyectos, buscando con 

ello, identificar los riesgos específicos para responder a ellos de la manera 

apropiada; motivo por el cual, Kelly, Male y Graham, citadas por Zenklussen29, 

toman la Gestión de Riesgos como un proceso sistemático de identificación, 

análisis y control de los riesgos y sus consecuencias, en busca de lograr el 

objetivo planeado y maximizar el valor del proyecto. 

  

Desde otro punto de vista, Stanleigh30 concibe la gestión de riesgo como acciones 

de sentido proactivo, en lugar de reactivo, dentro de un proceso que permite 

identificar, analizar y responder a factores de riesgo en beneficio de los objetivos 

trazados, lo que implica el control de posibles eventos futuros, para los que existen 

sistemas diseñados para, no solo identificar el riesgo, sino también poder 

cuantificarlo y predecir su impacto; motivo por el cual, se convierte en un proceso 

continuo, una vez son identificados todos los posibles riesgos que pueden 

perjudicar el éxito del proyecto, debiendo priorizar los que tienen más 

probabilidades de suceder, basados en la probabilidad de ocurrencia, intuición, 

lecciones aprendidas, datos históricos, entre otras experiencias sucedidas en el 

pasado, lo que garantiza la gestión de los riesgos, el cuidado de los costos y 

gestión en todos los niveles, con información necesaria para la toma de 

decisiones; de la que Suarez31 distingue tres elementos fundamentales para dicho 

proceso: 

 

                                            
28

 ALTEZ, Luis Fernando. Asegurando el Valor en Proyectos de Construcción: Un estudio de 
Técnicas y Herramientas de Gestión de Riesgos en la Etapa de Construcción. Lima, Pontificia 
Universidad Católica de Perú, 2009. 
29

 ZENKLUSSEN, Mariana Beatriz. Modelo de gestión de riesgo -Enterprise Risk Management 
(ERM) – análisis en empresa local de Rafaela: Elsener Pinturas S.A. Córdoba: Universidad 
Católica de Córdoba, 2017. 
30

 Op. Cit. STANLEIGH. 
31

 Op. Cit. SUAREZ. 
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1. Identificación de riesgos. En el que se identifican y reconocen las situaciones 

peligrosas, los peligros y riesgos existentes para poder resolverlos. 

2. Evaluación del riesgo. Permiten determinar los factores de riesgos y estimar las 

consecuencias y la magnitud de afectación que los riesgos puedan presentar.  

3. Control y Seguimiento de los riesgos. Permiten adoptar las medidas 

preventivas teniendo en cuenta: la experiencia, buen juicio, buenas prácticas, 

especificaciones y normas. 

 

Por otra parte, Smith y Merrit (citados por Altez32), entienden la Gestión de 

Riesgos como un proceso formado por cinco ―pasos a seguir‖, que se relacionan 

en la figura 2: 

 

Figura 2. Proceso de la Gestión de Riesgos (Smith y Merrit, 2002) 

 

Fuente: Altez, p. 19. 

 

                                            
32

 Op. Cit. 
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Cabe destacar que el último de los pasos se realiza de forma continua, mientras 

los demás se hacen una sola vez para cada riesgo en particular, describiéndose 

cada proceso de la siguiente manera: 

 

 Identificación de los riesgos del proyecto, proceso que implica estudiar 

las variables que envuelven el proyecto, realizar entrevistas a 

profesionales de campos específicos, etc. 

 Registro de riesgos en una base de datos, el cual sirve como referencia 

para el proyecto en curso y también para futuros proyectos. 

 Análisis de Riesgos, mediante herramientas de Priorizar los riesgos del 

proyecto según un puntaje calculado a partir de la probabilidad de 

ocurrencia y la magnitud que representa. 

 Planificación de Respuesta a los Riesgos, etapa en la cual se plantean 

de acciones para minimizar el impacto de los riesgos más importantes. 

 También se realiza delegación de responsabilidades a los miembros del 

Equipo de Trabajo. 

 Seguimiento y Control de Riesgos. Este proceso se enfoca en 

monitorear y controlar los principales riesgos, a través de ratios definidos 

por el Equipo de Proyecto, así como la puesta en marcha de los planes 

de respuesta a los riesgos.33 

 

Bajo esta misma orientación, Stanleigh sostiene que el propósito de la gestión de 

riesgos es el de identificar cada uno de ellos, poder reducirlos o dividirlos, 

proporcionar una base racional para la toma de decisiones en relación con todos 

los riesgos, planificar, evaluar el plan para potenciales problemas y, al desarrollar 

estrategias para abordarlos, mejorarán las probabilidades de éxito en la gestión, 

por permitir responder a los riesgos desde su: 

 

                                            
33

 Op. Cit., ALTEZ, p. 21. 
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Prevención: Eliminación de una amenaza específica, a menudo al eliminar la 

causa. 

Mitigación: Reducción del valor monetario estimado de un riesgo al reducir la 

probabilidad de ocurrencia. 

Aceptación: Aceptando las consecuencias del riesgo. Con frecuencia, esto se 

cumple al desarrollar un plan de contingencia para ejecutar si el riesgo llega a 

ocurrir.34 

 

Para Stanleigh el proceso de análisis de riesgo es un proceso que da paso a la 

solución de problemas, con base en las herramientas de calidad y de evaluación 

que permiten determinar y priorizar los riesgos de evaluación y resolución, con 

base en un proceso que establece los siguientes pasos: 

 

1. Identificar del riesgo. Se revisa la lista de posibles fuentes de riesgo, apoyados 

en la experiencia y el conocimiento del equipo, para identificar todos los 

potenciales peligros. Se puede utilizar un instrumento de evaluación, para 

categorizar y priorizar dichos riesgos. El proceso de priorización ayuda a 

gestionar los que tienen un alto impacto y una alta probabilidad de ocurrencia. 

 

2. Evaluar los riesgos. Con la identificación de problemas en ocasiones se 

visualiza la solución de los mismos. Sin embargo, antes de intentar determinar 

cómo gestionar mejor los riesgos, se debe identificar los orígenes o su 

proveniencia. 

 

3. Desarrollo de respuestas frente al riesgo. Se evalúan las posibles soluciones 

para convertirlas en tareas y gestionar el riesgo o tal vez evitar que el riesgo 

ocurra.  

 

                                            
34

 Op. Cit., STANLEIGH.  
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4.2.4 Métodos utilizados para el análisis de los Riesgos Laborales. Suarez 

sostiene que se pueden aplicar diferentes métodos de análisis de riesgos en el 

proceso de evaluación y, según los resultados que puedan brindar, los clasifica en 

Métodos cualitativos y Métodos cuantitativos, y relaciona los métodos más 

utilizados en el ámbito empresarial moderno, de la siguiente manera: 

 

 Métodos cualitativos de análisis de riesgos: entre los métodos cualitativos 
se tienen: 

 Listas de chequeo o listas de comprobación. 

 Análisis del árbol de fallos. 

 Análisis de seguridad de tareas. 

 Análisis de peligros y operatividad. 

 Diagrama de Ishikawa. 

 Evaluación general del riesgo, según el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene del Trabajo y de MUPRESPA, de España. 

 Evaluación general del riesgo, según el Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene del Trabajo, de España (INSHT) y Fraternidad Muprespa. 
Modificado por Portuondo y Col. de Cuba. 

 

 Métodos cuantitativos de análisis de riesgos. Entre los métodos 
cuantitativos más utilizados se pueden mencionar: 

 Análisis del árbol de efectos. 

 Método de valoración del riesgo, de Walberg. 

 Método de valoración del riesgo, de Fine. 

 Método de valoración del riesgo, de Pickers.35 

 

4.2.5 Energías Peligrosas. El Instituto Nacional de Seguridad y Salud 

Ocupacionales (NIOSH, por sus siglas en inglés) define energía peligrosa como 

cualquier tipo de energía que, en cantidad suficiente, puede causar lesión a un 

trabajador, como las que proporcionan las fuentes comunes como: Energía 

                                            
35

 Op. Cit., SUAREZ. 
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eléctrica obtenida de una fuente de corriente eléctrica generada, de fuentes 

estáticas o de dispositivos de almacenamiento eléctrico como: baterías o 

capacitores; energía cinética o mecánica por movimiento en las piezas de los 

sistemas mecánicos; energía potencial almacenada en recipientes a presión, 

tanques de gas, sistemas hidráulicos o neumáticos y resortes, la cual puede 

liberarse en forma de energía cinética peligrosa; energía térmica generada por 

temperatura alta o baja, que resulta de trabajo mecánico, de radiación, de 

reacciones químicas o de resistencia eléctrica. 

 

Es necesario tener presente que las descargas de energía peligrosa pueden 

suceder en cualquier momento: durante la instalación, mantenimiento, servicio o 

reparación de máquinas, equipos, procesos o sistemas, lo que requiere de la 

implementación de procedimientos de control de energía peligrosa para prevenir 

cualquier tipo de lesiones y muertes en los trabajadores porque, según el Instituto 

Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH)36, los trabajadores se 

encuentran expuestos a diversas formas y combinaciones de energía peligrosa 

durante las labores de instalación, mantenimiento, servicio o reparación de 

equipos, como se anotó anteriormente.  

Para la prevención de lesiones y muertes de trabajadores, la NIOSH recomienda 

que los empleadores pongan en práctica programas de control de energía 

peligrosa, que establezcan los siguientes pasos: 

 

 Identificar y poner etiquetas en todas las fuentes de energía peligrosa. 

 Cortar la electricidad, aislar, bloquear y disipar todas las formas de energía 

peligrosa antes de comenzar el trabajo. 

 Establecer programas de bloqueo e identificación con etiquetas que: 

 Hacer requerimiento a los trabajadores para asegurar los dispositivos de 

control de energía con sus propios candados y llaves asignados 

                                            
36

 Ibídem 



 

51 

 

individualmente (únicamente una llave por cada candado controlado por el 

trabajador); 

 Garantizar que, para asegurar un dispositivo de control de energía, cada 

candado usado debe estar claramente marcado con etiquetas durables a fin de 

identificar al trabajador asignado al candado; 

 Asegurar que el trabajador que instale un candado sea el que lo retire después 

de haber completado el trabajo; y 

 Si no se completa el trabajo cuando cambia el turno, los trabajadores que 

ingresan con el turno deben instalar sus propios candados antes de que los 

trabajadores que salen retiren los suyos. 

 Verificar por medio de una prueba y por observación que se hayan desactivado 

todas las fuentes de energía antes de comenzar el trabajo. 

 Inspeccionar el trabajo de reparación antes de reactivar el equipo. 

 Asegurar que todos los trabajadores se mantengan alejados de los puntos de 

peligro antes de reactivar la energía en el sistema. 

 Adiestrar a TODOS los trabajadores en los conceptos elementales del control 

de energía peligrosa. 

 Incluir un programa de control de energía peligrosa en cualquier programa de 

entrada a espacios confinados. 

 Recomendar a los fabricantes que diseñen máquinas y sistemas que faciliten el 

control de energía peligrosa.37 

Para el cumplimiento de las anteriores recomendaciones se debe: 

 

a. Cumplimiento de las disposiciones de OSHA. Para el control de energías 

peligrosas en trabajos de mantenimiento e instalación, es necesario remitirse a las 

normas 29 CFR 1910.147, 29 CFR 1910.333 y 29 CFR 1910.303, entre otras, que 

garanticen prácticas de trabajo seguras como el cortar la electricidad de todas las 

fuentes de energía peligrosa antes de iniciar los trabajos o protegerse con 

                                            
37

 Ibídem. 
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aislamientos, cubiertas protectoras y equipo protector adecuado de personal, si no 

es posible desactivar la energía de estas fuentes.  

 

b. Implementación de un programa de control de energía peligrosa. Se hace 

necesaria la creación e implementación de un programa de control de este tipo de 

energías por escrito que: 

 

 Describa los procedimientos seguros de trabajo, 

 Establezca los procedimientos formales de bloqueo e identificación con 

etiquetas, 

 Capacite a los trabajadores en el programa, y 

 Haga cumplir los procedimientos (incluso acción disciplinaria por no seguirlos). 

 

Deben ser descritas las siguientes prácticas de trabajo seguras en la 

implementación de los programas de control de energía peligrosa: 

 

 Identificación de tareas que puedan exponer a los trabajadores a energía 

peligrosa. 

 Identificación y desactivación de las fuentes de energía peligrosa, incluso las 

de los equipos contiguos. 

 Bloqueo e identificación con etiquetas de los dispositivos de aislamiento de 

energía, con el fin de prevenir reactivaciones o arranques accidentales o no 

autorizados. 

 Aislamiento, bloqueo y disipación de las fuentes peligrosas de energía 

almacenada o residual, incluso de los equipos contiguos. 

 Antes de iniciar las labores, verificar el aislamiento y desactivación de la 

electricidad, incluso de los equipos o fuentes de energía contiguos. 

 Luego de realizado el trabajo, antes de reconectar la energía en el sistema, 

verificar que el personal se mantenga alejado de los puntos de peligro. 
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Si hay participación múltiple de empleados en proyectos largos u ocurren cambios 

durante las actividades, el control de energía peligrosa entre los grupos de trabajo 

debe ser coordinado. Los contratistas externos deben asegurarse de la 

implementación de un programa de control de energía peligrosa adecuado para 

sus trabajadores. 

 

c. Identificación e instalación de etiquetas en las fuentes de energía peligrosa. 

Deben utilizarse reconocimientos topográficos de los lugares de trabajo, con el 

propósito de asegurar la identificación de la totalidad de las fuentes de energía 

peligrosa (incluyendo las de equipos contiguos) antes del inicio de cualquier tarea 

de instalación, mantenimiento o reparación. Deben identificarse, con etiquetas 

claras, los dispositivos de aislamiento de energía como tableros de interruptores y 

válvulas de control, de todo tipo de energía peligrosa por movimiento mecánico, 

energía potencial o almacenada, energía eléctrica, energía térmica y reacciones 

químicas. 

 

d. Realizar el corte de la electricidad, aislamiento, bloqueo y disipación de todas 

las formas de energía peligrosa antes de las labores. Se debe hacer el corte de la 

electricidad, el aislamiento, bloqueo y disipación todas las formas de energía 

peligrosa, es decir, no puede darse su flujo o uso, antes de comenzar los trabajos 

de instalación, mantenimiento, servicio o reparación, cuyo método de control de 

energía depende del tipo de energía involucrada y de los medios disponibles que 

la controlen; por lo tanto, para el aislamiento o bloqueo de la energía, deben 

seguirse los siguientes pasos: 

 

 Cortar la electricidad o detener las máquinas o motores que alimenten los 

sistemas mecánicos. 

 Cortar la electricidad de los circuitos eléctricos, desconectando la fuente de 

energía del circuito. 
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 Bloquear los fluidos (gases, líquidos o vapores) que circulan por los sistemas 

hidráulicos, neumáticos o de vapor, usando las válvulas de control o 

deteniendo o interrumpiendo las líneas (insertando una placa sólida entre los 

rebordes de una unión). 

 Asegurar las piezas de la máquina para evitar el movimiento que pueda 

resultar de la gravedad (caídas). 

 

Algunas formas de energía pueden disiparse, luego de haber desactivado la 

energía de un sistema, incluyendo sus componentes: capacitores eléctricos, 

acumuladores hidráulicos o depósitos de aire que puedan retener energía 

suficiente como para causar lesiones graves o la muerte, aun luego de desactivar, 

aislar o cerrar la energía del sistema y se haya bloqueado. La disipación de esta 

energía debe hacerse, siguiendo los siguientes pasos: 

 

 Ventilar los fluidos de recipientes a presión, tanques o acumuladores hasta 

alcanzar los niveles atmosféricos, con la presión interna, teniendo cuidado con 

recipientes o tanques con sustancias tóxicas, inflamables o explosivas. 

 Descargar los capacitores estableciendo una conexión a tierra. 

 Liberar o taponar los resortes que están bajo tensión o compresión. 

 Disipar las fuerzas de inercia deteniendo el sistema por completo, apagando y 

aislando la máquina o el equipo de sus fuentes de energía. 

 

e. Establecimiento de programas de bloqueo e identificación con etiquetas para 

candados y llaves que aseguren los dispositivos de control de energía. Estos 

programas deben garantizar una llave por cada candado, que debe ser controlado 

por el trabajador, lo que requiere: 

 

 Asignación de candados individuales operables (con una etiqueta durable u 

otro medio que identifique a su propietario), con una única llave que debe 
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custodiar el trabajador, para darle uso a los dispositivos de control de energía 

(tableros de interruptores, válvulas de control, conmutadores manuales de 

invalidación, etc.). 

 Si el trabajo lo realizan más de un trabajador, cada uno de ellos debe instalar 

su propio candado (con cerrojo tipo tijera en acero endurecido para el uso de 

múltiples candados) en el dispositivo, que aseguren el control de energía. 

 Marcar con etiquetas durables y de manera clara, los circuitos y sistemas en 

los que se ha cortado la electricidad. 

 

Luego de haber terminado las labores, el trabajador que instala un candado es el 

mismo que lo retira. Si no se completa el trabajo, al momento del cambio de turno, 

los trabajadores que ingresan al turno deben instalar sus candados, antes de que 

retiren los suyos, los trabajadores que salen. 

 

Las etiquetas no son un reemplazo para los candados, debido a su fácil retiro, por 

lo que se recomienda un programa que utilice ambos, candados y etiquetas de 

advertencia, para prevenir la activación accidental de la electricidad en los 

sistemas. 

 

f. Verificación de la desactivación de la energía de todas las fuentes de energía 

antes del inicio de labores. El establecimiento y cumplimiento de políticas de la 

compañía debe exigir a los trabajadores la verificación del corte de la electricidad 

de todas las fuentes de energía antes del inicio de labores, asegurando el control 

de todas las fuentes de energía (incluso la energía almacenada), por medio de la 

desactivación, aislamiento, bloqueo y se disipación de la energía antes del inicio 

de labores. 

 

g. Hacer inspección de las reparaciones, antes de la reactivación de energía para 

el equipo. Se debe inspeccionar que el trabajo de instalación, mantenimiento, 

servicio o reparación se haya realizado correctamente y hayan sido empleadas las 
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piezas correctas. Al reemplazar las piezas originales con piezas equivalentes o 

actualizadas, debe modificarse el sistema y monitoreado el equipo durante varios 

ciclos operativos para asegurar su correcto y seguro funcionamiento.  

 

h. Asegurarse de que las personas se mantengan alejadas de los puntos de 

peligro antes de la reactivación de la energía en el sistema. Los candados y 

etiquetas son retirados únicamente por los trabajadores que los instalaron y luego 

de que las personas los detecten, mediante dispositivos de advertencia que 

puedan ver y oír, se alejen de los puntos de peligro. Inspeccionar de manera visual 

las áreas alrededor de maquinarias o circuitos eléctricos para garantizar que no 

existe emisión de energía peligrosa al reactivar los equipos. 

 

i. Adiestramiento de trabajadores en los conceptos básicos del control de energía 

peligrosa. Se debe capacitar sobre control de energía peligrosa, aislar la energía, 

bloquear e identificar con etiquetas los dispositivos de control, verificar la 

desconexión de la electricidad y despejar los puntos de peligro antes de reactivar 

la energía en los equipos. Los trabajadores de mantenimiento, instalación, servicio 

o reparación, deben ser capacitados en procedimientos de control detallados que 

se exigen para sus equipos en particular.  

 

j. Incluir un programa de control de energía peligrosa en cualquier programa de 

entrada a espacios confinados (bóvedas o tanques de las compañías de servicios 

públicos), según las normas de OSHA, en caso de que existan. 

 

k. Diseñar máquinas y sistemas (válvulas de control, interruptores y equipos) que 

faciliten el control de energía peligrosa y su fácil acceso y bloqueo. 

 

De acuerdo con la norma OHSAS la estandarización facilita la integración de 

diferentes proyectos entre las empresas y tomar las medidas correspondientes 

para que los trabajadores puedan prevenir accidentes, fomentando de esta 
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manera las mejoras necesarias a las condiciones de seguridad y de los 

indicadores de gestión implementados; por cuanto, la implementación del Sistema 

de control de energía peligrosa, por ejemplo, es fundamental para mejorar la 

seguridad y salud en el trabajo del personal de mantenimiento y servicios que, 

además de ser un proceso cíclico que comprende las fases de planeación, 

ejecución, evaluación y corrección, compromete a todos los trabajadores de la 

empresa e identifica el acometimiento de costos directos e indirectos por parte del 

empleador, que pueden valorarse en un análisis de costo/beneficio. 

 

4.2.6 Costo/beneficio de la implementación de un programa de seguridad. 

Todo proyecto debe cumplir con requisitos mínimos que brinden Seguridad y 

Salud en el trabajo, implementando las políticas respectivas que permitan 

controlar los riesgos y establecer protocolos de trabajo seguro y, según Francis 

(citado por Jácome38) sostiene que el análisis costo – beneficio es un método para 

―cuantificar los beneficios  que se pueden obtener de un curso dado de acción, 

expresarlos en términos financieros (o en términos financieros equivalentes) para 

después deducir los costos sociales y financieros estimados‖39, todo con el objeto 

de evaluar los resultados, valorarlos y expresarlos en términos monetarios para 

que puedan ser comparados. 

 

De acuerdo con Martínez40, para este tipo de análisis se requiere de la 

determinación de los costos directos de prestaciones asistenciales y económicas 

que se causen por accidentes laborales, aunque la ARL cubre ciertos costos 

identificados en la facturación de los servicios, deben tenerse en cuenta los costos 

que financian la IPS y EPS, porque el peso del costo recae en las prestaciones 

                                            
38

 JÁCOME, Ibett. Análisis del costo – beneficio una herramienta de gestión. 2017. Recuperado de: 
http://www.eumed.net/ce/2017/2/costo-beneficio.html 
39

 Ibíd., Párr. 15. 
40

 MARTÍNEZ, Edward Santiago. Relación costo-beneficio en la implementación de un sistema de 
gestión en seguridad y salud en el trabajo bajo la NTCOHSAS 18001:2007, en el sector de la 
construcción. Universidad Militar Nueva Granada, Tesis. Programa administración de la seguridad 
y salud ocupacional. Bogotá, 2015. 
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económicas que, en este caso, destacan: las erogaciones por pensión de 

sobrevivientes por los altos índices de accidentes mortales, como se muestra en el 

gráfico 5. 

Gráfico 5. Distribución de costos por accidentes laborales a trabajadores afiliados 
a la ARL- ISS, seccionales Caldas, Risaralda y Santander. Año 1997. 

 
Fuente: Revista Facultad Nacional de Salud Publica 1997; 15(1): 121-147. U de Antioquia, Medellín, 
Colombia. 

 

De igual manera, según Cardozo Ordoñez41, deben tenerse en cuenta las 

sanciones que se establecen por la ley, debido a la falta de cumplimiento con el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, información que se 

consigna en el cuadro 2: 

Cuadro 2. Sanciones por incumplimiento del SGSST 
Tamaño de la 
empresa 

N° 
trabajadores 

Activos 
totales 
(SMMLV) 

Incumplimiento 
de las normas 
de salud 
ocupacional. 
Art. 13. Inc. 2. 

Incumplimiento 
en el reporte 
de accidente o 
enfermedad 
laboral. Art. 30 

Incumplimiento 
que dé origen 
a un accidente 
mortal.  
Art. 13. Inc. 4. 

VALOR MULTA EN SMMLV 

Microempresa Hasta 10 < 500 
SMMLV 

De 1 a 5 De 1 a 20 De 20 a 24 

Pequeña 
Empresa 

De 11 a 50 501 a 5.000 
SMMLV 

De 6 a 20 De 21 a 50 De 25 a 150 

Mediana 
Empresa 

De 51 a 200 100.000 a 
610.000 UVT 

De 21 a 100 De 51 a 100 De 151 a 400 

Gran 
Empresa 

Más de 201 >610.000UVT De 101 a 500 De 101 a 
1.000 

De 401 a 
1.000 

Fuente: Ley 1562 de 2012 

                                            
41

 CARDOZO ORDOÑEZ LTDA. Sanciones a las empresas por la infracción a las normas del 
SGSST y riesgos laborales. 2015. Recuperado de: http://cardozoordonez.com/sanciones-a-las-
empresas-por-la-infraccion-a-las-normas-del-sgsst-y-riesgos-laborales/#servicios 
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Por otra parte, la organización de Estados Americanos OEA ofrece una 

metodología que permite la evaluación del costo –beneficio por la inversión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo, la cual fue elaborada por el Centro Regional de 

Seguridad y Salud Ocupacional (CERSSO)42, la cual comprende los siguientes 

pasos: 

  
 
 Paso 1. Definición de las medidas preventivas a tomar. Las medidas 

preventivas intentan la disminución del peligro al trabajador con métodos 

clasificados de manera jerarquizada y de acuerdo con su eficiencia, para evitar 

daños a la salud y a la factibilidad económica que permita implementarla, como 

se muestra en el cuadro 3, donde se jerarquizan estas medidas preventivas. 

Cuadro 3. Jerarquía de medidas preventivas 
MAS EFICAZ 1. Eliminación o Sustitución 

 2. Controles de Ingeniería (Tecnología Protectora) 

3. Advertencias 

4. Capacitación y Procedimientos 

(Controles Administrativos) 

MENOS EFICAZ 5. Equipo Protector Persona 

Fuente: CERSSO 

 

Estas medidas enumeradas en el cuadro 3, Cersso las define de la siguiente 

manera:  

 

1. Eliminación o Sustitución: Los costos de nuevos insumos, equipos o 

herramientas que deban reemplazarse, por no adecuarse a la protección que 

requiera de implementación de seguridad, como equipos obsoletos o que 

presenten peligro, buscando entonces, la adquisición de equipos con tecnologías 

que se adecúan a la protección a implementar. 

                                            
42

 Centro Regional de Seguridad y Salud Ocupacional (CERSSO). Auto Evaluación del Costo-
Beneficio, por la inversión en la Seguridad y Salud Ocupacional en las Maquilas: Una metodología 
Paso a Paso. Recuperado de: http://www.oas.org/udse/cd_trabajo/espanol/Modulo8.pdf 
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2. Controles de Ingeniería (Tecnología protectora). Los costos relacionados con la 

reducción de personal y de elementos de protección o herramientas en los 

puestos de trabajo y áreas peligrosas que deben reestructurarse, con el fin de 

reducir o atenuar factores de riesgo por energías peligrosas (sonorizadores, 

sistemas de aterrizaje de este tipo de energías). 

 

3. Advertencias (señalización). Los costos por implementación de señalización que 

reduzca los accidentes laborales y evite cualquier tipo de sanción administrativa, 

civil o penales por negligencia, omisión o ignorancia de personal encargado de 

mantenimiento y servicios que produzca o facilite un accidente. 

 

4. Capacitación y procedimientos (Controles administrativos). Los costos que 

deben asumirse por asesorías de la ARL, asesores externos, material didáctico, 

como del tiempo que se invierte en socializar las políticas, programas y la 

concientización del personal para evitar riesgos por energías peligrosas.  

 

5. Elementos de Protección Personal. Los costos por dotación al personal, que se 

relacione con la protección por energías peligrosas, en concordancia con la 

complejidad de la labor que se realice. 

 

Las medidas preventivas permiten la identificación de argumentos para la toma de 

decisiones que pretenden la implementación de controles, con el objeto de evitar 

daños a los trabajadores, proporcionando herramientas para la evaluación de los 

costos y montos del sistema de gestión que establece la cantidad de gastos 

eliminados por accidentes y enfermedades laborales.  

 

 Paso 2. Valoración del costo de la prevención y de los efectos. Una vez se 

definen las medidas preventivas y los beneficios que presentan, se consideran 

sus costos, para luego comparar y relacionar el costo – beneficio, desde el 

siguiente orden:  
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a. Ponerles costos a las medidas preventivas hechas en la fuente y como 

Equipos de Protección Personal. 

 

b. Ponerle costos directos causados por los potenciales efectos. 

 

c. Ponerles costos indirectos causados por los potenciales efectos.43 

 

a. Ponerles costos a las medidas preventivas hechas en la fuente y como 

Equipos de Protección Personal. Estas medidas preventivas se ordenan, 

teniendo en cuenta los criterios que se tienen en cuenta en la fuente de peligro, 

como en los procedimientos que deben adoptar los trabajadores y las acciones 

médicas preventivas que deben tomarse, de acuerdo a como se muestra en el 

cuadro 4. 

 

Cuadro 4. Cálculo de los costos de la prevención 
Intervención 
realizada 

Unidad de 
costo  

Unidad de 
medida 

cantidades Requerimientos 
de unidades 

Costo 
unitario 

Costo 
total 

A B C D E F G 

EN LA FUENTE 

Mantenimiento 
del Sistema 
de 
Iluminación 

Técnico o 
Profesional 
 

lámparas Número de 
lámparas 

Mantenimiento 
cada 6 meses 
 

(0.50 cada 
lámpara) /6 
meses 

D*F 

EN INDIVIDUOS 

Protectores 
oculares en 
las 
aplicaciones 
de láser 
(bloqueo de 
radiación) 

Anteojo Anteojo Número de 
trabajadores 
 

Cambio cada 6 
meses 
 

3.62 /6 
meses 
 

D*F 

Fuente: CERSSO 

 

 

 

 

                                            
43

 CERSSO, p. 32. 
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Continuación cuadro 4. 

Intervenció
n realizada 

Unidad de 
costo  

Unidad de 
medida 

cantidades Requerimiento
s de unidades 

Costo 
unitario 

Cost
o 
total 

A B C D E F G 

ACCIONES MÉDICAS 

Examen Pre-
Empleo 

Profesiona
l 

consulta Número de 
Trabajadore
s 

Una Consulta  
 

30.00 / 6 
meses 

D*F 

Trabajador Horas/recurs
o 
norma 
producción 
por hora 

Número de 
Trabajadore
s 

una hora (Salario de 
c/trabajador
) + (costo 
disminución 
norma prod 
por hora 
trabajador) / 
12 meses 

D*F 

TOTAL  

Fuente: CERSSO 

En el cuadro 4 se tiene en cuenta cada medida preventiva propuesta, su unidad de 

costo, la unidad de medida en que se cuantificará la unidad, la cantidad de 

unidades que deben adquirirse, el número de veces o eventos que la unidad se 

requiere en un período de tiempo. En la columna siguiente el Costo por Unidad y 

finalmente el Cálculo Costo Total, aplicando la operación planteada para el cálculo 

Total por mes. 

 
Los datos que resulten de las operaciones del cuadro 4, alimenta la información 
del cuadro 5. 
 

Cuadro 5. Costo de intervenciones de protección 
RIESGO O 
EXIGENCIA 

EFECTO INTERVENCION 
REALIZADA 

CÁLCULO DEL 
COSTO TOTAL 
POR 
OPERACIÓN 
MES 

COSTO TOTAL 
DE 
INTERVENCIÓN 

EN LA FUENTE 

     

 EN LOS INDIVIDUOS 

     

ACCIONES MÉDICAS 

     

TOTAL  

Fuente: CERSSO 
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El cuadro 5 tiene en cuenta el Riesgo o Exigencia definido anteriormente, luego se 

expresa el efecto que causa, en relación con el riesgo o la exigencia a la que se 

expone en trabajador. Posteriormente se relaciona la Intervención realizada o las 

medidas preventivas propuestas, sea al nivel de la fuente, de los individuos y de 

las acciones médicas preventivas. Se calcula a continuación el costo total de 

operación por mes y finalmente su suma dará lugar al costo total de intervención. 

 

 Paso 3. Ponerle costos directos causados por los potenciales efectos. De 

acuerdo con Heinrich, citado por CERSSO, establece como base la teoría de 

Témpano de Hielo, la cual dividió los costos de accidentes en Directos e 

Indirectos. según este autor, el costo de los gastos indirectos vs los gastos 

directos resulta ser hasta cuatro veces mayor y, según Simons, citado por 

CERSSO, puede llegar a ser hasta seis veces mayor. 

 

En la figura 3 puede observarse como los costos directos, que se representan con 

la punta del témpano sobre la superficie del agua y los costos indirectos, bajo las 

aguas, como representación de los demás costos causados por el accidente y que 

no son inmediatos ni fácilmente visibles. 

 

 Figura 3. Representación teoria del témpano de hielo 

 

Fuente: CERSSO 
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a. Costos directos. El cálculo de los costos directos según CERSSO, se basa en 

los gastos generados con base en los principales problemas de salud relacionados 

con los riesgos y las exigencias laborales, calculados sobre la base de los precios 

de mercado por venta de servicios de una empresa médica y que pueden 

consignarse en el cuadro 6. 

 

Se tiene en cuenta para cada evento (accidente o enfermedad), las variables de 

atención, tiempo dedicado, traslado del accidentado, atención hospitalaria y su 

respectiva rehabilitación, para valorar sus costos, unidad de medida, las 

cantidades, los requerimientos o el número de veces o de eventos que se requiere 

de cada unidad, el costo unitario y el costo total, cuya sumatoria arroja el subtotal, 

del cual la empresa debe asumir un porcentaje de pago. 

 

Cuadro 6. Variables para calcular costos directos 
Variables Elementos 

de costo  

Unidad de 

medida 

Requerimientos 

de unidades 

Costo 

unitario 

Costo 

total 

Total $ 

A B C D E F GH 

Atención de 

emergencia 

Mater 
prime 
auxilios 

Gasas 
Antisépticos 
 

Según 
demanda 
 

$ D*E  

Tiempo 
dedicado por 
el personal 
del servicio 
médico 
asistiendo al 
accidentado 

Profesional  
 

Tiempo/ 
Recurso 
 

Según 
demanda 
  

30 / 
consulta 

D*E  

Técnico  Tiempo/ 
Recurso 
 

Según 
demanda 
  

10 / 
consulta 

D*E  

Traslado del 
accidentado a 
centro asisten 

viaje  
 

viaje  
 

Según 
demanda 

$ D*E  

Atención en 
los 
hospitales, 

Consulta Consulta  $ D*E  

Materiales  
 

Material de 
Reposición 

 $ D*E  

Medicinas 
y 
exámenes 

Medicinas y 
exámenes 

 $ D*E  

Hospital 
Gen  

Hospitalización   $ D*E  

Hospital 
UCI  

Hospitalización   $ D*E  

Fuente: CERSSO 
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Continuación cuadro 6. 

Variables Elementos 

de costo  

Unidad de 

medida 

Requerimientos 

de unidades 

Costo 

unitario 

Costo 

total 

Total $ 

A B C D E F GH 

Rehabilitación 
y seguimiento 
Al trabajador, 
según haya 
requerido 
rehabilitación 
o controles 
periódicos. 

Profesional  Tiempo / 
Recurso 

 $ D*E  

Materiales  
 

Material de 
Reposición 

 $ D*E  

Medicinas 
y 
exámenes 

Medicinas y 
exámenes 

 $ D*E  

SUBTOTAL  

PORCENTAJE ASUMIDO POR LA 
EMPRESA 

% MONTO A PAGAR  

Fuente: CERSSO 

 

b. Costos indirectos. Los potenciales efectos pueden clasificarse en costos de 

mano de obra, materiales de producción y costos generales que, según CERSSO, 

afectan directamente el proceso productivo, las cuales se describen a 

continuación. 

 

 Costos de mano de obra. Incluye el tiempo cancelado que no han trabajado 

algunos empleados como consecuencia directa del accidente.  

 

 Costos de materiales de producción. Abarca los gastos de todo tipo de 

material, relacionado con el proceso productivo, deteriorado o perdido por 

causa del accidente.  

 

 Costos generales. Se tienen en cuenta todas las partidas no vinculadas 

directamente al proceso productivo, afectadas también por la accidentabilidad 

laboral o eventualidades, producidas por la ausencia del trabajador de su 

puesto de trabajo. 

 
En el cuadro 7 se representan 19 variables que permiten el cálculo de los factores 

de costo de producción determinados para cada accidente-incidente. Se tendrá en 



 

66 

 

cuenta cada evento (accidente, enfermedad, lesión, etc.) junto con los costos 

respectivos para cada variable.  

 
Cuadro 7. Variables para el cálculo de costos indirectos provocados por 
accidentes o enfermedades en el trabajo 
. 
Datos de factores del costo de mano de obra Evento A Evento B Evento C 

1. Salario horario medio de los trabajadores 
Costo real de personal / No. de horas trabajadas 

   

2. Pago de las horas extras    

3. Salario Horario medio de los mandos intermedios    

4. Horas perdidas por el evento 
Con Baja: A modo de referencia, considerar cuatro horas por 
evento. 
Sin Baja: A modo de referencia, considerar dos horas por 
evento. 

   

5. Días de baja del accidentado o enfermo    

6. La empresa, ¿se hace cargo de la parte de salario no 
cubierta por el seguro? Indique que porcentaje..... 

   

7. Horas perdidas por otros trabajadores con motivo del 
evento y por diversas causas (proximidad, amistad, ayuda, 
tiempo que ha estado parado el proceso productivo, etc.) 
® A modo de referencia, una hora por cada trabajador que 
ha parado. 

   

8. ¿Se han utilizado horas extras para recuperar la 
producción? Indique el global de horas utilizadas. 

   

9. Indique el tiempo dedicado al evento por el mando 
intermedio (ayuda al accidentado, reorganización del 
proceso productivo, Investigación e informe del accidente, 
etc.) 

   

10. Costo de reparación o reposición de maquinaria dañada, 
en caso de no estar cubierto por un seguro. 
® Reparación: Costo del material empleado y de las piezas 
recambiadas. 
® Reposición: costo de la maquinaria nueva menos valor 
amortizado de la dañada 

   

11. Costo de reparación o reposición de herramientas 
dañadas, en caso de no estar cubierta por un seguro. 

   

12. Costo de reparación o reposición de otros bienes 
dañados en caso de no estar cubierto por un seguro. 
Reparación: Costo del material empleado y de las piezas 
recambiadas. 

   

Fuente: CERSSO 
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Continuación cuadro 7. 

Datos de factores del costo de mano de obra Evento A Evento B Evento C 

13. Costo de materiales, productos y/o materias primas 
perdidas, en caso de no estar cubierto por un seguro: 
® Productos no transformados: precios 
® Productos semitransformados: precios de costo más valor 
añadido. 

   

14. ¿Ha sido necesario el alquiler de maquinaria, equipos o 
herramientas para suplir a los dañados en el período de su 
reparación? Indique el costo de dicho alquiler. 

   

17. Si acaso el accidentado o el enfermo continuó 
trabajando, indique si ha disminuido su norma de producción 
antes del evento. 

   

18. Meta de Producción por Hora    

19. Precio de cada prenda    

Fuente: CERSSO 

 

Estos datos recopilados permiten a continuación, realizar el cálculo del costo de 

cada uno de los grupos, tanto de los costos de mano de obra como de los 

materiales determinados en los cuadros anteriores, dejando la posibilidad de 

añadir partidas de costos no contempladas en el mismo a potestad de cada 

empresa, información que se consigna en el cuadro 8: 

 

Cuadro 8. Cálculo de costos indirectos de producción 
Indicadores Fórmula de 

cálculo 

Costos 

Evento 1 Evento 2 Evento 3 

1. Costos de mano de obra 

1.1 Tiempo perdido por el accidentado o 
enfermo 

(1) x (4) =    

1.2 Tiempo perdido por otros 
trabajadores 

(1) x (7) =    

1.3 Horas extras destinadas a recuperar 
la producción. 

[(2) - (1)] x (8) =    

1.4 Salario por hora del intermedio (3) x (9) =    

1.5 Salario del reemplazante, si se trata 
de un nuevo contrato 

(1) x (15) =    

2. Costos de materiales de producción 

2.1. Daños causados a la maquinaria 
(costos de reparación o reposición). 

(10)    

2.2. Daños causados a herramientas 
(Costo de reparación o reposición). 

(11)    

Fuente: CERSSO 
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Continuación cuadro 8. 

Indicadores Fórmula de 

cálculo 

Costos 

Evento 1 Evento 2 Evento 3 

2.3 Daños causados a otros bienes 
(costos de reparación o reposición) 

(12)    

2.4 Daños causados a materiales, 
productos y/o materias primas. 

(13)    

2.5 Alquiler de material para reemplazar 
al dañado durante el período de su 
reparación. 

(14)    

2.6 Costos suplementarios debidos a la 
inexperiencia del reemplazante 

(15*16*18*19) + 

(1*15) 

   

2.7 Costos suplementarios debidos a la 
menor producción en el período de 
recuperación del accidentado o 
enfermo. 

(17*18*19)    

2.8 Otros costos de materiales de 
producción. 

    

Total costos indirectos de producción    

Fuente: CERSSO 

 

c. Costos generales. CERSSO sostiene que los costos generales se calculan de 

acuerdo con la estructura contable de la empresa que lo evalúe, tanto lo 

correspondiente al análisis de las partidas que lo componen como del método de 

cálculo de cada una de ellas, aunque se proponen algunas de las variables 

generales que permite el cálculo de sus costos: 

 Horas de trabajo por día. 

 Salario de las y los trabajadores según productos o según costo horario. 

 Salario del personal administrativo por hora. 

 Normas de producción por operación y por hora. 

 Porcentaje de las prestaciones económicas pagadas por la Seguridad Social y 

por la empresa. 

En el cuadro 9 se presenta una manera ordenada de calcularlos. 
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Cuadro 9. Costos generales 
Indicadores Fórmula de 

cálculo 
Costos 

Evento 1 Evento 2 Evento 3 

1. Costos de mano de obra 

3.1. Tiempo dedicado al evento por el personal 
Técnico (directivos, jefe de producción, ingeniería, 
etc.). 

Salario por 
hora * 
tiempo 
invertido 

   

3.2 Tiempo dedicado al evento por los 
representantes de personal. 

Salario por 
hora * 
tiempo 
invertido 

   

3.3 Tiempo dedicado al evento por el personal de 
mantenimiento (investigación de fallos, 
reparaciones, informes, etc.) 

Salario por 
hora * 
tiempo 
invertido 

   

3.4 Tiempo dedicado al evento por el técnico de 
seguridad (investigación del accidente, 
elaboración de informes, estudios de las medidas 
correctivas, etc.) 

Salario por 
hora * 
tiempo 
invertido 

   

3.5 Tiempo dedicado por el personal de 
administración a causa del evento (trámites 
administrativos) 

Salario por 
hora * 
tiempo 
invertido 

   

3.6 Costos fijos imputables al tiempo perdido y/o a 
la paralización del proceso productivo 

    

3.7 Pérdida de energía a raíz del accidente 
(combustible, vapor, gas, agua, electricidad). 

    

3.8 Pérdida de pedidos en cartera.     

3.9 Pérdida de mercado     

3.10 Penalizaciones por retardo en la entrega     

3.11 Costos generados por un proceso judicial 
(costo del juicio, indemnizaciones, multas y 
sanciones, recargo en las prestaciones, aumento 
de primas de seguros, etc.) 

    

Total costos generales    

Fuente: CERSSO 

 

Con la definición de los costos de los efectos, como de las medidas preventivas, 

se procede a comparar valores y hacer el balance de los costos de las medidas 

tomadas con los costos de los potenciales efectos. 

 

 Paso 4. Balance costo beneficio. El balance para CERSSO resulta de 

comparar los costos de la inversión en prevención con los montos ahorrados 

que produjo dicha inversión a causa de los costos de accidentes y 

enfermedades que pudieron evitarse. El Balance de la inversión corresponderá 
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a la diferencia. Por un lado, se reflejarán los costos de las inversiones 

preventivas por evento y, por el otro, los impactos que se ahorran con dichas 

medidas que, por causa de no realizarse, terminarán convertidas en costos 

directos e indirectos, como se muestra en el cuadro 10. 

 

Cuadro 10. Balance costo beneficio 
Nivel Inversiones preventivas Montos de accidentes y 

enfermedades evitados 

 

eventos fuente EPP médicos subtotal Directos indirectos subtotal balance 

1         

2         

3         

Totales          

Fuente: CERSSO 

 

Para hacer el cálculo de esta relación de manera relativa, se usa la ecuación 

siguiente, cuyo resultado será la cantidad de veces que se ahorra por el acto de 

realizar la prevención. 

 

MONTOS DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES EVITADOS  = 

INVERSIONES PREVENTIVAS 

 

4.3 MARCO CONCEPTUAL 

 

En correspondencia con las normas OSHA44 que regula la aplicación de 

programas de mejoramiento de los procesos de gestión y control del riesgo por 

energías peligrosas, se pueden definir los siguientes conceptos: 

 

                                            
44 Normas OSHA 29 CFR 1910.147 y 1910.303. Óp. Cit. 
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Se denomina bloqueo, según esta normativa, a la instalación de un sistema de 

bloqueo en un dispositivo aislador de energía, de acuerdo con el procedimiento 

que establece la empresa para asegurar que el dispositivo de aislamiento de 

energía y el equipo, sean controlados y no pueda ser operada hasta que se retire 

el dispositivo de cierre.  

 

Un dispositivo de aislamiento de energía es capaz de ser bloqueado si tiene un 

cerrojo o goza de otros medios de fijación a la que, o a través del cual, una 

cerradura se puede fijar, o cuenta con un mecanismo de bloqueo construido en él. 

Otros dispositivos de aislamiento de energía son capaces de ser bloqueados, si el 

bloqueo se puede lograr sin la necesidad de desmantelar, reconstruir, o 

reemplazar el dispositivo de aislamiento de energía o permanentemente alterar su 

capacidad de control de energía.  

 

La rotulación o cierre, corresponde a las prácticas y procedimientos específicos 

que permiten a los empleados salvaguardarse de la energización o arranque 

inesperados de la maquinaria y equipo o de la liberación de energía peligrosa 

durante las actividades de servicio o mantenimiento, ejerciendo una especie de 

control de la energía. 

 

El control de la energía para las OSHA se realiza por medio de un dispositivo de 

aislamiento de energía, que es de tipo mecánico y evita físicamente la transmisión 

o liberación de energía, incluyendo: Un interruptor de circuito eléctrico accionado 

manualmente; un interruptor de desconexión; un interruptor de accionamiento 

manual por el cual los conductores de un circuito pueden ser desconectados de 

todos los conductores de alimentación sin conexión a tierra, y, además, ningún 

polo puede ser operado de forma independiente; contar con una válvula de la 

línea; un bloque; y cualquier dispositivo similar utilizado para bloquear o aislar 

energía; teniendo en cuenta que pulsadores, conmutadores y otros dispositivos del 

tipo de circuito de control no son dispositivos aisladores de energía.  
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Un dispositivo de bloqueo, para las Oshas, es utilizado para la realización de un 

tipo de bloqueo como función, puede ser de tecla o combinación, para mantener la 

máquina o equipo aislado de energía y en una posición segura que evite alguna 

excitación. Se incluyen bridas ciegas y persianas deslizantes atornilladas, que 

evitan que los empleados puedan resultar afectados por manejo de estas 

energías.  

 

Según la Texas Department of Insurance45, un empleado afectado es el que, por 

su trabajo, se requiere para operar o explotar una máquina o equipo en el que el 

servicio o el mantenimiento se realiza bajo bloqueo o etiquetado, o cuyo trabajo 

requiere que trabaje en un área en la que se está realizando tal servicio o 

mantenimiento.  

 

El empleado autorizado, de acuerdo con este mismo departamento, es el 

encargado de bloquear o etiquetar máquinas o equipos, para realizar servicio o 

mantenimiento en ellas. Un empleado afectado se convierte en un empleado 

autorizado, cuando los deberes de ese empleado incluyen la realización de 

servicio o mantenimiento cubierto en un equipo o en algún sector que puede estar 

energizado.  

 

Energizado, de acuerdo con las Oshas, se denomina a un equipo que se 

encuentra conectado a una fuente de energía o con un contenido de energía 

residual o almacenada, el cual debe estar etiquetado.  

 

Etiquetado hace referencia a la colocación de un dispositivo de etiquetado en un 

dispositivo de aislamiento de energía, que debe estar de acuerdo con un 

procedimiento establecido por la empresa, para indicar que ese dispositivo de 

                                            
45

 Texas Department of Insurance. Programa de Bloqueo y Rotulación en el Trabajo.  
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aislamiento de energía y el equipo, están siendo controlados y no pueden ser 

operados hasta que se retire este dispositivo de etiquetado.  

 

El mecanismo de etiquetado se denomina a un dispositivo de advertencia, como 

una etiqueta y medio de fijación, que puede fijarse de forma segura a un 

dispositivo aislador de energía, en concordancia con un procedimiento establecido 

por la empresa para indicar que el dispositivo de aislamiento de energía y el 

equipo están siendo controlados y no pueden ser operados hasta que se elimine 

este dispositivo de etiquetado de la máquina o de la fuente de energía. 

 

Se llama fuente de energía a cualquier dispositivo que alimente a los equipos con 

energía eléctrica, mecánica, hidráulica, neumática, química, térmica, u otra 

energía, para que sean realizadas operaciones normales de producción en la 

empresa.  

 

Las operaciones normales son las funciones de producción que deben cumplirse 

con la puesta en actividad de una máquina o equipo en la empresa.  

 

De servicio y/o mantenimiento se llaman a las actividades de trabajo, tales como la 

construcción, instalación, configuración, ajuste, inspección, modificación para 

mantener y/o dar servicio a las máquinas o equipos. Incluyen la lubricación, 

limpieza o des atascamiento de máquinas o equipos y hacer ajustes o cambios de 

herramienta, donde el empleado puede estar expuesto a la inesperada activación 

o puesta en marcha de los equipos o la liberación de energía peligrosa. 
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4.4 MARCO LEGAL 

 

Norma OSHA 29 CFR 1910.14746. Cubre el servicio y mantenimiento de máquinas 

y equipos en los que la energización inesperada o la puesta en marcha de las 

máquinas o equipos, o liberación de energía almacenada, podría perjudicar a los 

empleados. Esta norma establece los requisitos mínimos de rendimiento para el 

control de dicha energía peligrosa y establece el control de la energía peligrosa 

(bloqueo / etiquetado). 

 

Norma OSHA 29 CFR 1910.30347. Garantiza la seguridad del equipo eléctrico, el 

cual debe estar libre de peligros reconocidos que puedan causar la muerte o 

daños físicos graves a los empleados.  

 

Ley 9 de 1979. Por la cual se dictan Medidas Sanitarias. 

 

Resolución 2400 de 1979. Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre 

vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo. 

Artículo 268. La limpieza y engrasado de las máquinas, motores, transmisiones, 

no podrá hacerse sino por el personal experimentado y durante la parada de los 

mismos, o en marcha muy lenta, salvo que existan garantías de seguridad para los 

trabajadores. 

Parágrafo. Los trabajos de reparación, recambio de piezas u otros similares se 

harán análogamente cuando las máquinas, motores, transmisiones se encuentren 

en reposo y bajo la acción del dispositivo de seguridad contra arranques 

accidentales.  

 

                                            
46

 Normas OSHA 29 CFR 1910.147. Regulaciones (norma 29 CFR). Tabla de Contenidos. 
Recuperado de: 
https://www.osha.gov/pls/oshaweb/owadisp.show_document?p_table=STANDARDS&p_id=9804 
47

 Normas OSHA 29 CFR 1910.303. Regulaciones (Estándares - 29 CFR). Tabla de Contenido. 
Recuperado de: 
https://www.osha.gov/pls/oshaweb/owadisp.show_document?p_table=STANDARDS&p_id=9880 
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Artículo 269. Todos los trabajadores al servicio de las máquinas, motores y 

transmisiones en general, llevarán para el trabajo prendas de vestir ajustadas, sin 

partes sueltas o flojas, debiendo las mujeres, en caso necesario, recogerse el pelo 

bajo cofia. 

Parágrafo. Quedará prohibido a los trabajadores situarse en el plano de rotación 

de los volantes u órganos que giren a gran velocidad, salvo que las necesidades 

del trabajo lo exijan. También estará prohibido a los trabajadores permanecer 

durante las horas de descanso, junto sobre las calderas, hornos, hogares, focos 

de calor, pozos, depósitos, andamios, pasarelas, puentes, motores, transmisiones, 

máquinas, instalaciones y maquinaria eléctrica de alta tensión y en general en 

cualquier lugar que ofrezca peligro. 

 

Decreto 1295 de 1994. Por el cual se determina la organización y administración 

del Sistema General de Riesgos Profesionales. 

 

Ley 590 de 2000 de (julio 10).  Expedida por el Congreso de la República, "Por la 

cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de las micro, pequeñas y 

medianas empresa". 

 

Decreto 2090 de 2003. Mediante el cual se definen las actividades de alto riesgo 

para la salud del trabajador, requisitos y beneficios del régimen de pensiones de 

los trabajadores que laboran en dichas actividades. 

 

Resolución 1401 de 2007. Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes 

y accidentes de trabajo. 

 

Ley 1562 de julio 2012: Por el cual se modifica el Sistema de Riesgos laborales y 

se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional. 
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Decreto 1443 de 2014. A través del cual el Ministerio del Trabajo dicta 

disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST). 

 

Resolución 6045 de 2014. Por la cual se adopta el Plan Nacional de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 2013-2021. 

 

Decreto 1072 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo. 

 

Decreto 1563 de 2016. Por medio de la cual se reglamenta la afiliación voluntaria 

al sistema general de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones. 

 

Resolución 1111 de marzo 2017. Por la cual se definen los Estándares Mínimos 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para empleadores y 

contratantes. 
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5. METODOLOGÍA PRELIMINAR 

 

5.1 ENFOQUE MIXTO.  

 

En la presente investigación se realizó una propuesta de mejoramiento de los 

procesos de gestión y control del riesgo por energías peligrosas en 75 equipos de 

la Planta de Proteínas 2 de la empresa LEVAPAN del municipio de Tuluá, con el 

fin de asegurar los procesos de mantenimiento y manejo de maquinaria, dejando 

adecuadas también las condiciones de seguridad para todo el personal de esta 

sección. 

 

El presente proyecto de investigación se planteó con un enfoque mixto que aporta 

―una mayor variedad de perspectivas del fenómeno: frecuencia, amplitud y 

magnitud (cuantitativa), así como profundidad y complejidad (cualitativa); 

generalización (cuantitativa) y comprensión (cualitativa)‖48, porque de acuerdo con 

Dowlatashahi, citado por Segura‖49 se debe hacer ―minimización de los costes de 

operación y de manutención, de los riesgos y las molestias… el cumplimiento de 

las diferentes normativas; en proporcionar a los empleados comodidad seguridad 

y confort; en facilitar el flujo de operaciones, la organización y la toma de 

decisiones.‖50 

 

Se empleó el enfoque cualitativo al utilizar la ―recolección de datos sin medición 

numérica para descubrir o afinar preguntas de investigación‖51, como sucedió con 

la identificación de los peligros potenciales que resultaron de la operación no 

deseada o inesperada de los equipos y los procesos respectivos de manipulación 

de energías peligrosas, como en la descripción de los procedimientos que se 

                                            
48

 HERNANDEZ SAMPIERI, Roberto; FERNANDEZ, Carlos y BAPTISTA, Pilar. Metodología de la 
investigación. McGraw – Hill Interamericana. México, D.F. 2003, P. 537. 
49

 SEGURA, Antonio. Layout Aplicación a un Despacho de Administración de Fincas. Recuperado 
de: http://bibing.us.es/proyectos/abreproy/70169/fichero/CAPITULO+2.pdf 
50

 Ibíd., p. 9 
51 

HERNANDEZ SAMPIERI, et. al. Óp. cit., p. 35. 
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requirieron al realizar un programa de seguridad para el trabajo, adaptado a los 

procesos de manipulación de estas energías peligrosas en la planta de proteínas 2 

de la empresa LEVAPAN; por otro lado, se empleó el método cuantitativo, el cual 

―tiende a generalizar y normalizar resultados‖52, con el soporte que se realizó en el 

manejo de cifras que permitieron determinar el costo/beneficio de la 

implementación del programa de seguridad a los procesos de manipulación de 

energías peligrosas en la planta de proteínas 2 de la empresa en mención.  

 

5.2 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

Esta propuesta de mejoramiento de los procesos de gestión y control del riesgo 

por energías peligrosas en los equipos de la Planta de Proteínas 2, se realizó 

particularmente para dar seguridad a los trabajadores de la empresa; dentro de 

una investigación descriptiva que busca ―especificar las propiedades, las 

características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos 

o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis‖53, en particular, de los 

procesos que se encontraban en riesgo por energías peligrosas, con el objeto de 

velar por el correcto funcionamiento de los equipos, en un ambiente de seguridad 

y confort, tanto para el operario, como para el personal de mantenimiento que 

debe garantizar su correcto funcionamiento.  

 

5.3 MÉTODO DEDUCTIVO 

 

El método que se empleó en el presente trabajo fue deductivo porque ―su 

aplicación debe sujetarse al diseño concebido con antelación; al desarrollarse, el 

investigador está centrado en la validez, el rigor y el control de la situación de 

investigación‖54, como buscar la implementación de teorías de gestión y control de 

                                            
52

 Ibíd., p. 35. 
53

 Ibíd., p. 92. 
54

 Ibíd., p. 150. 
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riesgos que han sido normalmente utilizadas para garantizar la seguridad del 

trabajador en sus puestos de trabajo, que velen por la promoción y el 

mantenimiento del más alto grado de seguridad con la implementación de 

condiciones adecuadas para evitar que se produzcan accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales, teorías que debieron aplicarse a casos particulares 

como la propuesta de implementación de un programa de seguridad para el 

trabajo, adaptado a los procesos de manipulación de las energías peligrosas en la 

planta de proteínas 2 de la empresa LEVAPAN. 

 

5.4 FUENTES DE INFORMACIÓN. 

 

La fuente de información primaria fue específicamente la obtenida en la entrevista 

realizada al jefe de mantenimiento y los datos obtenidos en los procesos de la 

observación participante que se consignaron en las notas del diario de campo, 

como también, la Base de datos empresarial de incapacidades que fue 

consultada.  

 

Las fuentes de información secundaria fueron las siguientes: 

- Artículos de Revistas indexadas de bases de datos como Redalyc, Scielo, etc. 

- Crítica literaria y comentarios empleados en cada uno de los párrafos que 

hicieron parte del marco teórico que fundamentó el presente trabajo. Textos 

diferentes entre libros, artículos científicos, etc. 

- Libros relacionados con el tema de investigación y, en especial, las 

normatividades de los diferentes organismos que se encargaron de velar por el 

control de los riesgos. 
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5.5 INSTRUMENTOS.  

 

Los instrumentos que fueron utilizados para obtener la información que sustentara 

al proyecto fueron básicamente: 

 

 Observación participante. Técnica que consistió en que el investigador 

observara y analizara el comportamiento de los equipos, antes de aplicar los 

correctivos que se propusieron. 

 

 Diario de campo. Correspondió a una hoja de anotaciones que realizó el 

investigador sobre los diferentes comportamientos de los trabajadores y las 

máquinas, obtenido a través de un recorrido por la planta de proteínas 2 con el 

acompañamiento de personal designado por la empresa (un instrumentista y 

un representante de  mantenimiento eléctrico) y, por parte seguridad (un 

representante de la ARL Axa Colpatria), en el momento de operación y 

mantenimiento, donde se obtuvo información directa de los operarios, jefes de 

área, personal de mantenimiento y analistas de seguridad. 

 

 Entrevista. Se realizó una entrevista al jefe de mantenimiento, coordinadora del 

área de seguridad y salud en el trabajo, jefes de procesos, personal 

involucrado de Levapan, con el objeto de recabar información necesaria sobre 

los equipos que presentan riesgos por energías peligrosas en la Planta de 

Proteínas 2 de dicha empresa. 

 

 Análisis de datos referentes a incapacidades, accidentabilidad, mantenimientos 

de equipos, trabajos en los equipos desde el aspecto operativo que 

contribuyeron a l fundamentación del problema de investigación.  
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6. DIAGNÓSTICO DE LOS PELIGROS POTENCIALES EN LOS PROCESOS 

RESPECTIVOS DE MANIPULACIÓN DE ENERGÍAS PELIGROSAS EN LA 

PLANTA DE PROTEÍNAS 2 DE LA EMPRESA LEVAPAN 

 

Al realizar el análisis respectivo del diario de campo desarrollado en el recorrido 

por la planta de proteínas 2, realizado con el acompañamiento de personal 

designado por la empresa (un instrumentista y un representante de mantenimiento 

eléctrico) y, por parte seguridad (un representante de la ARL Axa Colpatria), con 

quienes se evaluaron los aspectos generales de la planta en lo que guarda 

relación con la manipulación de energías peligrosas, los materiales utilizados, 

capacitaciones, evaluación continua a tener en cuenta y los posibles bloqueos, 

entre otros aspectos; información que se consigna en el anexo A. 

 

En la valoración se pudo establecer que la empresa no cumple con ninguno de los 

aspectos que corresponden a un programa de manejo de energías peligrosas, lo 

que facilitó que se tomara como modelo a la sección de Proteínas 2, con el objeto 

de dar el manejo adecuado a los diferentes tipos de energía que combina en sus 

procesos, salvaguardando la seguridad de los trabajadores que realizan 

actividades rutinarias de mantenimiento, limpieza, etc.  

 

La amplia variedad de equipos y la importante cantidad de personal expuesto, 

hace vital la implementación de un programa de bloqueo y etiquetado, que tenga 

como objetivo el establecimiento de un programa para la implantación de bloqueo 

y etiquetado en la sección de proteínas 2 de Levapan S.A., teniendo en cuenta 

todos los equipos que involucren control de energía. Este programa de bloqueo y 

etiquetado, denominado LOTO (―Lock Out-Tag Out‖, ―Bloqueo-Etiquetado‖, en 

español), es el más efectivo para el mejoramiento de los procesos de gestión y 

control del riesgo por energías peligrosas en los equipos.  
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Con el personal mencionado anteriormente también se realizó una exploración por 

la sección, la cual permitió la obtención de un registro de inventario de equipos de 

la Planta con su respectiva identificación de la energía que los alimenta, 

diagnóstico que se presenta en el anexo B, en el que se establece el nombre de 

cada equipo, la ubicación en que se encuentra y el número de identificación, 

donde se obtuvo un total 75 equipos. 

 

En esta correría se establecieron las máquinas que requieren de la 

implementación de dicho sistema (LOTO), haciendo especial énfasis en los 

diferentes tipos de energía que manejan, junto con la evaluación de las 

condiciones actuales de los tableros eléctricos, el estado de sus chapas y la 

identificación de los mismos. Se evaluaron las diferentes válvulas, el flujo y sus 

manejos respectivos. 

 

Se pudieron identificar además, algunas actividades importantes realizadas por las 

labores de mantenimiento eléctrico, instrumentación y SST al interior de las 

diversas secciones de la planta de levaduras, hidrolizado, parte externa de las 

calderas, cuarto de control de los tanques de las cavas en el que se realizó un 

análisis al procedimiento actual con que cuenta el área de FMC, Equipo donde se 

visualiza todo el sistema y procesos del área y desde donde se realiza el control 

de las electroválvulas, mediante comandos e instrucciones que imparte el 

operador, proceso en el que pudo evidenciarse lo siguiente:  

 

 Al programa de control puede acceder cualquier trabajador, después de que la 

sección este abierta.  

 No hay mensajes de alerta o de notificación clara de un proceso que esté en 

parada, especialmente cuando se realiza el CIP.  

 Desde el FMC no hay visualización real de los tanques, por lo que no puede 

identificarse cuando un trabajador ingresa a uno de ellos.  
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 La forma de notificar el bloqueo de un tanque que va a realizar el proceso de 

CIP entre un operario a otro, se realiza sólo de manera verbal y colocan un 

papel cualquiera que indica que no deben operar el respectivo tanque.  

 No se cuenta con un sistema de bloqueo y etiquetado adecuado.  

 Se observó que los instrumentistas, personal de electricista y de mecánicos 

tienen dotación de bloqueo y etiquetado, que no es empleado, por evidenciarse 

en que todavía se encuentran en sus empaques originales.  

 En el área de sopladores 14, el botón de parada de emergencia se encuentra 

muy lejano del punto del punto de operación.  

 No hay un proceso manual que garantice el bloqueo en el proceso del CIP.  

 Los trabajadores realizan actividades rutinarias en espacios confinados, sin 

que pueda bloquear de manera adecuada los procesos.  

 En el área de Hidrolizado, por lo general, se encuentra un solo trabajador que 

realiza las actividades de limpieza, poniendo, de esta manera, en riesgo la vida 

de dicho trabajador.  

Con la información obtenida, se procede a revisar la normatividad que se exige 

para el manejo de este tipo de energías peligrosas y que se consigna a 

continuación. 
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7. IDENTIFICACION LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS EN EL MANEJO DE 

ENERGÍAS PELIGROSAS 

 

Las OSHA son una agencia de Administración de Seguridad y Salud Ocupacional 

(Occupational Safety and Health Administration, OSHA) que promulga normas que 

garantizan que los empleados de servicio o mantenimiento o que opere cualquier 

maquinaria o equipo de trabajo, se encuentren protegido;, en otras palabras, se 

encarga de reglamentar las condiciones de trabajo que garanticen la salud de 

trabajadores mediante la capacitación, divulgación, educación y asistencia en 

diversas áreas de trabajo, como el de las energías peligrosas, para las cuales se 

centran en las siguientes normas relacionadas con el sistema de Cierre/Rotulación 

para equipos o maquinaria, como son: 

 

a. 29 CFR 1910.147. Control de la energía peligrosa (Cierre/Rotulación). Esta 

norma requiere del establecimiento de un programa que regule los procedimientos 

de control de energías que resulten peligrosas para cualquier trabajador, a 

quienes deben capacitarse, en especial, a los que hacen labores de 

mantenimiento y prestación de servicios como el de aseo a las máquinas. 

También abarca a quienes realizan inspecciones periódicas para que aseguren, 

antes de cualquier actividad a máquina o equipo donde pueda presentarse alguna 

activación inesperada, que el arranque o la descarga de energía almacenada que 

pueda causar lesión, pueda ser neutralizada y aislado el equipo de la fuente de 

energía, para garantizar que no se pueda operar dicha maquinaria. 

 

b. 29 CFR 1910.333. Norma para la seguridad en el área de trabajo eléctrico - 

Cierre/Rotulación. Con esta norma establecen los requisitos que protegen a 

trabajadores que laboran o tienen contacto con equipos o circuitos eléctricos, 

encargados de cumplir con prácticas seguras de trabajo, incluyendo los 

procedimientos de uso de cierre y rotulación, cuando los empleados se exponen a 

peligros eléctricos mientras trabajan con o cerca de conductores o sistemas 
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alimentados por energía eléctrica. De esta manera garantizan la implementación 

de prácticas de seguridad laboral, con el objeto de prevenir descargas eléctricas 

que ocasione lesiones por causa de contacto eléctrico directo o indirecto, cuando 

se realizan labores en o cerca de maquinaria, equipo o circuitos energizados o que 

puedan energizarse inesperadamente, teniendo en cuenta, además, la naturaleza 

y el alcance de los riesgos eléctricos asociados a las actividades industriales. 

 

Estas normas apuntan a que, lejos de imaginarse que un equipo este energizado y 

el mismo pueda arrancar o descargar electricidad pudiendo ocasionar una lesión, 

toda máquina o equipo debe estar bloqueado y asegurado con el propósito de que 

pueda trabajarse en él, siempre y cuando se le coloque un candado (cierre) y se 

rotule (etiquete) para proteger a los trabajadores contra accidentes u operaciones 

inadvertidas durante las actividades de servicio de mantenimiento y/o labores de 

producción.  

 

Para garantizar la seguridad por manejo de energías peligrosas, la Rotulación es 

el método más recomendado, por permitir aislar la maquinaria de las empresas 

que funcionan bajo cualquier fuente de energía, el cual debe ser utilizado durante 

todo el tiempo que sea necesario; motivo por el cual, al hacer uso de rótulos en la 

maquinaria, se deben tomar ciertas medidas adicionales que garanticen la 

seguridad también con el uso del método de cierre (candado con llave), medida 

que debe ser respetada de tal manera que, cualquier trabajador que intente operar 

alguna válvula, circuito u otro tipo de dispositivo de energía a la cual la maquinaria 

se encuentre cerrada/rotulada, este debe ser objeto de llamado de atención y 

hacerse acreedor a medidas disciplinarias. 

 

Los trabajadores que realizan tareas de mantenimiento o mantenimiento en 

maquinaria y equipo, son los que pueden estar expuestos a mayores riesgos por 

lesiones debido a la activación inesperada, al arranque de la maquinaria o la 

liberación de energías peligrosas en el equipo, y según la norma OSHA ―el 
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estándar de bloqueo / etiquetado requiere la adopción e implementación de 

prácticas y procedimientos para apagar el equipo, aislarlo de su(s) fuente(s) de 

energía y evitar la liberación de energía potencialmente peligrosa mientras se 

realizan las actividades de mantenimiento y servicio‖55.  

 

Para Stanleigh56, las tareas identificadas encargadas de reducir o eliminar estas 

probabilidades de riesgo, se desarrollan en pequeños planes de contingencia o se 

aplican las tareas identificadas para reducir la probabilidad de gestionar una crisis, 

como en el caso de que se activen energías peligrosas en un momento de la 

ejecución de mantenimiento en los equipos de la planta. 

 

En concordancia con Campbell57 se puede gestionar el control de energías 

peligrosas, mediante la implementación de un programa de bloqueo para 

máquinas específicas, acompañado de capacitación integral y comunicación 

efectiva para los empleados, como el programa de bloqueo/etiquetado integral que 

tiene el nombre de LOTO (―Lock Out-Tag Out‖, ―Bloqueo-Tarjeteo‖, en español),  y 

proporciona valor agregado al: 

 

 SALVAR VIDAS – previniendo aproximadamente 250,000 incidentes, 
50,000 lesiones y 120 muertes al año.  

 DISMINUIR COSTOS – disminuyendo de forma significativa tiempo muerto 
de los empleados y en costos de seguros.  

 MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD – al reducir tiempo muerto por equipo.  

 IMPLEMENTAR MEJORES PRÁCTICAS – usando técnicas ampliamente 
adoptadas en la industria y en los países industrializados.58 

                                            
55

 Norma OSHA 29 CFR 1910.147. Recuperado de: 
http://www.deenergize.com/?target=29_CFR_1910.147_Explained 
56

 Óp. Cit. 
57

 CAMPBELL, Tom. Más allá de los productos: 5 pasos para tener un programa efectivo de 
bloqueo. 2014. Recuperado de: 
https://d37iyw84027v1q.cloudfront.net/Common/LOTO_5_Steps_Whitepaper_Latin_America.pdf 
58

 Normas OSHA 29 CFR 1910.147. Regulaciones (norma 29 CFR). Tabla de Contenidos. 
Recuperado de: 
https://www.osha.gov/pls/oshaweb/owadisp.show_document?p_table=STANDARDS&p_id=9804 
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Estas normas establecen como momentos preventivos previos, los siguientes 

aspectos: 

 

CIERRE/ROTULACION ELECTRICA (29 CFR 1910.333(b)). El trabajo 

eléctrico requiere utilizar ambos, un candado de llave y un rotulo, a pesar de 

que un rotulo podría ser suficiente siempre y cuando la maquinaria no tenga la 

capacidad de usar un candado para cierre. 

Un candado se puede utilizar sin un rotulo bajo las siguientes condiciones: 

(1) El equipo solamente tiene un dispositivo o circuito para energizar el mismo. 

(2) El periodo de cierre no se extiende más allá del turno de trabajo. 

(3) Todos los empleados expuestos a los peligros de la máquina asociados 

con la electricidad estén familiarizados con estos procedimientos.59 

 

La norma busca evitar que la maquinaria sea energizada, implementando 

restricciones con una llave especial que es la que garantiza el cierre, y que nadie 

pueda remover a través de medios extraordinarios u otro mecanismo que pueda 

activar el sistema, utilizando además los dispositivos de rotulación que se 

encargan de advertir que el equipo se encuentra bajo labores de mantenimiento y 

exigen la comunicación directa con el empleado que la ha impuesto.  

 

Los dos momentos preventivos (de cierre y rotulación) buscan salvaguardar la 

integridad física de los trabajadores de mantenimiento que se encargan de la 

energización, porque el cierre garantiza que no se operará la maquinaria o equipo 

o la liberación de energía peligrosa durante las actividades de servicio o 

mantenimiento; y la rotulación, opera como una advertencia para que otro 

trabajador no la active por desconocimiento de tales labores en la maquinaria o 

equipo. Aunque la norma establece algunas excepciones, lo mejor es hacer uso 

en lo posible de ambas actividades de prevención. 

                                            
59

 Normas OSHA 29 CFR 1910.333. Regulaciones (norma 29 CFR). Tabla de Contenidos. 
Recuperado de: 
https://www.osha.gov/pls/oshaweb/owadisp.show_document?p_table=STANDARDS&p_id=9910 
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PRUEBA PARA VERIFICAR EL CIRCUITO ELECTRICO DESERNIZADO (29 

CFR1910.333 (b)(iv)(B)). Una persona cualificada deberá utilizar equipos de 

prueba para probar los elementos del circuito y partes eléctricas del equipo al 

que estarán expuestos los empleados, y verificará que los elementos del 

circuito y las piezas del equipo se desactivan. La prueba también deberá 

determinar si cualquier condición energizada existe como resultado de la 

tensión inducida inadvertidamente o de retroalimentación de tensión sin 

relación a pesar de que partes específicas del circuito han sido desenergizado 

y presume que es seguro. Si el circuito a ser probado es de más de 600 

voltios nominales, el equipo de prueba se comprobará para el correcto 

funcionamiento inmediatamente después de esta prueba.60 

 

Adicional a que un individuo designado sea el encargado de apagar y desconectar 

de su fuente de energía a la máquina o equipo antes de la realización de cualquier 

servicio o mantenimiento, permite que los trabajadores autorizados cierren o 

rotulen el dispositivo aislante de energía que evita la liberación de energía 

peligrosa y, además, se tomen las medidas correspondientes para verificar que, 

efectivamente, la energía fue aislada. Lo anterior, hace necesario seguir los 

procedimientos establecidos, con el fin de evitar alguna lesión que pueda causar la 

liberación de energía almacenada, si existe potencial para la liberación de energía 

peligrosa almacenada o de la re-acumulación de dicha energía a un nivel 

peligroso, lo que necesariamente hace que se deban tomar medidas para que los 

dispositivos de cierre mantengan el dispositivo aislante de energía en una posición 

que resulte segura o apagada.  

 

Solo el personal calificado debe encargarse de realizar las pruebas al equipo para 

examinar si los elementos del circuito y las partes eléctricas no contienen ningún 

tipo de energía activa o electricidad interna que pueda terminar en una descarga 

de voltaje, aun con algunas partes desactivadas o sin energía, que permita 

                                            
60

 Ibídem. 
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presumir que se pone en peligro a los trabajadores de mantenimiento que laboran 

en ella. 

 

Para usar las mejores prácticas de bloqueo, Campbell61 propone un programa de 

5 pasos que permita establecer el control de energía, alineando la planta hacia la 

consecución de mejores prácticas para el alcance de las metas y, a su vez, 

cumpla con las normas OSHA sobre el Control de energía peligrosa 

(Candado/Etiqueta), en el mejoramiento del nivel de seguridad laboral, 

particularmente la que corresponde a la manera de tratar las prácticas y 

procedimientos seguros para la desactivación de maquinaria o equipo, con el 

propósito de evitar la emisión de energía peligrosa durante las actividades de 

mantenimiento y revisión. 

 

7.1 PASO 1: DESARROLLAR UN PROGRAMA/POLÍTICA PARA CONTROL DE 

ENERGÍA. 

 

29 CFR 1910.147 (c)(1) Programa de control de energía. El patrono deberá 

establecer un programa que consiste en los procedimientos de control de 

energía, formación de los empleados y las inspecciones periódicas para 

asegurar que antes de cualquier empleado realice cualquier servicio o 

mantenimiento en una máquina o equipo, donde la excitación inesperada, 

puesta en marcha o la liberación de energía almacenada podría ocurrir y 

causar lesiones, la máquina o equipo se pueden aislar de la fuente de energía 

e inoperantes.62 

 

Este imperativo para el control de energía exige un bloqueo como programa para 

Bloqueo/ Etiquetado, el cual debe incluir información sobre la manera de 

desarrollar un programa/política que permita el control de la energía.  

 

                                            
61

 Óp. Cit. 
62

 Normas OSHA 29 CFR 1910.333. Óp. Cit. 
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10.2 PASO 2: PROCEDIMIENTOS ESCRITOS DE BLOQUEO PARA 

MÁQUINAS ESPECÍFICAS.  

29 CFR 1910.147 (c) (4) (i). Los procedimientos deben ser desarrollados, 

documentados y utilizados para el control de la energía potencialmente 

peligrosa cuando los empleados están ocupados en las actividades cubiertas 

por esta sección. 

29 CFR 1910.147 (c) (4) (ii). Los procedimientos deberán clara y 

específicamente delinear el alcance, propósito, autorización, reglas y técnicas 

que se utilizarán para el control de energía peligrosa, y los medios para hacer 

cumplir incluyendo, pero no limitado a, los siguientes:63 

 

Los procedimientos de bloqueo deben documentarse de manera formal, en los 

que deben identificar el equipo cubierto, incluyendo los pasos específicos que 

permitan apagar, aislar, bloquear y asegurar el equipo, para controlar de alguna 

manera la energía peligrosa, como también se deben establecer los pasos para la 

colocación, retiro y transferencia de dispositivos de bloqueo-etiquetado.  

 

En este paso, Campbell recomienda la realización de procedimientos gráficos de 

bloqueo que incluyan fotos de los puntos de aislamiento de energía, por 

proporcionar instrucciones visuales claras e intuitivas que deben seguir los 

empleados, toda vez que son específicas y hacen que los procedimientos de 

bloqueo sean de fácil comprensión, aumentando la probabilidad de uso para 

realizar el bloqueo seguro de la máquina. Este paso requiere de un procedimiento 

de bloqueo para cada una de los varios cientos de máquinas que puede tener una 

empresa, entre los que se encuentran calderas, enfriadores, generadores, bandas 

transportadoras y equipos de producción, bombas, compresores y demás.  

 

Se inicia evaluando las fuentes de energía del equipo, como primer aspecto para 

empezar a desarrollar los procedimientos para las máquinas específicas que se 

                                            
63

 Ibídem. 
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hayan priorizado, ―usando un formato visualmente instructivo, instalando tarjetas 

para fuentes de energía y procedimientos en las máquinas, y además trabajan con 

los involucrados de la planta para ayudarles a comprender los procedimientos y 

cómo mantenerlos de forma interna‖64.  

 

10.3 PASO 3: IDENTIFICAR PUNTOS DE CONTROL DE ENERGÍA. 

29 CFR 1910.303 Subparte (e) y (f): Electricidad. Todos los medios de 

desconexión deben mostrar la magnitud y deben estar marcados de forma 

legible para indicar el propósito, con excepciones. ANSI Z244.1-2003, Control 

de Energía peligrosa, indica que todos los dispositivos para aislamiento de 

energía deben estar etiquetados o marcados adecuadamente a menos que 

estén ubicados de tal manera que su propósito sea evidente. La identificación 

debe incluir la máquina así como el tipo de energía y su magnitud65. 

 

En este paso se deben ubicar y hacer el marcaje, con etiquetas o tarjetas 

colocadas de forma permanente, a todos los puntos de control (aislamiento) de 

energía, en el que se incluyan válvulas, interruptores y enchufes. También es 

necesario de hacer referencia cruzada de cada etiqueta y tarjeta, con el número 

de paso que corresponde al procedimiento de control de energía para cada 

equipo, en el que se incluya información sobre la magnitud y propósito del punto 

de control para desconectores eléctricos (OSHA) y para todos los dispositivos de 

almacenamiento (ANSI).  

 

10.4 PASO 4: CAPACITACIÓN, COMUNICACIÓN E INSPECCIONES. 

29 CFR 1910.147 (c)(7) El empleador debe proporcionar capacitación para 

asegurar que los empleados comprendan el propósito y la función del 

programa para control de energía… (iv) El empleador debe certificar que se ha 

realizado la capacitación del empleado y que se actualiza periódicamente.  

                                            
64

 Ibíd., p. 4. 
65

 Normas OSHA 29 CFR 1910.303. Regulaciones (Estándares - 29 CFR). Tabla de Contenido. 
Recuperado de: 
https://www.osha.gov/pls/oshaweb/owadisp.show_document?p_table=STANDARDS&p_id=9880 
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29 CFR 1910.147 (c)(6) El empleador debe realizar una inspección periódica 

del procedimiento para control de energía, al menos una vez al año66. 

 

Deben establecerse programas formales de capacitación para cada una de las 

categorías de empleados relacionados con el bloqueo: "Autorizados", "Afectados" 

y "Otros", para lo cual, la norma OSHA orienta sobre la manera de capacitar y 

verificar la actualización de la capacitación, además de solicitar la creación de 

programas personalizados de capacitación sobre bloqueo.  

 

10.5 PASO 5: PROPORCIONAR PRODUCTOS ADECUADOS PARA 

PROTECCIÓN.  

29 CFR 1910.147 (c)(5) El empleador debe proporcionar los dispositivos de 

bloqueo, y estos deben estar estandarizados en tamaño, forma o color, deben 

distinguirse de los candados usados para otros fines, deben identificar al 

individuo que aplicó el bloqueo, deben ser duraderos y los suficientemente 

fuertes para evitar su retiro excepto con el uso de fuerza excesiva, y deben 

permanecer bajo el control exclusivo de la persona que los colocó.  

29 CFR 1910.147 (c)(5)(iii) Los dispositivos de etiquetado deben advertir 

sobre condiciones de riesgo si la máquina o equipo está energizado, y deben 

incluir una leyenda como la siguiente: No Encender... No Operar.67 

Los empleados deben estar equipados con las herramientas y dispositivos 

adecuados para bloqueo, por estar encargados de aplicar de manera adecuada y 

persistente estas herramientas, en concordancia con los procedimientos 

establecidos en el programa de bloqueo/etiquetado.  

 

Es necesario conocer los dispositivos y documentar la aceptabilidad, para usarlos 

en todos y en cada uno de los puntos de bloqueo, porque existe una gran cantidad 

de medidas y formas de manijas para operación de válvulas, interruptores de 

circuitos y otros medios para control de energía, como también existen una serie 

                                            
66

 Óp. Cit., Normas OSHA 29 CFR 1910.147. (c)(7) y (c)(6). 
67

 Ibídem. 
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de productos que se ajustan de manera adecuada y con versatilidad a la mayoría 

de los mismos.  

 

Finalmente debe evaluarse el programa de bloqueo, el cual debe estar acorde con 

el cumplimiento de las normas de seguridad, con un enfoque de mejora continua 

que asegure las áreas y que se aborden los problemas que puedan presentarse, 

optimizando en todo momento la seguridad y productividad general.  
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8. PROGRAMA PARA EL CONTROL DE ENERGÍAS PELIGROSAS EN LA 

PLANTA DE PROTEÍNAS 2 DE LA EMPRESA LEVAPAN. 

 

Luego de haber establecido el diagnóstico de las máquinas y equipos que 

manejan energías peligrosas en la sección y teniendo en cuenta las 

recomendaciones realizadas por las OSHAS, se procede a la realización de un 

análisis sobre la manera correcta de dar manejo a los peligros potenciales por 

manipulación de dichas energías en la Planta de Proteínas 2, análisis que se 

muestra en el anexo C, en el que se tiene en cuenta el nombre del equipo, el tipo 

de fuente de energía que lo alimenta, el punto de cierre y, además, se muestra 

una foto de su sistema de protección, con su respectiva identificación. A los más 

críticos y de mayor cuidado se les traza un plan de acción, para abordar la 

implementación del sistema de manejo de energía peligrosa. 

 

De igual manera se analiza el procedimiento más adecuado para implementar el 

correcto control de energías peligrosas y determinar los puntos importantes que se 

tendrán como base para la elaboración del procedimiento específico por máquina, 

el cual permite documentar las estrategias relacionadas con su manejo para 

control de bloqueo y etiquetado y, de ser posible, crear documentos específicos 

con gráficos de bloqueo por cada una de las máquinas que han sido analizadas. 

 

Para la implementación del programa, se plantea la siguiente estructura, que 

permita llevar a cabo el procedimiento que debe implementarse, como se muestra 

en la figura 4. 
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Fuente: Elaboración propia 
 

8.1 OBJETIVO GENERAL   

 

Desarrollar los requerimientos para el control de Energías Peligrosas, de acuerdo 

con los lineamentos nacionales e internacionales, previniendo los peligros 

potenciales que resultan de la operación no deseada o inesperada de un equipo o 

proceso durante las actividades, tales como: mantenimiento preventivo, correctivo 

e inspecciones en la planta de proteínas 2 de la empresa Levapan S.A. 

 

8.2 ALCANCE 

Aplica para todo el personal directo, en misión, contratista o subcontratista que se 

encargue de realizar labores de alto riesgo y que representen peligro latente de 

EQUIPOS 
1.  Identificar fuentes de energía en los 
equipos en estado normal y anormal. 
2.  Instalar / inspeccionar elementos de 
protección en los equipos.  
3.  Entrega de protecciones (trabajos 
de mantenimiento / limpieza. 
4.  Adecuación de equipos para     

LOTO 

PROCEDIMIENTOS 
1.  Generar ATS / estándares de trabajo / 
Instructivos, donde se contemple 
bloqueo y etiquetado de equipos. 
2.  Contar con elementos de bloqueo y 
etiquetado para las diferentes fuentes de 
energía de los equipos. 
3.  Establecer procedimiento de manejo   
de los elementos de bloqueo y su 
disponibilidad. 

 
FOCOS DE 

INTERVENCION 

PERSONAS 
 
1. Entrenamiento por áreas en 

estándares de bloqueo y etiquetado 
de equipos. 

2. Entrenamiento de inducción a 
nuevos colaboradores. 

3. Sensibilización (charlas, videos, etc.) 

Figura 4. Estructura programa LOTO a implementar 
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lesión por riesgos mecánicos, eléctricos y los provocados por la liberación de 

energías contenidas de cualquier origen o naturaleza. 

 

8.3 RESPOSABILIDADES 

Las responsabilidades se asignan a todo el personal que, de una u otra manera, 

se encuentran relacionados o tienen contacto directo o indirecto con maquinaria o 

equipo y con fuentes de energía peligrosa. Las responsabilidades se asignan por 

orden jerárquico de la siguiente manera: 

 

 Gerente de planta. Asignar los recursos humanos, técnicos y financieros para 

la realización plena de este programa 

 

 Jefe de gestión humana. Coordinar las actividades de capacitación para 

mejorar las competencias de los trabajadores de las áreas de operación y 

mantenimiento, referente al control de los riesgos presentes en las tareas de 

mantenimiento de maquinaria y equipos; en los cuales la energización, 

arranque inesperado o liberación de energía almacenada pudiera causar un 

incidente con pérdidas humanas o materiales. 

 

 Coordinador de Seguridad y salud en trabajo. Le corresponden las 

siguientes actividades: 

 Administrar el programa para el control de energías peligrosas 

 Diseñar, entrenar y extender el programa a jefes para que lleven a cabo este 

programa. 

 Realizar inspecciones anuales en los empleados para evaluar el uso y 

efectividad de este programa. 

 Identificar y generar la solicitud a las Gerencias para la obtención de recursos 

que den cumplimiento a los lineamientos trazados por este procedimiento 
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(entrenamiento, dispositivos de bloqueo, candados, tarjetas, modificaciones de 

las fuentes a bloquear, etc.). 

 Divulgar el procedimiento de control de energías peligrosas al área de compras 

y mantenimiento, como también a empresas contratistas que realicen 

actividades donde sea necesario el control de energías peligrosas. 

 

 Analista de Seguridad y salud en el trabajo. Le corresponde: 

 Promover el entrenamiento continuado de todos los empleados. 

 Mantener en constante uso el Programa para el control de energías peligrosas. 

 Mensualmente realizar auditorías al cumplimiento del presente procedimiento a 

fin de verificar el cumplimiento de las normas de seguridad para el control de 

energías peligrosas. 

 La realización de cada auditoría deberá ser concertada con las áreas 

correspondientes, de manera que se pueda verificar la aplicación correcta del 

procedimiento. 

 Realizar inspecciones no programadas a la aplicación del procedimiento en 

control de energías peligrosas y a las intervenciones realizadas en los equipos. 

 Documentar y compartir las desviaciones encontradas, de las cuales generarán 

las respectivas medidas correctivas y preventivas a que haya lugar. 

 Suspender la actividad o procedimientos de mantenimiento que se realicen en 

los equipos y que no cumplan con los lineamientos establecidos en este 

programa.   

 

 Jefe de mantenimiento. Debe: 

 Apoyar al administrador del programa en el desarrollo e implementación del 

procedimiento por parte de los contratistas. 

 Exigir a la empresa contratista la adecuada aplicación de los procedimientos de 

seguridad en control de energías peligrosas, en concordancia con los 

lineamientos descritos en este documento.  
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 Garantizar una adecuada comunicación entre el vínculo (Gerencia-

Contratistas) para la ejecución del procedimiento en control de energías 

peligrosas. 

 Facilitar, bajo la coordinación del área de seguridad y salud en el trabajo SST, 

las reuniones de formación y entrenamiento al personal donde se deben 

suministrar las instrucciones y requisitos para un control adecuado de las 

energías peligrosas. 

 Notificar cualquier desviación o dificultad que llegue a presentarse en la 

aplicación del presente procedimiento. 

 Retirar bloqueos que por motivo de emergencia u omisión no fueron retirados 

personalmente por el dueño del bloqueo. 

 

 Jefe de Proceso. Al Jefe de proceso le corresponde: 

 Asegurar que su personal esté capacitado y entrenado 

 Autorizar la remoción de candados de ser necesario  

 

 Jefe de turno. Retirar bloqueos que por motivo de emergencia u omisión no 

fueron retirados personalmente por el dueño del bloqueo. 

 

 Operario de mantenimiento. Es el encargado de bloquear en áreas 

restringidas y es quien realiza el primer bloqueo cuando laboran contratistas. 

Le corresponde: 

 La coordinación de las actividades que está en cabeza del líder de bloqueo, 

quien inicia y termina el proceso de control sobre las fuentes principales y 

secundarias de energías que se intervienen en las tareas de mantenimiento, 

previo análisis de estas; además, es quien comunica a los involucrados las 

labores a desarrollar, relacionadas con el presente procedimiento, junto con la 

duración del bloqueo y las condiciones que se deben cumplir durante la 

operación. 
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 Contratistas. Como personal externo deben: 

 Solicitar la desconexión de todas las fuentes de energía al líder de bloqueo u 

operario de mantenimiento y deben colocar sus elementos de identificación y 

bloqueo sobre éstas. Es responsabilidad de todos los contratistas cumplir con 

lo establecido en el procedimiento de control de energías peligrosas. 

 Asegurar el cumplimiento del presente procedimiento por parte de trabajadores 

a su cargo, que estén realizando labores en las que se encuentren presentes 

energías peligrosas. 

 

 Operario de la máquina (trabajador afectado). Debe: 

 Solicitar los dispositivos de bloqueo al jefe de mantenimiento y ejecutar el 

control sobre los equipos, garantizando el cumplimiento estricto de lo 

estipulado en el presente documento.  

 Colocar y retirar oportunamente sus elementos de identificación y bloqueo 

sobre las fuentes en las cuales el líder de bloqueo ya ha instalado los propios 

con anterioridad.  

 

Se debe implementar y asegurar el cumplimiento del presente procedimiento en 

cada una de las áreas donde se realicen tareas que involucren energías 

peligrosas. 

 

8.4. IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

 

8.4.1 Generalidades. Principalmente se debe realizar el control efectivo de 

energías peligrosas en labores como: 

 

 Limpieza de equipos 

 En espacios confinados donde se realicen trabajos en alturas, Izajes y/o 

transporte de Cargas 



 

100 

 

 En Trabajos con Riesgo Eléctrico, químicos, presiones neumáticas o donde 

exista el riesgo de liberación de energías contenidas. 

 En la reparación y Mantenimiento Mecánico. 

 Trabajos en Caliente (soldadura, oxicorte, corte con plasma, entre otros), 

donde los trabajadores realizan el servicio y mantenimiento de equipos y puede 

ocurrir que la maquinaria se encienda de manera inesperada o que se libere la 

energía almacenada  

 Durante la producción normal, donde los trabajadores deban quitar o evitar un 

aparato de protección o de seguridad (guardas de máquinas, sensores o 

micros de seguridad) 

 Durante la producción normal, donde los trabajadores deban colocar una parte 

de su cuerpo en la zona de peligro o cerca del punto de operación de la 

maquinaria. 

 Durante todas las actividades de preparación. 

 Montajes, reparación de equipos y herramientas. 

 Mantenimiento de herramientas y equipos. 

 

8.4.2 Cuando aplicar el procedimiento. El procedimiento debe aplicarse: 

 

 Cuando hay que colocar una parte del cuerpo en el punto de operación (Lugar 

donde puede ser atrapado por partes o maquinaria en movimiento). 

 Cuando existe riesgo de que una fuente de energía sea re energizada de forma 

indeseada, poniendo en peligro la integridad física del personal. 

 Cuando hay que remover, retirar o poner fuera de servicio una guarda, barrera 

de protección u otro mecanismo o dispositivo de seguridad. 

 

8.4.3 Cuando no aplicar el procedimiento. Cuando el equipo eléctrico está 

conectado por una clavija y bajo el control exclusivo del empleado que realiza el 

servicio o mantenimiento. 
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8.4.4 Paso a paso para el control de energías peligrosas. La regulación de 

OSHA indica que el control de energías peligrosas se debe realizar de acuerdo 

con un programa de seis pasos, que se irán enunciando de manera descriptiva.  

  

8.4.4.1 Paso 1: Preparación para apagar.  Para asegurar o rotular cualquier 

equipo antes de apagarlo, se requiere conocer: el tipo y cantidad de energía que lo 

hace funcionar, los peligros de dicha energía y la manera de controlarla.   

 

Se debe evaluar si la tarea se combina con otras de alto riesgo ―trabajo en 

espacios confinados, trabajo en alturas, trabajos en caliente‖ e implementar el 

procedimiento si se requiere, según política de salud y seguridad en el trabajo de 

la empresa. Además, en la implementación se debe:  

  

a. Reconocer el equipo. Asegurarse de conocer cuáles son las fuentes de 

energía que están presentes y como controlarlas correctamente. Se debe verificar 

lo siguiente:  

  

 Identificar las fuentes de energía y la ubicación de los dispositivos de 

aislamiento.  

 Determinar el problema: falla mecánica, atascamiento, limpieza o 

mantenimiento rutinario.  

 Determinar si hay otros sistemas o máquinas activas por la misma fuente.  

 Si más de una persona trabajará en el procedimiento, asegurarse que se tenga 

el número suficiente de portacandados.  

 Asegúrese de contar con los dispositivos de bloqueo adecuados para el equipo 

a reparar.  

 Verificar si es necesario el uso de equipos de protección personal especial.  

 Verificar si hay fluidos, sustancias químicas o gases con las que puedan entrar 

en contacto.  
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b. Notificar al personal afectado sobre la realización del trabajo. Antes de 

comenzar cualquier procedimiento de bloqueo, se debe notificar al superior y a 

todos los empleados que se vean involucrados o que tengan que ver con el 

equipo. Informar que es lo que se va a hacer y que, además, deben mantenerse 

alejados del equipo.  

  

c. Señalizar el sitio de trabajo: El sitio afectado por el trabajo que se va a realizar 

se debe señalizar, para advertir a las demás personas que no deben ingresar a 

estos y que, en esos momentos, se está realizando una labor.  

 

8.4.4.2 Paso 2: Apagado de equipos. El primer paso para el aseguramiento de la 

energía peligrosa es oprimir el botón de parada del equipo. Todo interruptor de 

circuitos, válvulas o mecanismo de aislamiento de energía debe ponerse en la 

posición que indique visiblemente que está apagado o desconectado.  

 

a. Corte de las fuentes de energía. Siempre que sea posible, antes de bloquear 

la fuente principal, colocar la máquina en su posición de reposo, luego asegurarse 

de que todos los controles, manuales y automáticos, estén apagados y comprobar 

en el equipo, constatando en el botón de arranque, que este ha sido apagado.  

  

Antes de aislar la fuente principal, se deben apagar todos los equipos que ella 

alimenta, para evitar que la demanda o carga de estos equipos generen un 

accidente.    

  

El corte visible principal deberá ser realizado en la fuente primaria (breaker o 

totalizador principal) y debe ser hecho directamente por personal de 

mantenimiento eléctrico o responsable del área eléctrica.   

 

Recuerde: El botón de arranque no se debe utilizar como medio de aislamiento, 

algunos equipos pueden operar aún si el botón está en posición de parada.  
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8.4.4.3 Paso 3: Aislamiento de equipos. Es necesario aislar el equipo de todas 

las fuentes de energía, tanto de las secundarias como del principal.   

  

8.4.4.4 Paso 4: Fijación de candados y tarjetas. Una vez que el dispositivo de 

desconexión está abierto o en posición OFF, se debe colocar el candado en el 

dispositivo de cierre de energía o colocar el aviso de prevención según la política 

de salud y seguridad en el trabajo contemplada por la empresa, teniendo en 

cuenta lo siguiente:  

 Utilizar una pieza adicional, si el candado no puede ser conectado 

directamente al control de energía. 

 Al utilizar un sistema de aseguramiento, cada empleado debe colocar su 

candado personal en el equipo de trabajo. 

 Tratar de abrir los candados para asegurarse que están bien cerrados.  

 Más de un empleado puede asegurar un sistema de aislamiento de energía, 

utilizando un cierre múltiple.  

 Los candados deben estar estandarizados en, por lo menos, una de las 

siguientes características: color, tamaño o forma y las tarjetas deben tener un 

tamaño estándar, además de manejar un color para candados de la siguiente 

manera: 

 Electricistas: candado rojo dieléctrico 

 Mecánicos:   candado verde 

 Operadores: candado amarillo 

 Contratistas: candado azul 

La tarjeta que se entrega por parte de la empresa debe corresponder a un formato 

que tenga en cuenta:  

 

 Si la fuente es energía eléctrica. Evaluar si hay circuitos adicionales que 

pueden abastecer otras partes de la máquina y bloquearlos porque, algunas 
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veces, las piezas diferentes de las máquinas reciben su energía de circuitos 

diferentes. 

 

 Si la fuente es energía hidráulica. Debe seguir el siguiente procedimiento: 

 Apagar el motor de la bomba y esperar a que deje de moverse, luego 

desconectar el interruptor. Si otros equipos son abastecidos por la misma 

bomba, es posible que tenga que bloquear las válvulas que controlan el 

flujo del fluido hidráulico del equipo que se le presta el servicio.  

 Cerrar y bloquear las válvulas, tanto en el lado de entrada como de salida 

de la máquina, para prevenir que el fluido vaya de regreso a la máquina y 

provoque algún movimiento.  

 

 Si la fuente es energía neumática. El bloqueo se realiza en las válvulas de 

control de flujo de la parte específica del equipo. 

  

8.4.4.5 Paso 5: Control de energía almacenada. Los equipos luego de ser 

aislados de su fuente, pueden contener energía almacenada y ésta se debe 

controlar, para evitar su liberación de manera accidental. Se deben tener en 

cuenta los siguientes pasos para protegerse de la energía que pueda estar 

almacenada en el equipo después de que haya sido aislado de sus fuentes de 

energía: 

 Inspeccionar el sistema para asegurarse de que todas las piezas móviles se 

han detenido.  

 Verificar la efectividad del bloqueo y garantizar que éste no sea removido 

accidentalmente.  

 Instalar conexión a tierra  

 Dejar escapar cualquier tipo de presión existente.  

 Desconectar la tensión en resortes o bloquear el movimiento de partes 

activadas por sistemas de resortes.  
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 Bloquear o asegurar las partes que pueden caerse debido a la gravedad.  

 Bloquear las partes en los sistemas hidráulicos o neumáticos que puedan 

moverse debido a la falta de presión de aire.  

 Purgar las mangueras y destapar todo sistema de ventilación  

 Drenar los sistemas de tuberías y cerrar válvulas para prevenir el flujo de 

materiales tóxicos.  

 Si una tubería debe ser bloqueada donde no hay válvula, utilizar una brida de 

tubo.  

 Purgar los tanques de procesamiento y tuberías de conducción. 

 Disipar todo extremo de calor o frio, o utilizar ropa protectora. 

 Si la energía acumulada puede almacenarse, monitorear su nivel para que no 

exceda el límite de seguridad. 

 Todas las baterías que abastezcan el circuito se tienen que desconectar.  

 

8.4.4.6 Paso 6: Verificación del aislamiento de equipos. El suponer que el 

bloqueo ha funcionado para evitar que el equipo se energice es peligroso, por ello, 

cuando se hayan bloqueado todas las fuentes de energía y toda la energía 

residual haya sido controlada o disipada, se debe comprobar en los controles de la 

máquina que no existe movimiento y que ninguna de las luces indicadoras 

muestre potencia, además:  

 Verificar que no haya nadie en las áreas de peligro.  

 Asegurarse de que las fuentes de energía no puedan ser energizadas. 

 Comprobar la ausencia de energía por medio de equipos de detección o 

tratando de accionar sus interruptores y controles.  

 
8.4.4.7 Paso a paso para re-energización. Para la reenergización se debe tener 

en cuentan los siguientes pasos:  

1. Anunciar que se va a encender. 

2. Quitar del equipo candados y tarjetas.  
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3. Verificar que no hay personal involucrado en el área ni que se vea expuesto a 

un daño, previo a la puesta en marcha del equipo. 

4. Restablecer las energías. 

5. Comprobar que el equipo funciona correctamente. 

El manejo adecuado para cada máquina de la sección de proteínas 2, se muestra 

de manera específica en el anexo D, en el que se establece el procedimiento 

específico de bloqueo para cada máquina, mostrándose además, de manera clara, 

la identificación de la energía peligrosa, al igual que el procedimiento de 

aislamiento para cada una de ellas, los pasos que debe seguir el trabajador para 

la realización del bloqueo, el equipo de protección personal que debe usar y los 

dispositivos de bloqueo que deben ser utilizados, además de representar cada tipo 

de energía con un color específico, como se muestra en cada una de las 

máquinas. 

 

8.5 DISPOSITIVOS 

Todos los dispositivos necesarios para la aplicación de este programa serán 

entregados por la empresa con ―cero costos‖ a los trabajadores, quienes harán 

correcto uso de los mismos. Las tarjetas serán estandarizadas con el modelo que 

la empresa tiene definido y a los contratistas se les solicitará que utilicen sus 

propios candados y etiquetas estandarizados al color que la empresa ha definido 

para ellos, que es el azul, Dispositivos que se muestra en el anexo E.  

 

8.6 INSPECCIONES  

1. Periódicamente el Analista de SST debe realizar auditorías para velar por la 

ejecución del presente procedimiento, a fin de verificar el cumplimiento de las 

normas de seguridad para el control de energías peligrosas. 
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La realización de las auditorías será concertada con la jefatura de mantenimiento, 

de acuerdo con el plan de mantenimiento y de manera que se pueda verificar la 

aplicación correcta del procedimiento. 

 

Las desviaciones encontradas serán documentadas, a fin de generar las 

respectivas medidas correctivas y preventivas a que haya lugar. 

   

2. Cualquier desviación o deficiencia será considerada como falta grave de esta 

norma y el reglamento interno de trabajo. 

 

3. Procedimiento general de remoción de candados. Sólo la persona que coloca el 

candado y la tarjeta, puede retirar el bloqueo. Si la persona que bloqueó no se 

encuentra en la compañía, se deberá seguir el siguiente procedimiento por parte 

del líder o supervisor, quien debe realizar las siguientes actividades: 

a. Tratar que la persona regrese a las instalaciones.  

b. Localizar al Coordinador del departamento de Seguridad y salud en el trabajo, 

al líder de equipo y/o al técnico o al Coordinador de Seguridad Física para 

revisar permanencia o ausencia. 

c. Agotar todos los recursos tecnológicos para evitar violentar el candado y dejar 

por escrito las personas contactadas o medios utilizados. 

d. Si se localizó a la persona, pero no es posible que regrese, averiguar las 

razones por las que se dejó bloqueada la máquina/equipo, y las condiciones de 

seguridad en las que se encuentra dicho equipo. Registrar estas condiciones 

en el formato de remoción de candados y verificarlas antes de remover el 

bloqueo. 

e. Liderar el proceso de investigación del evento, diligenciando el reverso del 

formato de remoción de candados en compañía del trabajador y personal de 

SST. 

f. Si no fue posible localizar a la persona, o se localizó y no puede regresar, y 

después de realizar una inspección detallada a las condiciones del 
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equipo/maquinaria se determina que es seguro retirar el bloqueo, informar el 

evento al Jefe de planta y el coordinador de Seguridad y salud y autorizar la 

remoción firmando el formato de remoción de candados, así como su 

respectiva investigación.   

El anexo F, se presenta el formato de autorización de remoción de candado. 

 

8.7 CAPACITACIÓN.  

La ARL ha sugerido que, para la implementación de un programa que proteja al 

trabajador de peligros por energía peligrosa, ofrece asistencia técnica, 

capacitaciones, auditorías y acompañamientos, para evitar algún evento o 

situación de trabajo que pueda romper el equilibrio físico, mental y social de los 

trabajadores. 

 

Para dar la respectiva capacitación, la empresa piensa implementar un simulador 

que contribuye a visualizar la problemática que presentan los equipos debido a 

energías peligrosas e instruir al personal que tiene relación con este tipo de 

problemática sobre los manejos del programa, el cual permitirá reproducir las 

condiciones reales a las cuales estarán expuestos los trabajadores, permitiendo 

entrenar al personal de forma segura. También permitirá una observación 

detallada de los equipos y uso de estos, logrando conducir a un mejor 

entendimiento del riesgo asociado a la tarea, por consiguiente, deben partir de los 

resultados para sugerir nuevas estrategias que mejoren la operación y eficiencia 

en el manejo de energías peligrosas, ya que el simulador permitirá experimentar 

con nuevas situaciones, sobre las cuales se tiene poca o ninguna información, 

logrando anticipar mejor los posibles resultados no previstos. 

 

El simulador estará compuesto de diversos interruptores, válvulas y llaves, las 

cuales los operarios encontrarán, en su día a día, durante su jornada laboral 

desde actividades de manteniendo, aseo o reparaciones, acercándoles y 
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familiarizándolos con los dispositivos de bloque que deberán de utilizar para el 

manejo de energías peligrosas. 

 

Algunas de las válvulas que encontraran son: 

 Válvulas de mariposa 

 Válvulas de bola 

 Válvulas de ángulo 

También se encontrarán interruptores como: 

 Interruptor de pulsador 

 Interruptor automático 

 Breaker miniatura, de tipo riel DIN 

 Breaker miniatura, de tipo enchufable (plug-in) 

 Breaker de caja moldeada 

 Breaker monopolar 

 Breaker multipolar 

 Breaker protector de circuito de motores (solamente magnético) 

 

El fin de la implementación de este simulador es acercar al personal a los equipos 

de la forma más segura posible, evaluarlos y lograr que los trabajadores aprendan 

a usar los diferentes componentes de los equipos de bloque, sin exponerlos al 

riesgo que conlleva trabajar con energías peligrosas. 
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9. COSTO/BENEFICIO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 

SEGURIDAD A LOS PROCESOS DE MANIPULACIÓN DE ENERGÍAS 

PELIGROSAS EN LA PLANTA DE PROTEÍNAS 2 DE LA EMPRESA LEVAPAN 

 

9.1 COSTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y BENEFICIOS 

 

9.1.1 Eliminación o Sustitución. En este ítem se tiene en cuenta los costos de 

nuevos insumos, equipos o herramientas que deban reemplazarse o elementos 

que deben implementarse para mejorar equipos obsoletos o que presenten peligro 

o la adquisición de equipos con tecnologías que se adecúan a la protección a 

implementar, información que se consigna en el cuadro 11: 

 

Cuadro 111. Insumos, Equipos o Herramientas 

Insumos, Equipos o 

Herramientas  

Tiempo por 

equipo (horas) 

Número 

de equipos 

Costo/hora 

(Pesos) 

Costo de 

materiales 

(pesos) 

Total 

Se debe de configurar el tablero 

principal para realizar el bloque 

desde la pantalla del servidor 

8 11  $ 15.425   $         -   $  1.357.400  

Se debe identificar el color de la 

tubería en los ductos 
0,5 33  $ 1.928   $ 150.000   $  4.981.814  

Se debe identificar el sentido de 

flujo del aire 
0,5 26  $ 1.928   $ 50.000   $  1.325.066  

Compra instalación de 

manómetro    
1,5 11  $ 15.425   $ 50.000   $     804.513  

Se debe instalar válvula de 

drenaje o purga para controlar 

energía residual 

2 11  $ 15.425   $ 250.000   $  3.089.350  

Fuente: Elaboración Propia 

  

TOTAL  $  11.558.142  

 Operación: (Tiempo por equipo (horas) x Numero de equipos x Costo/hora 

(pesos)) + (Numero de equipos x  Costo de materiales) 

Lo más costoso que se puede identificar en los insumos es la pintada de la tubería 

que identifican los ductos de los diferentes flujos de combustible y flujos 

necesarios para el funcionamiento de la planta, que tiene un valor de $ 4.981.814, 

seguido de las válvulas de drenaje que deben instalarse para el control de la 

energía residual y que tiene un costo de $ 3.089.350. El total de insumos, equipos 

o herramientas asciende a $ 11.558.142. 
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9.1.2 Controles de Ingeniería (Tecnología protectora). Se relacionan los costos 

de los elementos de protección o herramientas en los puestos de trabajo y áreas 

peligrosas, que reducen o atenúan los factores de riesgo por energías peligrosas 

(sonorizadores, sistemas de aterrizaje de este tipo de energías), información que 

se consigna en el cuadro 12: 

 

Cuadro 122. Tecnología protectora 

ELEMENTOS REF. 

PERSONAL 
CANT

IDAD  

COSTO COSTO  

ELECTRI

COS  

INSTRUME

NTISTAS  

MECANIC

OS 

OPERA

RIOS  

CONTRAT

ISTAS 
 UNIDAD TOTAL 

Candados para 

bloqueo y 

etiquetado de 

color rojo para 

electricista 

Ref. 

123324 
4 NA NA NA NA 8 $ 49.000 $ 392.000 

Candados para 

bloqueo y 

etiquetado de 

guarda motores de 

color rojo para 

electricista 

(pequeños) 

Ref. 

143150 
4 NA NA NA NA 8 $ 40.000 $ 320.000 

Candados para 

bloqueo y 

etiquetado de 

guarda motores de 

color Morado para 

instrumentistas 

Ref. 

123331 
NA 4 NA NA NA 8 $ 49.000 $ 392.000 

Candados para 

bloqueo y 

etiquetado de 

guarda motores de 

color rojo para 

instrumentistas 

Ref. 

143164 
NA 4 NA NA NA 8 $ 40.000 $ 320.000 

Candados para 

bloqueo y 

etiquetado de 

guarda motores de 

color verde para 

mecánicos 

Ref. 

123326 
NA NA 6 NA NA 12 $ 49.000 $ 588.000 

Fuente. Elaboración propia 
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Continuación cuadro 12. 

ELEMENTOS REF. 

PERSONAL 
CANT

IDAD  

COSTO COSTO  

ELECTRI

COS  

INSTRUME

NTISTAS  

MECANIC

OS 

OPERA

RIOS  

CONTRAT

ISTAS 
 UNIDAD TOTAL 

Candados para 

bloqueo y 

etiquetado de 

color rojo para 

electricista 

Ref. 

123324 
4 NA NA NA NA 8 $ 49.000 $ 392.000 

Candados para 

bloqueo y 

etiquetado de 

guarda motores de 

color rojo para 

electricista 

(pequeños) 

Ref. 

143150 
4 NA NA NA NA 8 $ 40.000 $ 320.000 

Candados para 

bloqueo y 

etiquetado de 

guarda motores de 

color Morado para 

instrumentistas 

Ref. 

123331 
NA 4 NA NA NA 8 $ 49.000 $ 392.000 

Candados para 

bloqueo y 

etiquetado de 

guarda motores de 

color rojo para 

instrumentistas 

Ref. 

143164 
NA 4 NA NA NA 8 $ 40.000 $ 320.000 

Candados para 

bloqueo y 

etiquetado de 

guarda motores de 

color verde para 

mecánicos 

Ref. 

123326 
NA NA 6 NA NA 12 $ 49.000 $ 588.000 

Candados para 

bloqueo y 

etiquetado de 

guarda motores de 

color rojo para 

mecánicos 

Ref. 

143152 
NA NA 6 NA NA 12 $ 40.000 $ 480.000 

Candados para 

bloqueo y 

etiquetado de 

guarda motores de 

color amarillo 

para Operarios 

Ref. 

123327 
NA NA NA 12 0 12 $ 49.000 $ 588.000 

Fuente. Elaboración propia 
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Continuación cuadro 12. 

ELEMENTOS REF. 

PERSONAL 
CANT

IDAD  

COSTO COSTO  

ELECTRI

COS  

INSTRUME

NTISTAS  

MECANIC

OS 

OPERA

RIOS  

CONTRAT

ISTAS 
 UNIDAD TOTAL 

Tarjeta de 

señalización con 

espacio para 

fotografía - 

leyenda en 

español en la cara 

frontal "no operar" 

y en la cara 

posterior reglas de 

oro 

Lamina

das  
3 3 3 3 3 19 $ 25.000   $  475.000 

Portacandado para 

bloqueo grupal en 

nylon 

Ref. 

9668 
4 4 6 4 0 18 $ 30.000 $ 540.000 

Bloqueo de 

válvulas universal 

pequeño  (brazo, 

cable, base) 

Ref. 

51394 
1 1 1 NA 0 3 $ 250.000 $ 750.000 

Bloqueo de 

válvulas universal 

grande (brazo, 

cable, base) 

Ref. 

51392 
1 1 1   0 3 $ 300.000 $ 900.000 

Bloque de Breaker 

400 /600 

Ref. 

65397 
1 NA NA NA NA 1 $ 40.000 $ 40.000 

Bloque de Breaker  

sobre 

dimensionado 

Ref. 

65329 
5 NA NA NA NA 5 $ 45.000 $ 225.000 

Bloque de Breaker 

110 / 220 

Ref. 

65396 
8 8 11 NA NA 27 $ 36.000 $ 972.000 

Bloqueo breaker 

miniatura (POS) 

Ref. 

90844 
4 4 NA NA NA 8 $ 42.699 $ 341.592 

Bloqueo breaker 

miniatura (POW) 

Ref. 

90850 
4 4 NA NA NA 8 $ 42.699 $ 341.592 

Bloqueo breaker 

miniatura (TBLO) 

Ref. 

90853 
4 4 NA NA NA 8 $ 36.000 $ 288.000 

Bloqueo breaker 

multipolar  

Ref. 

66321 
9 9 NA NA NA 18 $ 36.000 $ 648.000 

Estación de 

bloqueo (cajas)  

pendien

te  
1 1 1 1 1 5 $ 374.355 $ 1.871.775 

Fuente. Elaboración propia 

 

     

TOTAL 
 

$10.472.959   
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La información suministrada en el cuadro 12 se obtuvo de diferente cotización 

realizada en el año 2018 por diferentes proveedores, esta información es 

confidencial y no puede ser divulga.   

En lo que respecta a la tecnología protectora, el ítem más costoso corresponde a 

las cajas de estación de bloqueo que asciende a $ 1.871.775 que equivale a un 

18% aproximadamente, seguido de los Bloque de Breaker 110 / 220 que 

ascienden a $ 972.000 siendo un 9% del costo total y el bloqueo de válvulas 

universal grande (brazo, cable, base) con un costo de $ 900.000 que equivale a un 

9% aproximadamente. El total de costos por Tecnología protectora asciende a 

$10.472.959. 

9.1.3 Advertencias (señalización). Los costos correspondientes por 

implementación de señalización que reduzca los accidentes laborales y evite 

cualquier tipo de sanción administrativa, civil o penales por negligencia, omisión o 

ignorancia del personal encargado de mantenimiento y servicios que terminen 

produciendo o facilitando un accidente, se reducen al siguiente elemento, como se 

observa en el cuadro 13. 

 

Cuadro 133. Advertencias (señalización) 

ELEMENTO DESCRIPCION 
CANT/ 

Unidades 
V/Unit. TOTAL 

POLIETILENO 

Señales en polietileno c-40 tipo plaqueta, diseños en 

impresión digital full color, laminadas con vinilo 

transparente para mayor duración. Debidamente 

instaladas  

65 $ 25.000 $ 1.625.000 

Fuente. Elaboración propia 

 

Las señales de polietileno C-40 son plaquetas diseñadas full color, laminadas en 

vinilo transparente que ascienden a un valor de $ 1.625.000. 

La información suministrada en el cuadro 13 se obtuvo de diferente cotización 

realizada en el año 2018 por diferentes proveedores, esta información es 

confidencial y no puede ser divulga.   
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9.1.4 Capacitación y procedimientos (Controles administrativos). Los costos 

que deben asumirse por asesorías de la ARL, asesores externos, material 

didáctico, como del tiempo que se invierte en socializar las políticas, programas y 

la concientización del personal para evitar riesgos por energías peligrosas, se 

relaciona en el cuadro 14.  

 

Cuadro 144. Capacitación y procedimientos 

ELEMENTO DESCRIPCION CANT V/Unit. TOTAL 

CAPACITACION 

Capacitar al personal operativo y administrativo sobre 

los riesgos, peligros  asociados a el manejo de 

energías peligrosas 

8 $ 75.000 $ 600.000 

CAPACITACION 

capacitar al personal operativo y administrativo sobre 

el manejo de equipos para  el bloqueo de energías 

peligrosas 

8 $ 85.000 $ 680.000 

Fuente. Elaboración propia TOTAL $ 1.280.000 

 

Las capacitaciones que se tienen contempladas se dividen entre las que se 

realizan sobre los riesgos, peligros asociados al manejo de energías peligrosas y 

que asciende a $ 600.000 y las que se realizan sobre el manejo de equipos para el 

bloqueo de energías peligrosas que asciende a $ 680.000; para un total de 

$1.280.000, el cual debe de asumir el empleador. 

 

9.1.5 Elementos de Protección Personal. Los costos por dotación al personal, 

que se relacione con la protección por energías peligrosas, en concordancia con la 

complejidad de la labor que se realice (señales de seguridad, alarmas de 

emergencia, elementos de seguridad vial, controles de acceso, permisos de 

trabajo y aislamiento), se relacionan en el cuadro 15. 
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Cuadro 155. Elementos de Protección Personal 

Intervención realizada 
Unidad de 

medida 
Cant 

Requerimientos 

de unidades 

Costo 

unitario 
Costo total 

Costo total 

x Año 

Equipo de protección personal, 

en forma de cúpula que se 

utiliza para resguardar la 

cabeza de golpes mecánicos, 

altas temperaturas y peligros 

eléctricos, entre otros riesgos 

Casco de 

seguridad 
230 

Cambio cada 6 

meses o 

requerimiento 

 $39.000   $8.970.000  $17.940.000  

Equipo de protección personal, 

que normalmente se usan para 

evitar la entrada de objetos, 

agua o productos químicos en 

los ojos. 

Gafas de 

seguridad 
230 

Cambio cada 6 

meses o 

requerimiento 

 $16.690   $3.838.700   $7.677.400  

Equipo de protección personal, 

Para proteger al trabajador de 

todos los riesgos que se 

generan al manipular 

herramientas o materiales 

filosos, bordes cortantes, 

virutas metálicas, ciertos 

golpes y otros tantos riesgos 

físicos 

guantes de 

seguridad 
230 

Cambio cada 6 

meses o 

requerimiento 

 $16.890   $3.884.700   $7.769.400  

Elemento de protección 

personal, que pretende proteger 

al trabajador de peligros como 

accidentes mecánicos, caída de 

objetos, golpes sobre los pies, 

aplastamiento, etc. 

botas de 

seguridad 
230 

Cambio cada 6 

meses o 

requerimiento 

 $59.000  
 

$13.570.000  

 

$27.140.000  

Fuente. Elaboración propia  TOTAL $60.526.800 

 

Dentro de los elementos de protección personal, el ítem más costoso es el de las 

botas de seguridad que ascienden a un costo de $27.140.000, seguido de los 

cascos de seguridad que corresponde a $17.940.000. El total de los elementos de 

protección asciende a $60.526.800. 

 

9.1.6 Análisis médicos preventivos. El costo de los análisis médicos preventivos 

en que se incurren por operadores y ayudantes al ingreso a labores y anualmente, 

se valora en el cuadro 16. 
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Cuadro 166. Análisis médicos preventivos 

Intervención realizada 
Unidad 

de costo  

Unidad 

de 

medida 

cantid

ades 

Requerim. 

de 

unidades 

Costo 

unitario 
Costo total 

Costo total x 

Año 

A B C D E F G   

ACCIONES MÉDICAS 

Examen periódico 

ocupación (optometría, 

historia clínica 

ocupacional periódica 

audiometría, glicemia, 

hemograma tipo IV, 

perfil lipídico, colesterol 

total, coprológico, 

triglicéridos) 

Operario 
Consult

a 
230 

Cambio 

cada  12 

meses o 

requerimien

to 

$149.700 $34.431.000 $34.431.000 

TOTAL           
 

$34.431.000  
 

$34.431.000  

Fuente: Elaboración Propia 

 

En el cuadro 16 se valoran los exámenes periódicos ascienden a $34.431.000, 

como exámenes preventivos y de control que se realizan a los trabajadores. 

 

Cuadro 177. Cálculo de los costos de la prevención 

COSTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y 

BENEFICIOS 

Unidad de 

medida 
Cant 

Costo 

unitario 
Costo total 

EN LA FUENTE 

Insumos, Equipos o Herramientas Und 1   $ 11.558.139  

Tecnología protectora Und 1   $ 10.472.959  

Advertencias (señalización) Und 1  $   1.625.000 

EN INDIVIDUOS 

Capacitación y procedimientos NA 1  $     1.280.000 

Elementos de Protección Personal Und 1      $  60.526.800 

ACCIONES MÉDICAS 

Examen periódico ocupacional (optometría, 

historia clínica ocupacional periódica 

audiometría, glicemia, hemograma tipo IV, perfil 

lipídico, colesterol total, coprológico, 

triglicéridos) 

Consulta 1  $   34.431.000 

TOTAL   $  119.893.898  

 

Fuente: Elaboración Propia 
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El cálculo para los costos de la prevención arroja que el ítem que corresponde a 

los Insumos, Equipos o Herramientas es el más costoso en lo que corresponde a 

las acciones preventivas en la fuente, con un monto de $11.558.139, seguido del 

ítem correspondiente a Tecnología protectora por un valor de $10.477.959 y la 

señalización con $1.625.000. En lo relacionado con la prevención para los 

individuos, el ítem más costoso corresponde a los elementos de protección 

personal por un valor de $60.526.800, con los que se pretende proteger al 

trabajador de los peligros de su oficio, como accidentes mecánicos, caída de 

objetos, golpes sobre los pies, aplastamiento, etc.; y en lo concerniente a la 

capacitación, su monto asciende a $1.280.000. Finalmente, y como se dijo 

anteriormente, la prevención desde los aspectos médicos, se encuentra 

compuesto por el  Examen periódico con $34.431.000. 

 

9.1.7 Cálculo de costos directos. Los costos directos a los que se incurren por 

algún evento que pueda ocurrir, se relaciona en el cuadro 18.  

El evento que se tomo es un accidente que genere incapacidad y una sola 

persona afectada. 

 
Cuadro 188. Variables para calcular costos directos 

Variables Elementos de costo Unidad de medida 
Requerimientos 

de unidades 

Costo 

unitario 
Costo total 

A B C E F G 

La atención de 

emergencia 

 

Gasas limpias paquete Paquete x 100 1 $    6.850 $           6.850 

Gasas estériles paquete Paquete x 3 10 $     5.100 $        51.000 

Apósito o compresas 

no estériles 
Unidad 8 $   5.700 $         45.600 

Esparadrapo de tela 

rollo 4" 
Unidad 4 $ 6.850 $       27.400 

Baja lenguas paquete 

por 20 4 
Paquete x 20 1 $  1.349 $          1.349 

Venda elástica 2 x 5 

yardas unidad 4 
Unidad 2 $     2.400 $           4.800 

Venda elástica 3 x 5 

yardas 
Unidad 2 $    2.950 $        5.900 

Fuente: Elaboración Propia 
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Continuación cuadro 18. 

Variables Elementos de costo Unidad de medida 
Requerimientos 

de unidades 

Costo 

unitario 
Costo total 

A B C E F G 

La atención de 

emergencia 

 

Venda elástica 5 x 5 

yardas 
Unidad 1 $    3.450 $        3.450 

Venda de algodón 3 x 

5 yardas 
Unidad 1 $   10.850 $       10.850 

Venda de algodón 5 x 

5 yardas 
Unidad 2 $ 12.300 $       24.600 

Clorhexidina o 

yodopovidona (jabón 

quirúrgico) 

Galón 1 $ 17.000 $       17.000 

Solución salina 250 cc 

o 500 cc 
Unidad 3 $     2.500 $          7.500 

Guantes de látex para 

examen 
Caja x 100 1 $ 15.800 $      15.800 

Termómetro de 

mercurio o digital 
Unidad 1 $   31.027 $     31.027 

Alcohol antiséptico 

frasco por 275 ml 
Unidad 1 $    2.600 $        2.600 

Tijeras Unidad 1 $     8.950 $          8.950 

Tabla espinal larga Unidad 1 $ 62.000 $      762.000 

Collar cervical adulto Unidad 1 $  17.000 $         17.000 

Collar cervical niño Unidad 1 $ 14.000 $        14.000 

Inmovilizadores o 

férula miembros 

superiores (adulto) 

Unidad 1 $  48.500 $       48.500 

Inmovilizadores o 

férula miembros 

inferiores (adulto) 

Unidad 1 $ 30.600 $       30.600 

Inmovilizadores o 

férula miembros 

superiores (niño) 

Unidad 1 $48.500 $      48.500 

La atención de 

emergencia 

 

Inmovilizadores o 

férula miembros 

inferiores (niño) 

Unidad 1 $  30.600 $      30.600 

Vasos desechables Paquete x 25 1 $   2.000 $          2.000 

Tensiómetro Unidad 1 $177.300 $     177.300 

Fonendoscopio Unidad 1 $  21.899 $  21.899 

Elemento de barrera o 

máscara para RCP 
Unidad 1 $   17.650 $         17.650 

Fuente: Elaboración Propia 
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Continuación cuadro 18. 

Variables Elementos de costo Unidad de medida 
Requerimientos 

de unidades 

Costo 

unitario 
Costo total 

A B C E F G 

Tiempo 

dedicado por 

el personal del 

servicio 

médico 

asistiendo al 

accidentado 

Brigadista/Paramédico Tiempo/ Recurso 5 $ 15.425 $         77.125 

Traslado del 

accidentado a 

centro asisten 

Viaje viaje 2 $  55.000 $       110.000 

Atención en 

los hospitales, 

 

Consulta 

Consulta/Materiales/ 

Medicinas y 

Exámenes 

1 $4.397.550 $    4.397.550 

Hospital Gen Hospitalización 30 $    60.000 $   1.800.000 

Hospital UCI Hospitalización 30 $ 390.000 $ 11.700.000 

Rehabilitación 

y seguimiento 

del trabajador, 

según haya 

requerido 

rehabilitación 

o controles 

periódicos. 

Profesional /Materiales 

/Medicinas y exámenes 
Tiempo /dias 24 $ 209.700 $   5.032.800 

TOTAL COSTOS DIRECTOS $ 24.552.200 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Los ítems más elevados en los costos directos corresponden a la hospitalización 

en la UCI que asciende a $11.700.000, el proceso mínimo de rehabilitación al 

trabajador que se valora en $5.032.800 y la hospitalización general que alcanza un 

valor de $1.800.000. 
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9.1.8 Costos indirectos. Los factores de los costos indirectos que se deben 

asumir en caso de algún evento, se encuentran relacionados en el cuadro 19. 

 

Cuadro 19. Variables para el cálculo de costos indirectos provocados por 
accidentes o enfermedades en el trabajo. 

DATOS DE FACTORES DEL COSTO DE MANO DE OBRA 
Evento A UNIDAD 

1. Salario horario medio de los trabajadores Costo real de personal / No. de 

horas trabajadas 

$7.775 Pesos 

2. Pago de las horas extras $9.719 Pesos 

3. Salario Horario medio de los mandos intermedios $15.425 Pesos 

4. Horas perdidas por el evento   

Con Baja: A modo de referencia, considerar cuatro horas por evento. 
4 Horas 

Sin Baja: A modo de referencia, considerar dos horas por evento. 
2 Horas 

5. Días de baja del accidentado o enfermo 30 Días 

6. La empresa, ¿se hace cargo de la parte de salario no cubierta por el 

seguro? Indique que porcentaje..... 

0% Porcentaje 

7. Horas perdidas por otros trabajadores con motivo del evento y por diversas 

causas (proximidad, amistad, ayuda, tiempo que ha estado parado el proceso 

productivo, etc.)® A modo de referencia, una hora por cada trabajador que 

ha parado. 

4 Horas 

8. ¿Se han utilizado horas extras para recuperar la producción? Indique el 

global de horas utilizadas. 
36 Horas 

9. Indique el tiempo dedicado al evento por el mando intermedio (ayuda al 

accidentado, reorganización del proceso productivo, Investigación e informe 

del accidente, etc.) 

8 Horas 

10. Costo de reparación o reposición de maquinaria dañada, en caso de ® 

Reparación: Costo del material empleado y de las piezas recambiadas.® 

Reposición: costo de la maquinaria nueva menos valor amortizado de la 

dañada 

$14.052.347 Pesos 

11. Costo de reparación o reposición de herramientas dañadas, en caso de no 

estar cubierta por un seguro. 
0 Pesos 

12. Costo de reparación o reposición de otros bienes dañados en caso de no 

estar cubierto por un seguro. Reparación: Costo del material empleado y de 

las piezas recambiadas. 

0 Pesos 

13. Costo de materiales, productos y/o materias primas perdidas, en caso de 

no estar cubierto por un seguro: ® Productos no transformados: precios ® 

Productos semitransformados: precios de costo más valor añadido. 

$718.476 Pesos 

14. ¿Ha sido necesario el alquiler de maquinaria, equipos o herramientas para 

suplir a los dañados en el período de su reparación? Indique el costo de dicho 

alquiler. 

0 Pesos 

15. Indique las horas trabajadas por el reemplazante 240 Horas 

Fuente: Elaboración Propia 
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Continuación cuadro 19. 

DATOS DE FACTORES DEL COSTO DE MANO DE OBRA 
Evento A UNIDAD 

16. ¿En qué porcentaje ha disminuido la norma el reemplazante? 17% Porcentaje 

17. Si acaso el accidentado o el enfermo continuó trabajando, indique si ha 

disminuido su norma de producción antes del evento. 
20% Porcentaje 

18. Meta de Producción por Hora 100 Kg 

19. Precio de cada prenda $400.000 Pesos 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Los factores de costos indirectos más altos se encuentran en reparación o 

reposición de maquinaria dañada con $14.052.347, seguido del Costo de 

materiales, productos y/o materias primas perdidas que puede ascender a  

$718.476.  

 

Con los anteriores factores relacionados, se procede al cálculo de costos 

indirectos que inciden en la producción y que se relacionan en el cuadro 20, 

tomando como base los costos de mano de obra y los costos de materiales de 

producción que se afectan por el evento ocurrido. 

 

Cuadro 190. Valor costos indirectos 

Indicadores 
Fórmula de 

cálculo 

Costos 

Evento 1 

1. Costos de mano de obra 

1.1 Tiempo perdido por el accidentado o enfermo (1) x (4) = $5.461.782 

1.2 Tiempo perdido por otros trabajadores (1) x (7) = $31.100 

1.3 Horas extras destinadas a recuperar la producción. [(2) - (1)] x (8) = $15.552 

1.4 Salario por hora del intermedio (3) x (9) = $123.400 

1.5 Salario del reemplazante, si se trata de un nuevo contrato (1) x (15) = $1.866.000 

  Subtotal $7.497.834 

Fuente: Elaboración Propia 
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Continuación cuadro 20.  

Indicadores 
Fórmula de 

cálculo 

Costos 

Evento 1 

2. Costos de materiales de producción 

2.1. Daños causados a la maquinaria (costos de reparación o 

reposición). 
(10) $14.052.347 

2.2. Daños causados a herramientas (costo de reparación o 

reposición). 
(11) $0 

2.3 Daños causados a otros bienes (costos de reparación o reposición) (12) $0 

2.4 Daños causados a materiales, productos y/o materias primas. (13) $718.476 

2.5 Alquiler de material para reemplazar al dañado durante el período 

de su reparación. 
(14) $0 

2.6 Costos suplementarios debidos a la inexperiencia del reemplazante 
(15*16*18*19) 

+ (1*15) 
$1.633.866.000 

2.7 Costos suplementarios debidos a la menor producción en el 

período de recuperación del accidentado o enfermo. 
(17*18*19) $8.000.000 

2.8 Otros costos de materiales de producción.  $0 

 Subtotal $1.656.636.823 

Total costos indirectos de producción $1.664.134.657 

Fuente: Elaboración Propia 

 

En lo que corresponde a los costos indirectos, el ítem de Tiempo perdido por el 

accidentado o enfermo es el de mayor valor, en referencia a los costos de mano 

de obra que ascienden a $5.461.782, seguido del ítem sobre Salario que debe 

pagarse al reemplazante que asciende a $1.866.000. En lo relativo a los Costos 

de materiales de producción, el ítem de mayor valor es el de Costos 

suplementarios debidos a la inexperiencia del reemplazante que asciende a 

$1.633.866.000, seguido de los Daños causados a la maquinaria (costos de 

reparación o reposición) que asciende a $14.052.347. 
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9.1.9 Costos generales. Los costos generales que se generan por un solo 

accidente se relacionan en el cuadro 21. 

 
Cuadro 201. Costos generales 

Indicadores Fórmula de cálculo 
costos 

Evento 1 

1. Costos generales   

3.1. Tiempo dedicado al evento por el personal técnico (directivos, 

jefe de producción, 

Salario por hora * 

tiempo invertido 
 $ 66.983  

3.2 Tiempo dedicado al evento por los representantes de personal. 
Salario por hora * 

tiempo invertido 
 $ 94.567  

3.3 Tiempo dedicado al evento por el personal de mantenimiento 

(investigación de fallos, reparaciones, informes, etc.) 

Salario por hora * 

tiempo invertido 
 $ 62.200  

3.4 Tiempo dedicado al evento por el técnico de seguridad 

(investigación del accidente, elaboración de informes, estudios de 

las medidas correctivas, etc.) 

Salario por hora * 

tiempo invertido 
 $ 357.500  

3.5 Tiempo dedicado por el personal de administración a causa del 

evento (trámites administrativos) 

Salario por hora * 

tiempo invertido 
 $ 945.667  

3.6 Costos fijos imputables al tiempo perdido y/o a la paralización 

del proceso productivo 
por hora  $ 161.550  

3.7 Pérdida de energía a raíz del accidente (combustible, vapor, gas, 

agua, electricidad). 
por hora  $ 3.537.401  

3.8 Pérdida de pedidos en cartera.    $   -  

3.9 Pérdida de mercado    $  -  

3.10 Penalizaciones por retardo en la entrega    $ -  

3.11 Costos generados por un proceso judicial (costo del juicio, 

indemnizaciones, multas y aumento de primas de seguros, etc.) 

sanciones, recargo en las prestaciones, 

Decreto 472 de 2015 

multas de 401 a 1000 

SMMLV 

 

$546.869.400  

Total costos generales $552.095.268  

Fuente: Elaboración Propia 

 

El ítem de mayor valor en los costos generales incurridos por un accidente es el 

que genera un proceso judicial (costo del juicio, indemnizaciones, multas y 

aumento de primas de seguros, etc.) sanciones, recargo en las prestaciones que 

asciende a $546.869.400, seguido de la pérdida de energía (combustible, vapor, 

gas, agua, electricidad) a raíz del accidente con un monto de $ 3.537.401. 

 

 

 

 



 

125 

 

9.1.10 Balance costo beneficio. Al comparar los costos de la inversión en 

prevención con los montos ahorrados que produjo dicha inversión a causa de los 

costos de accidentes y enfermedades que pudieron evitarse, se obtiene el Balance 

de la inversión, al relacionar los costos de las inversiones preventivas por evento, 

y los impactos que se ahorran con dichas medidas, como se muestra en el cuadro 

22. 

 

Cuadro 212. Balance costo beneficio 
Inversiones preventivas Montos de accidentes y enfermedades evitados 

Fuente $                         23.656.098 Directos $                   24.552.200 

EPP $                         61.806.800 Indirectos $              1.664.134.657 

Médicos $                         34.431.000 Generales $                 552.095.268 

Subtotal $                       118.893.898 Subtotal $              2.240.782.125 

Fuente: Elaboración Propia 

 

El monto total de las inversiones preventivas asciende a $118.893.898 y el de los 

accidentes y enfermedades evitados asciende a $2.240.782.125. Para hacer el 

cálculo de esta relación de manera relativa, que corresponde al Balance costo 

beneficio, se usa la ecuación siguiente, cuyo resultado será las veces que se 

ahorra, por el acto de realizar la prevención.  

 

MONTOS DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES EVITADOS  = $2.240.782.125  ≈ 19 

INVERSIONES PREVENTIVAS          $118.893.898 

 

El costo beneficio arroja una relación de aproximadamente 19 veces a favor de la 

prevención, significando esto que los accidentes de trabajo constituyen una 

considerable  fuente de costos,  generando a si una importante afectación 

económica, de manera que la prevención  no solo se traduce en una reducción de 

daños y absentismo por incapacidades, también un incremento en el rendimiento, 

la eficiencia y la competitividad de la empresa, partiendo de mejores condiciones 

de trabajo, creando un clima de confianza que favorece  la motivación,  la salud  y 
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calidad de vida de los trabajadores, de manera que la prevención de la 

accidentabilidad resulta rentable para la empresa, ya que es un costo que está por 

debajo  del gasto que generaría un accidente o una sanción derivada  de un 

incumplimiento de la normatividad. 

 

. 
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10. CONCLUSIONES 

 
Del presente trabajo se puede concluir que, de acuerdo con el recorrido realizado 

con el personal de la Empresa y de seguridad representado en un asesor de la 

ARL Axa Colpatria, el diagnóstico arrojó que la empresa no cumple con ninguno 

de los cinco ítems de los aspectos generales que fueron evaluados sobre los 

peligros potenciales en los procesos respectivos de manipulación de energías 

peligrosas, ni en los seis ítems relacionados con los materiales, ni en los cuatro 

relativos a la inspección periódica, tampoco en los seis puntos relacionados con 

adiestramiento y comunicación, ni en los tres de re-adiestramiento ni en los dos 

que deben cumplir los contratistas ni los cuatro que evalúan bloqueo grupal y por 

turnos, lo que permitió tomar a la sección de mayor cantidad de manejo de 

energías peligrosas en la empresa, que es la planta de proteínas 2, como modelo 

de implementación de un programa de manera inmediata, porque, de acuerdo con 

el Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH), las 

descargas de energía peligrosa pueden suceder en cualquier momento 

provocando lesiones y muertes en los trabajadores por la exposición a diversas 

formas y combinaciones de energía peligrosa durante las labores de instalación, 

mantenimiento, servicio o reparación de equipos o máquinas de la sección. 

 

Dentro de la identificación de los requerimientos técnicos en el manejo de 

energías peligrosas, se pudo establecer según las OSHAS, que existen 

principalmente dos normas bajo las que se fundamenta el programa de manejo de 

energías peligrosas, como son: la 29 CFR 1910.147 encargada del control de la 

energía peligrosa (Cierre/Rotulación) que neutraliza cualquier actividad que pueda 

activar inesperadamente la máquina o equipo, el arranque o la descarga de 

energía almacenada que pueda causar lesión; y la otra, es la 29 CFR 1910.333, 

norma encargada de la seguridad en el área de trabajo eléctrico - 

Cierre/Rotulación que vela por la protección a trabajadores que laboran o tienen 

contacto con equipos o circuitos eléctricos que deben cumplir con prácticas 
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seguras de trabajo, incluyendo los procedimientos de uso de cierre y rotulación, 

cuando los trabajadores se exponen a peligros eléctricos, mientras trabajan con o 

cerca de conductores o sistemas alimentados por energía eléctrica. 

 

Se puede concluir, además, que las estrategias para la puesta en marcha del 

programa de manipulación de energías se realizaron para los equipos instalados 

en la planta de proteínas 2 de la empresa LEVAPAN, con base en el análisis 

previo en el que se tuvo en cuenta: el nombre del equipo, el tipo de fuente de 

energía que lo alimenta, el punto de cierre, su sistema de protección con su 

respectiva identificación y, a los más críticos y de mayor cuidado, se les trazó un 

plan de acción para abordar la implementación del sistema de manejo de energía 

peligrosa, de acuerdo con lo planteado por Campbell y en concordancia con lo 

exigido por las OSHAS. 

 

Las estrategias implementadas cumplieron con los requerimientos normativos y 

técnicos, planteando como procedimientos específicos para cada equipo, lo 

referente a la identificación de las energías que lo alimentan y los instructivos para 

cada elemento, teniendo en cuenta el procedimiento que debe seguirse para aislar 

los equipos, los diferentes tipos de energía peligrosa, como por ejemplo: E= 

Eléctrica con color rojo; N= Neumática color cian; = Agua color azul; G= Gas con 

Amarillo; H= Hidráulica con verde; V= Vapor con ocre y O = Otro tipo de energía 

con color café. También se tuvieron en cuenta los pasos para instalar el bloqueo, 

los equipos que se requieren para hacerlo y los equipos de protección que deben 

usar los trabajadores que laboran en actividades de servicios o de mantenimiento 

y reparación. De igual manera, también se establece la manera de desbloquear el 

equipo y de retirar su candado, una vez se termine la labor a realizar, de acuerdo 

a lo propuesto por Campbell y cumpliendo con las normas OSHAS. 

 

De la evaluación del costo/beneficio de la implementación del programa de 

seguridad a los procesos de manipulación de energías peligrosas en la planta de 
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proteínas 2 de la empresa Levapan, se puede concluir que resulta 

aproximadamente 19  veces más rentable la prevención de accidentes por causa 

de energías peligrosas que asumir los costos que genera un solo evento que 

corresponda a un accidente, donde no exista víctimas fatales que, según 

CERSSO, resulta de la comparación de los costos de la inversión en prevención 

con los montos ahorrados que produjo dicha inversión a causa de los costos de 

accidentes y enfermedades que pudieron evitarse. 
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11. RECOMENDACIONES 

 
Se recomienda que este tipo de mejoramiento en la gestión y control de riesgos 

por energías peligrosas se extienda a todas las secciones de la empresa Levapan 

S. A. de la ciudad de Tuluá, con el fin de brindar seguridad por este tipo de 

concepto desde los equipos y maquinaria de la empresa, como de garantizar 

zonas seguras por manejo de este tipo de energías y establecer procedimientos 

que garanticen la integridad física de los trabajadores.  
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ANEXOS 

Anexo  A. DIAGNÓSTICO MANEJO DE ENERGÍAS PELIGROSAS  

Pregunta  Respuesta Detalles 

General 

¿La empresa cuenta con un programa de control de energías 
peligrosas? 

No 
 

En ninguna de las 
secciones 

¿Se especifica claramente el alcance, propósito y técnicas a 
ser usadas para el control de energías peligrosas? 

No 
 

En ninguna de las 
secciones 

¿Incluye los pasos específicos para cerrar, aislar, bloquear y 
asegurar máquinas para controlar energías peligrosas? 

No 
 

En ninguna de las 
secciones 

¿Incluye pasos específicos para colocación, remoción y 
transferencia de dispositivos de bloqueo y etiquetado? 

No 
 

En ninguna de las 
secciones 

¿Incluye requisitos específicos para probar una máquina y 
determinar la efectividad de los dispositivos de bloqueo? 
 

No 
 

En ninguna de las 
secciones 

Materiales 

¿La empresa proporciona los dispositivos de bloqueo y 
etiquetado para asilar máquinas o equipos de fuentes de 
energía? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Los dispositivos de bloqueo y etiquetado son de uso exclusivo 
de este programa? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Los dispositivos de bloqueo y etiquetado soportan el ambiente 
al cual están expuestos? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Las rotulaciones soportan ambientes corrosivos? 
No 

En ninguna de las 
secciones 

Los dispositivos de bloqueo y etiquetado están estandarizados 
en por lo menos uno de los siguiente criterios: color, forma o 
tamaño y la etiqueta tiene formato estándar? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Los dispositivos de bloqueo y etiquetado indican la identidad 
del empleado que usa el dispositivo? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Inspección periódica 

La empresa realiza inspecciones periódicas al procedimiento 
de control de energías peligrosas? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

La inspección periódica es realizada por un empleado 
autorizado diferente a los que realizan la tarea? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

La inspección periódica es utilizada para corregir desviaciones 
observadas? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Las inspecciones periódicas son conservadas seguras, legibles 
y accesibles? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Adiestramiento y comunicación 

La empresa proporciona capacitación para asegurar que el 
propósito del programa de control de energías peligrosas es 
comprendido por los empleados? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Todo empleado autorizado es entrenado en reconocimiento de 
fuentes de energía peligrosa y los métodos de control 
necesarios para aislarla? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Todo empleado afectado es capacitado en el propósito y uso 
del procedimiento de control de energías peligrosas? 

No 
En ninguna de las 
secciones 
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Continuación de anexo A. 

Pregunta  Respuesta Detalles 

Los demás empleados que su trabajo pueda estar en áreas del 
alcance del programa de control de energías peligrosas, son 
capacitados sobre su responsabilidad relacionada con el 
programa? 

No 

En ninguna de las 
secciones 

Los empleados son capacitados sobre el uso correcto de las 
etiquetas? 

No 
 

En ninguna de las 
secciones 

Las evidencias de las capacitaciones son conservadas 
seguras, legibles y accesibles? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Re-adiestramiento 

Los empleados son re entrenados siempre que hay cambios 
en sus funciones, máquinas, equipos o procesos, o cuando 
hay un cambio en el procedimiento? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Los empleados son re entrenados cuando se evidencia 
insuficiencias en el conocimiento y aplicación del programa? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Las evidencias de los re entrenamientos son conservadas 
seguras, legibles y accesibles? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Contratistas 

La empresa y sus contratistas conocen el programa de control 
de energías peligrosas de cada uno? 

No 
 

En ninguna de las 
secciones 

La empresa garantiza que sus empleados conocen y cumplen 
el procedimiento de las empresas contratistas? 

No 
 

En ninguna de las 
secciones 

Bloqueo grupal y por turnos 

Existe un procedimiento para realizar bloqueo y etiquetado de 
manera grupal? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

El primer bloqueo se realiza por un empleado con contrato 
directo de la empresa? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Cada empleado involucrado en el bloqueo fija su propio 
candado y etiqueta? 

No 
En ninguna de las 
secciones 

Existe un procedimiento para asegurar la continuidad del 
programa de control de energías peligrosas durante cambios 
de turno o personal? 

No 
En ninguna de las 
secciones 
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Anexo B. INVENTARIO DE EQUIPOS  PARA EL MANEJO DE ENERGÍAS PELIGROSAS  

NOMBRE DEL EQUIPO UBICACIÓN 
N° 

IDENTIFICACION 
FUENTE DE ENERGIA 

EQUIPO DE REYOS  X 
BODEGA 

SECADO 
10038891 ELECTRICO Tensión 440 V 

BANDA EQUIPO RAYOS X 
BODEGA 

SECADO 
100388922 ELECTRICO Tensión 440 V 

BOMBA DE CIP 1ER PISO 10036789 ELECTRICO Tensión 440 V 

CALENTADOR  GALAXIE 1ER PISO 10034381 ELECTRICO Tensión 440 V 

MANEJADORA CUARTO 2 

EMPAQUE 
1ER PISO 1003600 ELECTRICO Tensión 440 V 

MANEJADORA CUARTO 1 

EMPAQUE 
1ER PISO 1003601 ELECTRICO Tensión 440 V 

MANEJADORA CUARTO 3 

EMPAQUE 
1ER PISO 1003602 ELECTRICO Tensión 440 V 

M4 VENTILADOR IMPULSOR 

LECHO ESTATICO 
1ER PISO 1003655 ELECTRICO Tensión 440 V 

M37 MOTOR AGITADOR TK 310 1ER PISO 1003785 ELECTRICO Tensión 440 V 

M114 MOTOR EXTRACTOR DE 

LECHO 
1ER PISO 1003987 ELECTRICO Tensión 440 V 

M115 MOTOR EXTRACTOR DE 

LECHO 
1ER PISO 1003988 ELECTRICO Tensión 440 V 

M116 MOTOR EXTRACTOR DE 

LECHO 
1ER PISO 1003989 ELECTRICO Tensión 440 V 

M117 MOTOR EXTRACTOR DE 

LECHO 
1ER PISO 1003990 ELECTRICO Tensión 440 V 

M118 MOTOR EXTRACTOR DE 

LECHO 
1ER PISO 1003991 ELECTRICO Tensión 440 V 

M119 MOTOR EXTRACTOR DE 

LECHO 
1ER PISO 1003992 ELECTRICO Tensión 440 V 

M137 MOTOR EXTRACTOR DE 

LECHO 
1ER PISO 1003895 ELECTRICO Tensión 440 V 

M138 MOTOR EXTRACTOR DE 

LECHO 
1ER PISO 1003896 ELECTRICO Tensión 440 V 

M139 MOTOR EXTRACTOR DE 

LECHO 
1ER PISO 1003897 ELECTRICO Tensión 440 V 

M163 MOTOR EXTRACTOR DE 

LECHO 
1ER PISO 1003898 ELECTRICO Tensión 440 V 

M164 MOTOR EXTRACTOR DE 

LECHO 
1ER PISO 1003899 ELECTRICO Tensión 440 V 

M206 MOTOR EXTRACTOR DE 

LECHO 
1ER PISO 1003500 ELECTRICO Tensión 440 V 

PALETIZADORA 1ER PISO NA ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV1 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003710 ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV2 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003711 ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV3 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003712 ELECTRICO Tensión 440 V 
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Continuación del anexo B 

NOMBRE DEL EQUIPO UBICACIÓN 
N° 

IDENTIFICACION 
FUENTE DE ENERGIA 

UEV4 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003713 ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV5 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003714 ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV6 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003715 ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV7 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003716 ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV8 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003717 ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV9 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003718 ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV10 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003719 ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV11 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003720 ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV12 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003721 ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV12 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003721 ELECTRICO Tensión 440 V 

UEV13 TURBINA UNIDAD 

EVAPORATIVA 
1ER PISO 1003722 ELECTRICO Tensión 440 V 

PUERTA ENRROLLABLE MUELLE 

DE CARGA 1 
1ER PISO 1002634 ELECTRICO Tensión 440 V 

PUERTA ENRROLLABLE SALIDA 

BODEGA PRINCIPAL SEI 
1ER PISO 1002635 ELECTRICO Tensión 440 V 

M 95PUERTA ENRROLLABLE 

MUELLE DE CARGE 
1ER PISO 1002636 ELECTRICO Tensión 440 V 

M 96 PUERTA ENRROLLABLE 

MUELLE DE CARGE 
1ER PISO 1002637 ELECTRICO Tensión 440 V 

M 102 PUERTA ENRROLLABLE DE 

SALIDA 
1ER PISO 1002638 ELECTRICO Tensión 440 V 

CHILLER YORK 

FRANTE A 

PLANTA 

LIQUIDO 

1004563 ELECTRICO Tensión 440 V 

TANQUE TANDAS 1ER PISO 1001876 HIDRAULICO Presión 60 PSI 

M44 MOTOR SEPARADOR GLUCAN 1ER PISO 1003793 ELECTRICO Tensión 440 V 

M46 MOTOR SEPARADOR GLUCAN 1ER PISO 1003794 ELECTRICO Tensión 440 V 

TANQUE 11 1ER PISO 1003671 NEUMATICO Presión 60 PSI 

TANQUE 13 1ER PISO 1003672 ELECTRICO Tensión 440 V 

TANQUE CONCENTRADO 2 1ER PISO 1003775 HIDRAULICO Presión NA 

M16 MOTOR  BOMBA DEL 

TANQUE LIQUIDO RICO 
1ER PISO 10047576 ELECTRICO Tensión 440 V 

M13 MOTOR  SEPARADORA 

AUTOLISIS 
1ER PISO 10015672 HIDRAULICO Presión NA 
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Continuación del anexo B 

NOMBRE DEL EQUIPO UBICACIÓN 
N° 

IDENTIFICACION 
FUENTE DE ENERGIA 

M7 VALVULA ROTATORIA 

ENTRADA LECHO VIBRADO 

(EXCLUSA) 

3ER PISO NA ELECTRICO Tensión 440 V 

COMASA 2DO PISO 1003799 ELECTRICO Tensión 440 V 

M17  BOMBA CENTRIFUGA 

SCRUBBER 
1ER PISO 1003793 ELECTRICO Tensión 440 V 

M9 MOTOR LECHO VIBRADO 2DO PISO 1003777 TERMICO Presión 
60 PSI 

vapor 

M10 MOTOR LECHO VIBRADO 2DO PISO 1003778 NEUMATICO Presión 60 PSI 

M1 BOMBA TORNILLO DE 

ALIMENTACION 
1ER PISO 1003752 ELECTRICO Tensión 440 V 

M2 TETRAPACK 1ER PISO 1003744 ELECTRICO Tensión 440 V 

TANQUE ALIMENTACION 1ER PISO 1003756 TERMICO Presión 
60 PSI 

vapor 

MOTOR CIP BOMBA SEI 1ER PISO 1003742 ELECTRICO Tensión 440 V 

QUEMADOR QU 6 1ER PISO 1003740 TERMICO Presión 
60 PSI 

vapor 
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Anexo C. ANÁLISIS DE EQUIPOS POR ENERGÍAS PELIGROSAS 

Este anexo muestra 8 de los 75 equipos, ya que si se ilustra en su totalidad en documento 

sería muy extenso. 

 

Tensión Color ductos CORRECTO

Voltaje  440 V

Identificacion 

breakers
CORRECTO

Señal riesgo 

eléctrico
CORRECTO

 PUNTO DE CIERRE (1) FOTO

CCM/TABLERO/ 

SUBESTACION 

(2)

FOTO

CCM/TA

BLERO/ 

SUBEST

ACION 

(3)

FOTO TIPO CANT.

Tensión Color ductos CORRECTO

Voltaje  440 V

Identificacion 

breakers
CORRECTO

Señal riesgo 

eléctrico
CORRECTO

 PUNTO DE CIERRE (1) FOTO

CCM/TABLERO/ 

SUBESTACION 

(2)

FOTO

CCM/TA

BLERO/ 

SUBEST

ACION 

(3)

FOTO TIPO CANT.

Tensión Color ductos CORRECTO

Voltaje  440 V

Identificacion 

breakers
CORRECTO

Señal riesgo 

eléctrico
CORRECTO

 PUNTO DE CIERRE (1) FOTO

CCM/TABLERO/ 

SUBESTACION 

(2)

FOTO

CCM/TA

BLERO/ 

SUBEST

ACION 

(3)

FOTO TIPO CANT.

PRESION
Color ductos y 

válvulas
NO CUMPLE

Sentido de flujo NO CUMPLE

Presión de 

operación
60 PSI

Tipo de fluido VAPOR

 PUNTO DE CIERRE (1) FOTO

CCM/TABLERO/ 

SUBESTACION 

(2)

FOTO

CCM/TA

BLERO/ 

SUBEST

ACION 

(3)

FOTO TIPO CANT.

TERMICO 1

SE DEBE IDEINTIFICAR EL 

COLOR DE LA TUBERIA EN 

LOS DUCTOS Y MARCAR EL 

SENTIDO DE FLUJO, SE 

DEBE INSTALAR 

MANOMETRO EN LA LINEA 

DE VAPOR ANTES LLEGAR 

AL EQUIPO. SE BEDE 

INSTALAR VALVULA DE 

DRENAJE O PURGA PARA 

CONTROLAR ENERGIA 

RESIDUAL

NO SE DEBE DE 

EFECTURAR NINGUNA 

MODIFICACION

M13 SOPLANTE DE 

REINYECCION DE FINOS SEI
4TO PISO NA TERMICO

60 PSI

ELECTRICO 2

FLAUTA (valvula del sistema 

hidraulico)

SEÑALIZACIÓN Calificación PLAN DE ACCION

NOMBRE DEL EQUIPO UBICACIÓN N° SAP FUENTE DE ENERGIA SEÑALIZACIÓN Calificación PLAN DE ACCION

Subestacion 
tablero principal 

de la maquina

M13 SOPLANTE DE 

REINYECCION DE FINOS SEI
4TO PISO 1003780 ELECTRICO

440 V

NOMBRE DEL EQUIPO UBICACIÓN N° SAP FUENTE DE ENERGIA

Calificación

M14 turbina ventilación de 

extracción
5TO PISO 1003759 ELECTRICO

440 V

NOMBRE DEL EQUIPO UBICACIÓN N° SAP FUENTE DE ENERGIA SEÑALIZACIÓN PLAN DE ACCION

NO SE DEBE DE 

EFECTURAR NINGUNA 

MODIFICACION

ANÁLISIS DE EQUIPOS POR ENERGÍAS PELIGROSAS

M18 VENTILACION EXTRACCION 

SCRUBBER SEI
4TO PISO 1003761 ELECTRICO

440 V

TIPO DE BLOQUEO Y CUANIDAD

ELECTRICO 2

PUNTOS DE ASEGURAMIENTO O CIERRE DE ENERGÍA

Subestacion 
tablero principal 

de la maquina

ELECTRICO 2

NO SE DEBE DE 

EFECTURAR NINGUNA 

MODIFICACION

NOMBRE DEL EQUIPO UBICACIÓN N° SAP FUENTE DE ENERGIA SEÑALIZACIÓN Calificación PLAN DE ACCION

Subestacion 
tablero principal 

de la maquina

AN3-834 
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Continuación del anexo C 

 

Tensión Color ductos CORRECTO

Voltaje  CORRECTO

Identificacion 

breakers
CORRECTO

Señal riesgo 

eléctrico
CORRECTO

 PUNTO DE CIERRE (1) FOTO

CCM/TABLERO/ 

SUBESTACION 

(2)

FOTO

CCM/TA

BLERO/ 

SUBEST

ACION 

(3)

FOTO TIPO CANT.

PRESION
Color ductos y 

válvulas
NO CUMPLE

Sentido de flujo NO CUMPLE

Presión de 

operación
60 PSI

Tipo de fluido AGUA FRESCA

 PUNTO DE CIERRE (1) FOTO

CCM/TABLERO/ 

SUBESTACION 

(2)

FOTO

CCM/TA

BLERO/ 

SUBEST

ACION 

(3)

FOTO TIPO CANT.

PRESION
Color ductos y 

válvulas
NO CUMPLE

Sentido de flujo NO CUMPLE

Presión de 

operación
60 PSI

Tipo de fluido AGUA FRESCA

 PUNTO DE CIERRE (1) FOTO

CCM/TABLERO/ 

SUBESTACION 

(2)

FOTO

CCM/TA

BLERO/ 

SUBEST

ACION 

(3)

FOTO TIPO CANT.

Tensión Color ductos CORRECTO

Voltaje  440 V

Identificacion 

breakers
CORRECTO

Señal riesgo 

eléctrico
CORRECTO

 PUNTO DE CIERRE (1) FOTO

CCM/TABLERO/ 

SUBESTACION 

(2)

FOTO

CCM/TA

BLERO/ 

SUBEST

ACION 

(3)

FOTO TIPO CANT.

ELECTRICO 2

SE DEBE IDENTIFICAR EL 

SENTIFO DE FLUJO DEL 

AIRE

NOMBRE DEL EQUIPO UBICACIÓN N° SAP FUENTE DE ENERGIA SEÑALIZACIÓN Calificación PLAN DE ACCION

Subestacion 
tablero principal 

de la maquina

CALENTADOR  GALAXIE 1ER PISO 10034381 ELECTRICO
440 V

HIDRAULICO 1

SE DEBE IDEINTIFICAR EL 

COLOR DE LA TUBERIA EN LOS 

DUCTOS Y MARCAR EL 

SENTIDO DE FLUJO, SE DEBE 

INSTALAR MANOMETRO EN LA 

LINEA DE VAPOR ANTES 

LLEGAR AL EQUIPO. SE BEDE 

INSTALAR VALVULA DE 

DRENAJE O PURGA PARA 

CONTROLAR ENERGIA 

RESIDUAL

NOMBRE DEL EQUIPO UBICACIÓN N° SAP FUENTE DE ENERGIA SEÑALIZACIÓN Calificación PLAN DE ACCION

TK (valvula del sistema 

hidraulico)

2

SE DEBE MARCAR EL 

SENTIDO DE FLUJO, SE 

BEDE INSTALAR VALVULA 

DE DRENAJE O PURGA 

PARA CONTROLAR ENERGIA 

RESIDUAL

M17  BOMBA CENTRIFUGA 

SCRUBBER
4TO PISO NA HIDRAULICO

60 PSI

ELECTRICO 2

NO SE DEBE DE 

EFECTURAR NINGUNA 

MODIFICACION

CHILLER YORK

FRANTE A 

PLANTA 

LIQUIDO

NA HIDRAULICO

60 PSI

Subestacion 
tablero principal 

de la maquina

CHILLER YORK

FRANTE A 

PLANTA 

LIQUIDO

1004563 ELECTRICO
440 V

ANÁLISIS DE EQUIPOS POR ENERGÍAS PELIGROSAS

Calificación PLAN DE ACCION

 valvula del sistema inyeccion de 

agua

 valvula del 

sistema 

inyeccion de 

agua

HIDRAULICO

NOMBRE DEL EQUIPO UBICACIÓN N° SAP FUENTE DE ENERGIA SEÑALIZACIÓN

NOMBRE DEL EQUIPO UBICACIÓN N° SAP FUENTE DE ENERGIA SEÑALIZACIÓN Calificación PLAN DE ACCION
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Anexo D.PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO 

Este anexo muestra 1 de los 75 equipos, ya que si se ilustra en su totalidad en documento 

sería muy extenso. 

 

BLOQUEOS 4

E1

Interruptor de 

circuito que 

energiza 

compresores y 

bomba de 

recirculación del 

chiller York 

planta 2

A1

Válvulas de 

ingreso y salida 

de la bomba de 

recirculación

N= Neumática

H= Hidráulica

TIPOS DE 

ENERGIA

E= Eléctrica A= Agua
O = Otro tipo de energía

G= Gas V= Vapor

Este instructivo aísla  eléctricamente compresores y bomba de recirculación del chiller York planta 2; para 

ello realice lo siguiente:

1. Ubique el interruptor de la figura E1 en posición apagado "OFF". 

2. Instale el dispositivo de bloqueó para breakers firmemente asegurando el tornillo perillero.

3. Instálela pinza dieléctrica múltiple,  el candado y coloque su etiqueta.

4. Verifique el bloqueo del equipo intentando encender el equipo presionando el switch de encendido 

del chiller de la figura E2.

PASOS DEL BLOQUEO EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL DISPOSITIVOS DE BLOQUEO
1.Notificar la tarea al personal del área.

2. Apague la maquina según ficha de bloqueo.

3. Bloquee las fuentes de energía.

4. Instale todos los dispositivos de bloqueo y 

rotulado.

5. Libere la energía residual de cada sistema.

6. Verifique la ausencia de energía de todas las 

fuentes.

Al terminar el trabajo recuerde desbloquear el 

equipo y retirar su candado.

1. retire el personal del área

2. retire las herramientas util izadas

3. retire los dispositivos de bloqueo

4. restablezca energías y entregue a producción.

CASCO DE SEGURIDAD

PROTECCION VISUAL

PROTECCION AUDITIVA

CALZADO DE SEGURIDAD

Y DEMAS EPP DE ACUERDO AL AREA.

Este instructivo aísla  la energía hidráulica de la tubería de recirculación  del chiller York planta 2; para ello 

realice lo siguiente:

1. Cierre la válvula manual entrada de la figura A1 

2. Instale el dispositivo de bloqueó para válvulas.

3. Instálela pinza múltiple,  el candado y coloque su etiqueta.

4. Cierre la válvula manual de salida de la figura A2 y realice los pasos 2 y 3  

INSTRUCTIVO

  CONTROL DE ENERGIAS PELIGROSAS - LOCK - OUT  TAG OUT

Instructivo específico de bloqueo Chiller York planta 2

IDENTIFICACION DE ENERIGAS

E1

AN3-834

E2

A1

A2
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Anexo E. DISPOSITIVOS 

 

COSTO

 UNIDAD

1

Candados 

para bloqueo y

etiquetado de

color rojo para

electricista

Ref. 123324 8  $         49.000  $ 392.000 

2

Candados 

para bloqueo y

etiquetado de

guarda 

motores de

color rojo para

electricista 

(pequeños)

Ref. 143150 8  $         40.000  $ 320.000 

3

Candados 

para bloqueo y

etiquetado de

guarda 

motores de

color Morado

para 

instrumentistas

Ref. 123331 8  $         49.000  $ 392.000 

4

Candados 

para bloqueo y

etiquetado de

guarda 

motores de

color rojo para

instrumentistas

Ref. 143164 8  $         40.000  $ 320.000 

5

Candados 

para bloqueo y

etiquetado de

guarda 

motores de

color verde

para 

mecánicos

Ref. 123326 12  $         49.000  $ 588.000 

6

Candados 

para bloqueo y

etiquetado de

guarda 

motores de

color rojo para

mecánicos

Ref. 143152 12  $         40.000  $ 480.000 

7

Candados 

para bloqueo y

etiquetado de

guarda 

motores de

color amarillo

para Operarios

Ref. 123327 12  $         49.000  $  588.000 

8

Tarjeta de

señalización 

con espacio

para fotografía

- leyenda en

español en la

cara frontal "no

operar" y en la

cara posterior

reglas de oro

Laminadas 19  $         25.000  $ 475.000 

9

Portacandado 

para bloqueo

grupal en nylon

Ref. 9668 18  $         30.000  $ 540.000 

ITEM ELEMENTO REFERENCIA CANTIDAD COSTO TOTAL FOTOGRAFIA
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Continuación del anexo E 

 

COSTO

 UNIDAD

10

Bloqueo de

válvulas 

universal 

pequeño  

(brazo, cable,

base)

Ref. 51394 3  $       250.000  $ 750.000 

11

Bloqueo de

válvulas 

universal 

grande (brazo,

cable, base)

Ref. 51392 3  $       300.000  $ 900.000 

12
Bloque de

Breaker 400 /600
Ref. 65397 1  $         40.000  $  40.000 

13

Bloque de

Breaker  

sobredimension

ado

Ref. 65329 5  $         45.000  $  225.000 

14

Bloque de

Breaker 110 /

220

Ref. 65396 27  $         36.000  $ 972.000 

15

Bloqueo 

breaker 

miniatura (POS)

Ref. 90844 8  $         42.699  $ 341.592 

16

Bloqueo 

breaker 

miniatura 

(POW)

Ref. 90850 8  $         42.699  $ 341.592 

17

Bloqueo 

breaker 

miniatura 

(TBLO)

Ref. 90853 8  $         36.000  $ 288.000 

18

Bloqueo 

breaker 

multipolar 

Ref. 66321 18  $         36.000  $ 648.000 

19
Estación de

bloqueo (cajas) 
pendiente 5  $       374.355  $ 1.871.775 

 $ 10.472.959 TOTAL

ITEM ELEMENTO REFERENCIA CANTIDAD COSTO TOTAL FOTOGRAFIA
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Anexo F. FORMATO DE AUTORIZACIÓN DE REMOCIÓN DE CANDADO 

AUTORIZACIÓN PARA REMOCIÓN  DE CANDADO Y  TARJETA  

 
 

Yo he / Nosotros hemos, Inspeccionado todas las circunstancias y posibles riesgos 

concernientes a la remoción de candado(s) y la(s) tarjeta(s) y la energización de: 

 
Explicación del porqué:    

 

 
 

Descripción del equipo y/o maquinaria:    
 

 
 

El cual ha sido bloqueado con el candado y tarjeta  actualmente por: 
 

Trabajador u operario:    

 

La persona fue buscada sin encontrarse en el área. 
 

Yo / Nosotros:    

 

Autorizamos cortar y retirar el (los) candado(s) y tarjeta(s). 
 

Firma y fecha:    

 
 

Firma y fecha:    
 

Este documento debe ser entregado a las persona cuyo candado(s) y  tarjeta(s) fueron 
removidos, cuando regrese a la planta o puesto de trabajo. 

 

Firma de recibido:  fecha:    

(Persona) 

 

Copias para:   Jefe de planta 

 
                          Coordinador de seguridad 

 


